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Introducción: 

Existen razones que brindan sustento mismas que van desde el orden práctico en cuanto 

a su obligación dentro de la operación aduanera en el esquema fiscal mexicano, hasta 

razones de seguridad jurídica para aquellos contribuyentes que por situaciones 

específicas de su actividad tienen la necesidad de efectuar la importación de bienes o 

servicios que no son producidos en territorio nacional. 

El derecho en México, se encuentra inmerso como un instrumento jurídico regulatorio 

dentro del marco de la globalización de los tratados de libre comercio, sin embargo, es 

probable que los abogados poco hemos participado dentro del esquema de las 

operaciones de comercio exterior teniendo por nuestra formación profesional todos los 

conocimientos y elementos técnicos y jurídicos necesarios para desempeñarlos y dar 

respuesta a la demanda que de nosotros esperan los entes económicos vinculados con el 

comercio internacional. 

El interés académico en desarrollar el presente trabajo es hacer un análisis jurídico sobre 

la causación de gravámenes en la importación definitiva de las mercancías en México, 

refiriéndome también al manejo de las operaciones, regímenes aduaneros y en el correcto 

cálculo de las contribuciones a la importación. 

Entendiendo por gravamen toda carga que se materializa con el pago o tributo que de 

manera obligatoria hace el contribuyente. 

Precisando que el objetivo primordial será analizar la importancia que tienen los principios 

tributarios de proporcionalidad, equidad y legalidad respecto del impuesto a la importación 

en México. 



CAPITULO 1 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

DEL IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 

EN MÉXICO. 



1.1.- Fundamentalidad y Supremacía Constitucional. 

El orden jurídico mexicano basa su existencia en una norma suprema y, por ende, 

jerárquicamente superior a todas las demás llamada Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

La Constitución establece los principios fundamentales de todo orden jurídico a manera de 

enunciados generales, lo cual significa que todas las normas restantes en una u otra forma 

derivan de ella y no pueden, bajo ningún motivo, contradecirla o alterar el sentido de esos 

enunciados generales. 

El Derecho Positivo Mexicano es eminentemente constitucionalista. La Carta Magna lo 

fundamenta, lo crea y le otorga validez. Esto trae como consecuencia que las llamadas 

"Leyes Secundarias" (es decir, todas aquellas cuya creación y existencia autoriza la propia 

Constitución, pero que evidentemente no forman parte de ella) tengan que ajustarse y 

respetar los principios y enunciados constitucionales. 

La fundamentalidad denota una cualidad de la Constitución jurídico-positiva que 

lógicamente, hace que esta se califique como "Ley Fundamental del Estado". Entraña, por 

ende, que dicha Constitución sea el ordenamiento básico de toda la estructura jurídica 

estatal, es decir, el cimiento sobre el que se asienta el sistema normativo de derecho en 

su integridad. 

Ahora bien, si la Constitución es "Ley Fundamental" en los términos antes expresados, al 

mismo tiempo y por modo inescindible es la "Ley Suprema" del Estado, y que se consagra 

en el artículo 133 de la Constitución de 1917, siendo el texto de dicho precepto el 

siguiente: 



"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República con aprobación 

del Senado, serán ley suprema de toda la Unión. Losjueces de cada Estado 

se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 

los Estados." 

La primera parte del propio artículo otorga el carácter de supremacía no sólo a la 

Constitución, sino también a las leyes dadas por el Congreso Federal que emanen de ella 

y a los tratados internacionales que celebre el Presidente de la República con aprobación 

del Senado. No obstante, a pesar de esta declaración, la supremacía se reserva al 

ordenamiento constitucional, pues dichas leyes como los mencionados tratados, en cuanto 

a su carácter supremo, están sujetos a la condición de que no sean contrarios a la 

Constitución. 

La segunda parte apunta a lo que en la doctrina se llama "control difuso" o "autocontrol 

constitucional" por parte de las autoridades judiciales. 

En la Constitución se crean órganos (o poderes) encargados del ejercicio del poder 

público del Estado. Estos órganos o "poderes" son, engendrados por la Ley Fundamental, 

a la cual deben su existencia y cuya actuación, debe estar subordinada a los mandatos 

constitucionales. 

"Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrá reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en 

el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el 2° párrafo del 

artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar." 
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De acuerdo con estas ideas, la actividad del legislador ordinario, originado por y en la 

Constitución, debe estar sometida a los imperativos de ella y los fundamentales o efectos 

objetivos de dicha actividad, o sea las leyes, tienen que supeditárseles también y, en caso 

de contradicción, debe optarse por la aplicación de la Ley Fundamental, lo cual no es otra 

cosa que la expresión del principio de la supremacía constitucional. 1 

Puede concluirse que la Constitución, de acuerdo con los postulados de la jerarquía 

normativa, es la "Ley Fundamental" o "Ley Suprema"; porque a la vez que proporciona los 

principios jurídicos esenciales de todo derecho positivo, representa la norma superior a 

cuyos dictados debe subordinarse el resto de la legislación nacional. 

1 
BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Porrúa, SA Novena edición. México 

1994 pp. 362-365 



1.2.- El artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Son varios los artículos constitucionales que se refieren a lo fiscal, pero el principal lo 

encontramos en el actual artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyos antecedentes se describen a continuación: 

El Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana, mejor conocido como 

Constitución de Apatzingán, representará el primer ordenamiento jurídico a analizar sobre 

el origen de la obligación tributaria en un marco normativo constitucional. Sancionado en 

Apatzingán el 22 de octubre de 1814, decía en su artículo 36 lo siguiente: 

"Artículo 36. Las contribuciones públicas no son extorsiones de la sociedad, 

sino donaciones de los ciudadanos para seguridad y defensa." 

Llama la atención la calidad de "donación" que, sobre el pago de las contribuciones, el 

artículo 36 hace. Sin embargo, esta idea romántica no duraría más de ocho años, ya que 

en 1822 el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano establecía en su artículo 

15 el término deber y, a partir de entonces, ya no más el de donación. De hecho, la misma 

Constitución de apatzingán fundamentaba el pago de contribuciones bajo el término 

"obligación" en su artículo 41 de la siguiente manera: 

"Artículo 41. Las obligaciones de los ciudadanos para con la patria son: una 

entera sumisión a las leyes, un obedecimiento absoluto a las autoridades 

construidas, una pronta disposición a contribuir a los gastos públicos, un 

sacrificio voluntario de los bienes y de la vida cuando sus necesidades lo 

exijan. El ejercicio de estas virtudes forma el verdadero patriotismo." 
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Así las cosas queda establecido desde 1814 que el único fin para contribuir será el 

financiamiento del estado para atender al gasto público; razón que, como se analizará en 

detalle en el siguiente capítulo, sigue vigente en la ley fundamental. 

La constitución de 1857. 

Con múltiples acontecimientos, acuerdos, proyectos, documentos y opiniones que fe 

preceden, la Constitución Política de la República Mexicana de 1857 estableció en su 

artículo 31, por primera vez, el carácter proporcional y equitativo de las contribuciones: 

"Artículo 31. es obligación de todo mexicano: 

l. Defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses 

de su patria. 

11. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado 

y Municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes." 

Básicamente a partir de esa fecha el texto constitucional referente a la obligación de 

contribuir ha conservado las mismas palabras; de hecho, la Constitución política de 1917 

hace el mismo planteamiento, aunque con algunas modificaciones. 

La constitución de 1917. 

El constituyente de 1917 decidió agregar dos fracciones más y dejar fa obligación tributaria 

en el mismo artículo 31 constitucional, trasladándola tan sólo a una fracción IV, y 

cambiando la frase "es obligación de todo mexicano" por la de "son obligaciones de los 

mexicanos". 

El texto original señalaba que la obligación de contribuir sería para los gastos públicos de 

la Federación, los Estados y Municipios, sin señalar al Distrito Federal. No fue sino hasta 

1993 que se reforma la fracción IV del artículo en estudio, y se decide incluir al '"Distrito 
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Federal" a la norma constitucional reconociéndole su calidad de sujeto activo de la relación 

tributaria. 

Texto actual del artículo 31 Constitucional. 

Hoy en día el texto del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

mexicanos señala lo siguiente: 

''Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

l. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o 

privadas, para obtener la educación primaria y secundaria, y reciban la 

militar, en los términos que establezca la ley; 

//. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en 

que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga 

aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo 

de las armas y conocedores de la disciplina militar; 

JI/. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica 

respectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el 

honor, los derechos e intereses de la patria, así como la tranquilidad y 

orden interior, y 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del 

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. "2 

De la obligación consignada en el precepto constitucional anteriormente citado, se 

concluye que el gobernado está obligado, en función de la situación en que se encuentre, 

de la actividad que ejerza y de los servicios públicos que reciba, a enterara las 

contribuciones que se causen, a la autoridad respectiva que con ese carácter participe en 

la relación jurídico-tributaria. 

2 
CURIEL VILLASEÑOR. Ornar. Principios Tributarios. Ediciones Fiscales ISEFF. Primera edición. 

México. 2001 pp.13-16 
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De tal forma, los gobernados enterarán las contribuciones causadas de conformidad a las 

leyes fiscales, mismas que serán clasificadas en impuestos, aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras, derechos y aprovechamientos, de confonnidad con los 

artículos 2° y 3° del Código Fiscal de la Federación. 

Es pertinente destacar que en materia de comercio exterior las disposiciones fiscales que 

establezcan cargas por la importación o exportación son de estricta aplicación, 

considerando que se establecerá una carga por la importación o exportación, cuando se 

trate de normas que se refieren al ~ujeto, Objeto, Base o Tarifa, de confonnidad al artículo 

5° del Código Fiscal de la Federación. 

Para materializar la obligación de contribuir para los gastos públicos. en materia de 

comercio exterior, se aplican diversas obligaciones al Sujeto, se establecen diferentes 

requisitos para la formalización del Objeto, se consideran varios aspectos para la 

determinación de la base y se toman en cuenta razonamientos técnicos para la imposición 

de la Tasa. 

De la lectura de la fracción IV, se desprenden los principios constitucionales de 

proporcionalidad, equidad y legalidad, cabe señalar que estos principios representan para 

todo ciudadano una garantía de defensa contra posibles arbitrariedades del legislador 

fiscal, toda vez que una norma jurídico-tributaria que los contravenga, automáticamente 

sería inconstitucional, y por ende, carecería de validez legal. 

Este tema se abordará con mayor amplitud en el capítulo V, ya que representa la base de 

este estudio. 
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1.3.- El artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Se trata de uno de los artículos más importantes de nuestra Constitución, 

pues en él se detallan las facultades que el constituyente estimó conveniente 

reservar al Congreso de la Unión y por lo tanto hacerlo de carácter federal y no 

local ni municipal. 

La federación ha tenido que asumir los asuntos más importantes del País dada 

la precariedad de algunos Estados de la Unión y de muchos de sus Municipios, 

en otros puntos se ha establecido la concurrencia de dos o tres niveles de 

gobierno, para una atención conveniente. Así, nuestro federalismo es de 

colaboración y no de confrontación. 

El artículo 73 en comento, se ha tenido que reformar, según las necesidades 

políticas y estratégicas, así como ante el innovador surgimiento de otras 

necesidades que los diputados constituyentes de 1917 no podían adivinar ante 

una tecnología rudimentaria que era la predominante en la época que les toco 

vivir y actuar° 

El Congreso de la Unión es el órgano bicameral en que se deposita el poder legislativo 

federal, ósea, la función de imperio del Estado mexicano consiste en crear normas 

jurídicas abstractas, generales e impersonales llamadas "Leyes" en sentido material. 

La facultad legislativa del Congreso de la Unión consiste en las atribuciones que a favor de 

este organismo establece la Constitución para elaborar normas jurídicas, y el conjunto de 

facultades integra la competencia legislativa. 

Como órgano de la federación, el Congreso de la Unión tiene una competencia cerrada o 

limitativa, ya que, sólo puede expedir leyes en las materias que expresamente consigna la 

3 GAMIZ PARRAL, Máximo N. Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada. 3° Edición. Editoria l 
LIMUSA México. 2000. p.p. 84-85 
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Constitución. Esa competencia se contiene primordialmente, no exclusivamente, en el 

artículo 73, la cual, se refiere al ámbito tributario. 

Ahora bien, la competencia tributaria se establece en las fracciones VII y XXIX del artículo 

73 constitucional que respectivamente disponen: 

"Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

VII.- Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

1°. Sobre comercio exterior ... '"' 

Ahora bien, la facultad de regular todas las actividades de comercio exterior le 

corresponde exclusivamente al gobierno federal, dentro de este gobierno, el Poder 

Legislativo o Congreso de la Unión tiene encomendadas las facultades de expedir todas 

leyes aplicables a esta materia. Así se encuentra que en el artículo 73 de la Carta Magna, 

existen diferentes preceptos por medio de los cuales se expresa qué es facultad exclusiva 

de este Congreso. 

Todas las facultades que en el texto de la Ley Fundamental se otorguen a favor expresa y 

concretamente de los poderes de la Unión escapan de la esfera de las autoridades 

locales. 

La justificación de la concurrencia local y federal en materia tributaria no presenta 

problemas pues finalmente la doctrina y la jurisprudencia concluyen que el artículo 73 

fracción VII se refiere al presupuesto federal, y por lo mismo, no excluye las facultades 

estatales para cubrir el presupuesto local. 

En el caso de las contribuciones cuyo objeto reserva expresa y concretamente la 

Constitución a favor de la Federación y que por virtud de las reformas de 24 de octubre de 

4 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op. Cit. pp. 642-645 
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1942, en vigor desde el 1° de enero de 1943 y la de 1949, se encuentran en la fracción 

XXIX del artículo 73. 

Por lo que se debe citar como fundamento de facultades expresamente reservadas a la 

Federación, por cuanto hace a las contribuciones al comercio exterior, el párrafo primero 

del artículo 131 ya que textualmente ordena que es facultad privativa de la federación 

gravar las mercancías que se importen o exporten o que pasen de tránsito por el territorio 

nacional. 

Los Estados no pueden imponer gravámenes sobre las materias que se enumeran, pues 

de hacerlo así, estarían invadiendo el campo de las facultades federales. 

Sin embargo, porque la Federación tenga facultades expresas para regular una materia 

genérica no significa que también tenga reservada la facultad exclusiva de gravar esa 

materia. 5 

Además de estas funciones legislativas a cargo del Congreso de la Unión, en materia de 

comercio exterior; la Cámara de Senadores tiene, de acuerdo con lo dispuesto por la 

fracción 1 del artículo 76 Constitucional, la facultad exclusiva de: analizar la política exterior 

manejada por el Poder Ejecutivo Federal, con base en los informes que anualmente 

presente al Congreso el presidente de la República, así como en los informes que rinda el 

secretario del despacho correspondiente. Esta propia cámara tiene facultades también 

para aprobar los tratados internacionales y las convenciones diplomáticas que celebre el 

propio Poder Ejecutivo de la Unión. 

En consecuencia, el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es el que faculta al Congreso de la Unión o Poder Legislativo para legislar en 

materia de comercio exterior y establecer contribuciones en esta materia. 

5 RODE PONCE, Andrés. Derecho Aduanero Mexicano. Editorial ISEF. México, 2000. pp. 264, 266-268. 
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1.3.- El artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al poder Ejecutivo Federal constitucionalmente se le pueden otorgar facultades 

extraordinarias para legislar, es decir, para sustituir al Poder Legislativo en algunas 

funciones. Para que las llamadas facultades extraordinarias puedan existir, es necesario 

que se den simultáneamente los siguientes requisitos: 

a) Que el otorgamiento de dichas facultades se encuentre contenido en la Constitución 

Federal de manera clara e indudable. 

b) Que el Congreso autorice expresamente al Ejecutivo Federal para hacer uso de esas 

facultades, esta autorización se da a través de una ley o de un decreto del Poder 

Legislativo. 

c) Que el Ejecutivo informe al Legislativo, del uso que hubiere hecho de tales facultades, 

el que podrá ser susceptible de recibir la aprobación del cuerpo legislativo. 

Dentro de la Carta Magna se encuentra muy claramente asentado que con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 49 constitucional, el presidente de la república puede ser 

investido de facultades extraordinarias para legislar, entre otra materia, en el área de 

comercio exterior, y el artículo 131 de la Ley Suprema, expresa que el Ejecutivo Federal 

puede ser facultado por el Poder Legislativo para: 

Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de importación o exportación 

expedidas por el propio Congreso, así como crear otras. 

También puede recibir facultades para restringir y prohibir las importaciones, 

exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando dicho poder lo estime 

urgente, con el propósito de regular el comercio exterior, la economía del país, la 

estabilidad de la producción nacional o bien, de realizar cualquier otro propósito en 

beneficio de la Nación. 
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Se expresa asimismo en dicho precepto constitucional, que al momento de que el 

Ejecutivo envíe al congreso el presupuesto fiscal de cada año, dará cuenta del uso que 

hubiere hecho de estas facultades extraordinarias, y el Congreso quedará en la posibilidad 

constitucional de aprobarlas o en su caso, rechazarlas. 

Sin duda alguna, el artículo 131 constitucional antes mencionado y descrito, constituye la 

piedra angular de toda la legislación del comercio exterior, porque a través de dicho 

precepto se pone de manifiesto la enorme participación que tiene el poder ejecutivo en 

materia de comercio exterior. 

En el artículo 89 de la constitución se enumeran las atribuciones fundamentales que 

corren a cargo del presidente de la República. Dentro de las diferentes fracciones que 

contiene este precepto constitucional, existen algunas que de alguna manera se refieren al 

tema del comercio exterior. 

El jefe del Ejecutivo esta facultado a proveer en la esfera administrativa el exacto 

cumplimiento de las leyes, es decir, lo facultó para expedir disposiciones administrativas 

que complementen el entendimiento, la aplicación o la ejecución de las leyes. Estas 

disposiciones administrativas complementarias, frecuentemente señalan los 

procedimientos y las formas de cumplimiento de dichas leyes. A esta función del ejecutivo 

federal se le denomina específicamente: función reglamentaria. 

Los reglamentos de las leyes, en efecto, son expedidos por el Ejecutivo, en uso de las 

facultades concedidas por la fracción 1 del mencionado artículo 89 constitucional, tiene una 

limitación muy importante: no pueden ir más allá de lo previsto en la respectiva ley que 

están reglamentando. 

Es decir, no puede abarcar situaciones, imponer obligaciones o crear condiciones no 

previstas en la propia ley, o contrarias a las que se previeron. Cuando un reglamento va 
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más allá de fo señalado por fa ley, se dice que el mismo es inconstitucional o 

anticonstitucional. 

En materia de comercio exterior, es evidente que corresponda al jefe del ejecutivo federal 

el ejercicio de la citada facultad reglamentaria de las leyes de la materia, y así se tiene por 

ejemplo; que el presidente de la República ha expedido el Reglamento de la Ley de 

Comercio Exterior y el Reglamento de la Ley Aduanera, entre los más importantes, con el 

fin de hacer entendible y crear los sistemas y procedimientos adecuados para que se 

cumplan fas leyes respectivas. 

El Ejecutivo tiene la facultad, de prever en la esfera administrativa el exacto cumplimiento 

de las leyes, no se queda sólo en el ejercicio de la facultad reglamentaria, que si bien es la 

más importante, no es la única. En efecto, la administración pública encabezada por el 

presidente de la República, ejerce también esta función a través de decretos, acuerdos y 

órdenes debidamente fundados en la ley y adecuadamente motivados, por medio de los 

cuales realiza, ejercita sus atribuciones, creando situaciones propicias para posibilitar, no 

solo el cumplimiento de las disposiciones legales, sino la adecuada armonía y 

fortalecimiento de las interrelaciones entre los diferentes países, entre los gobernantes y 

los gobernados y entre los propios gobernados. 

Así es como en materia de comercio exterior, por ejemplo, el Ejecutivo recibe las leyes 

correspondientes, atribuciones para expedir acuerdos mediante los cuales señala cupos 

de mercancías de importación o exportación, establece los requisitos que deben 

cumplirse, en cuanto al origen o marcado de una mercancía, o bien, otorga permisos 

previos de importación o exportación de bienes. 

El presidente de la República también tiene, con fundamento en lo dispuesto por la 

fracción X del artículo 89 constitucional, la facultad de dirigir la política exterior y de 

celebrar tratados internacionales, cometiendo éstos a la aprobación de la Cámara de 

senadores, para que puedan tener plena validez y eficacia. La política exterior en materia 

comercial la maneja el jefe del Ejecutivo a través de dos oficinas gubernamentales muy 
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importantes: la Secretaría de Economía y la Secretaría de Relaciones Exteriores, las 

cuales se encargan en la materia comercial, de instrumentar todo aquello que sea 

necesario, para que el presidente pueda iniciar y culminar la celebración de tratados 

internacionales. 

Con la facultad otorgada por el artículo 89 fracción X, el presidente es el director de la 

política internacional de México y sólo a él compete definirla, dictando cualesquiera 

medidas que tiendan a establecer y mantener las relaciones de nuestro país con todas las 

naciones del orbe sobre la base del respeto recíproco de su independencia, libertad y 

dignidad, así como las que propendan a fomentar el intercambio comercial con ellas 

mediante la celebración de tratados y convenios cuya aprobación incumbe al Senado. (Art. 

76, fracción 1, y 133 constitucionales)6 

Al jefe del Ejecutivo Federal le está encomendada también la facultad de habilitar toda 

clase de puertos, tanto marítimos como aéreos, tan necesarios e importantes para el 

movimiento de las mercancías de comercio internacional. Esta habilitación se hace 

ajustándose a lo que al efecto dispongan las correspondientes leyes de la matera que , 

desde luego, son expedidas por el Congreso de la Unión como lo son la Ley de puertos, la 

Ley de Aviación Civil, La Ley de Aeropuertos, la Ley de Vías Generales de Comunicación, 

la Ley de Navegación y la Ley de Navegación y Comercio Marítimo. 

El jefe del Poder Ejecutivo de la Unión tiene la atribución de establecer aduanas y señalar 

su ubicación como lo establece la fracción XIII del citado artículo 89, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables de la Ley Aduanera y su Reglamento. 

6 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op. Cit. P.794. 
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1.5.- El artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Este artículo, señala que le toca a la Federación gravar las mercancías que 

entren o salgan del tenitorio nacional, o bien que solo pasen de tránsito por el 

mismo, además de que puede prohibir circulen por el país, adicionalmente, el 

propio artículo faculta al Congreso de la Unión para poder ceder al jefe del 

Ejecutivo Federal, facultades en esta materia, pudiendo éste cambiar, en 

beneficio del país, las cuotas que el propio congreso haya decretado para la 

importación, exportación o tránsito de mercancías. 

Esos cambios tributarios, pueden hacerse aumentando, disminuyendo o 

suprimiendo las cuotas que el Congreso haya establecido; o bien crear una 

nuevas. 

El presidente debe informar al propio Congreso, anualmente, del uso que haya 

hecho de esas facultades. "7 

Es importante señalar que el primer antecedente del artículo 131 fue la reforma al artículo 

124 de la Constitución Política de la República Mexicana de 1857, del 22 de noviembre de 

1886: 

"Los Estados no podrán imponer ningún derecho por el simple tránsito de 

mercancías en la circulación interior. Sólo el Gobierno de la Unión podrá 

decretar derechos de tránsito, pero únicamente respecto de efectos extranjeros 

que atraviesen el país por líneas internacionales e interoaceánicas, sin estar 

en el tenitorio nacional más tiempo que el necesario para la travesía y salida al 

extranjero. No prohibirán directa ni indirecta la entrada a su tenitorio ni la salida 

de él, de ninguna mercancía, a no ser por motivo de policía; ni gravarán los 

artículos de producción nacional por su salida para el extranjero o para otro 

7 GAMIZ PARRAL, Máximo N. Op. Cit. Pp. 174, 175. 
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Estado. Las exenciones de derechos que concedan serán generales, no 

pudiendo ser decretadas a favor de los productos de determinada procedencia. 

La cuota del impuesto para determinada mercancía, será una misma, sea cual 

fuere su procedencia, sin que pueda asignársele mayor gravamen que el que 

reportan los frutos similares de la entidad política en que se decrete el 

impuesto. 

La mercancía nacional no podrá ser sometida a determinada ruta ni a 

inspección o registro en los caminos, ni exigirse documento fiscal alguno para 

su circulación interior. No gravarán la mercancía 

Extranjera con mayor cuota que aquella cuyo cobro les haya sido consentido 

por ley federal". 

Un segundo antecedente es la reforma del artículo 124 de la Constitución Política de la 

República Mexicana de 1857, del 1° de mayo de 1896. El proyecto de Constitución de 

Venustiano Carranza es el tercer antecedente del artículo 131 constitucional. Dicho 

precepto es de fecha 1° de diciembre de 1996: 

"Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen 

o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como 

reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o de 

policía, la circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, 

cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda 

establecer, ni dictar, en el Distrito y Territorios federales los impuestos y leyes 

que expresen las fracciones VI y VII del Artículo 117'6 

El artículo 131 de la Constitución de 1917, constaba de un solo párrafo, mismo que fue 

modificado por decreto publicado en el Diario Oficial del 8 de octubre de 1974, para 

suprimirle la mención "y territorios federales" . Este párrafo que es el vigente, dice: 

8 WITKER, Jorge. Régimen jurídico del comercio exterior de México. UNAM. México, 2002. pp 252-254. 
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"Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen 

o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como 

reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o de 

policía, la circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, 

cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda 

establecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que expresan 

las fracciones VI y VII del Artículo 117" 

El párrafo segundo del artículo 131 de la Constitución fue adicionado, por decreto 

aparecido en el Diario Oficial del 28 de marzo de 1951, con la siguiente redacción, que es 

la vigente: 

"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 

disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación 

expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, así como para restringir y 

para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 

artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 

exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional o de 

realizar cualquiera otro propósito en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al 

enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año someterá a su 

aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida'¡;¡ 

Este artículo se ubica en el título séptimo de la Constitución, bajo el rubro de 

"Prevenciones generales"; se refiere a ciertos derechos y obligaciones que varios 

preceptos de la ley fundamental otorgan o imponen a la Federación. 

Este numeral tiene relación con el artículo 73, fracción XXIX, en cuya virtud el Congreso 

de la Unión tiene la facultad de establecer contribuciones sobre comercio exterior. 

9 MALPICA DE LAMADRID, Luis. El sistema mexicano contra prácticas desleales de comercio internacional y el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Editorial Porrúa. UNAM. Segunda edición. México, 1998 p. 20 
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Adicionalmente, este precepto se relaciona con el artículo 31, fracción IV, constitucional, 

que impone a los mexicanos la obligación de contribuir para los gastos públicos federales, 

estatales y municipales; con el 89, fracción XIII, que autoriza al presidente de la república 

para establecer aduanas marítimas y fronterizas y designar su ubicación; y finalmente, con 

el 117, fracciones V y VI y con el 118, fracción 1, que prohíbe a los estados la realización 

de algunos de los actos que el 131 reserva a la Federación. 
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1.6 Garantías Individuales aplicables en materia de Comercio Exterior en México. 

Las garantías individuales se pueden definir como los derechos públicos subjetivos 

establecidos en la Constitución a favor de los gobernados en las relaciones de autoridad o 

poder con el Estado, que deben ser no sólo respetados y observados por el propio Estado 

y sus autoridades, sino que también deben ejecutar las condiciones necesarias para la 

seguridad de su acatamiento. 

Estos derechos públicos no están sujetos a renuncia y no tienen más limitaciones que las 

que establezca el precepto constitucional que los consagra, por los que el Estado debe 

observarlos irrestrictamente en cualquiera de sus diversas funciones, ya sea en su 

potestad legislativa, ejecutiva o jurisdiccional. 10 

Las garantías individuales son derechos subjetivos públicos, consagrados en la 

Constitución a favor de los gobernados, que surge de una relación jurídica entre el 

gobernado, por un lado, y el Estado y sus autoridades por el otro, de donde nace la 

facultad para el primero de exigir del segundo el respeto a los derechos fundamentales del 

hombre, tales como la vida, la libertad, la propiedad y la seguridad jurídica, a continuación 

se hará referencia a algunas de estas garantías individuales. 

1.6.1. Garantía de Libertad 

Derecho a la libertad de tránsito.- lo encontramos en el artículo 11 constitucional: 

''Todo hombre tiene derecho para entrar en la república, salir de ella, viajar por 

su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 

pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes ... " 

IQ ROHDE PONCE, Andrés. Op. Cit. P. 238 
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Al respecto cabe señalar que desde el punto de vista del comercio exterior, el derecho de 

libertad de tránsito es aplicable únicamente a personas, por lo que, es preciso citar que los 

bienes o medios en que ellas se transportan si será materia de diversos controles 

arancelarios y no arancelarios. 

Derecho de libertad de comercio.- El artículo 5° constitucional, reconoce otra modalidad 

del derecho de libertad, aplicable a la actividad del hombre en cuanto a aspectos 

productivos se refiere. El texto esencial conducente a dicha garantía es: 

'A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos ... " 

Es preciso comentar que por una parte el gobernado goza de la garantía de libertad, al 

decidir realizar la actividad que le convenga, y por la otra la prohibición que tiene el estado 

de obligar al gobernado a realizar determinada actividad sin su consentimiento. 

El derecho de libertad de elegir una profesión, industria, comercio o trabajo, tiene como 

limitantes, primero que se trate de una actividad lícita, cumplimentar con los requisitos de 

nacionalidad para ciertas actividades, y constar con determinadas habilidades técnicas 

consignadas en títulos profesionales para el caso de ciertas profesiones. 

1.6.1 Garantía de seguridad jurídica. 

Garantía de legalidad y audiencia .. - La garantía de legalidad es la base fundamental no 

sólo de la seguridad jurídica, sino del sistema jurídico mexicano, dado que esta garantía 

lleva implícito que los órganos del Estado, a través de las autoridades facultadas, 

solamente pueden llevar a cabo aquello que la propia ley les permita, y la encontramos en 

el artículo 16 Constitucional: 
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"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento ... " 

Esta garantía provee al gobernado de protección contra los actos de autoridad, es decir, 

es el mecanismo creado por el constituyente para controlar y armonizar los actos que 

ejerce o ejecuta la autoridad. 

Un aspecto fundamental de la garantía de legalidad lo constituye la fundamentación y 

motivación de la causa, ya que para satisfacer estos requisitos no basta que la autoridad 

solo cite el precepto legal y realice la narración de las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar, sino que además exista un estrecha adecuación entre el precepto legal invocado 

como fundamento de su actuación y las circunstancias tomadas en consideración como 

motivo de su actuación. 

Con objeto de consolidar el vínculo que existe entre la garantía de legalidad y el comercio 

exterior, es fundamental precisar que esta garantía es la base fundamental de los 

mecanismos de defensa que el particular podrá tener a su alcance y que, en su momento 

o instancia procesal oportuna, podrá hacer uso de ellos. 
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CAPITULO 11 

FUNDAMENTO LEGAL 

DE LOS GRAVÁMENES APLICABLES A LA 

IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE MERCANCÍAS 

EN MEXICO. 



2.1 Leyes y Reglamentos. 

La legislación podemos definirla como el proceso por el cual uno o varios órganos del 

Estado formulan y promulgan determinadas reglas jurídicas de observancia general, a las 

que se les da el nombre específico de leyes, o que en algunos casos también adquieren el 

nombre de códigos. 

De lo anterior se desprende que la formulación de leyes debe pasar por un proceso el cual 

comprende varias etapas: 

Iniciación.- Es el acto por el cual determinados órganos del estado someten a la 

consideración del Congreso un proyecto de ley. "El derecho de iniciar leyes o decretos 

compete, según el artículo 71 de la Constitución: 

l. Al presidente de la República. 

11. A los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, y 

111. A las legislaturas de los Estados. 

Discusión.- Es el acto por el cual las cámaras deliberan de las iniciativas, a fin de 

determinar si deben o no ser aprobadas. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución 

no sea exclusiva de alguna de las cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, 

observándose el reglamento de debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en 

las discusiones y votación. 

Aprobación.- Es el acto por el cual las cámaras aceptan un proyecto de ley. La aprobación 

puede ser total o parcial. 

Sanción.- Se da este nombre a la aceptación de una iniciativa por el Poder Ejecutivo: La 

sanción debe ser posterior a la aprobación del proyecto por las cámaras, es decir, la 

aprobación de la ley por el Ejecutivo. 
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Promulgación.- Es el acto por el cual el Presidente de la República afirma que la ley ha 

sido reglamentariamente votada por las cámaras, y ordena que sea aplicada por las 

autoridades administrativas y judiciales, imponiéndose a todos su observancia, en otras 

palabras, es el reconocimiento formal por éste de que la ley ha sido aprobada conforme a 

derecho y debe ser obedecida. 

Publicación.- Es el acto por el cual la ley ya aprobada y sancionada se da a conocer a 

quien debe cumplirla. La publicación se hace en el llamado Diario Oficial de la Federación. 

Iniciación de la Vigencia.- Al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.'' 

En consecuencia la Ley es un ordenamiento general abstracto y obligatorio, que 

representa una de las principales columnas de nuestra estructura jurídica. 

El fundamento jurídico de los reglamentos es la facultad reglamentaria que a nivel 

constitucional establece el artículo 89 fracción 1 como facultad del Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de detallar determinados preceptos para la mejor 

aplicación de un ordenamiento. 

11 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 44 edición. Editorial Porrúa. México. 1992 pp. 53-61 
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2.1.1. Ley de Comercio Exterior y su Reglamento. 

Ley de Comercio Exterior: 

El antecedente inmediato de la Ley de Comercio Exterior, lo encontramos en la Ley 

Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de Comercio Exterior", publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de enero de 1986. 

El objetivo primordial de la Ley era el regular y promover el comercio exterior, la economía 

del país y la estabilidad de la producción nacional. 

La Ley de Comercio Exterior se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio 

de 1993; reformándose el 22 de diciembre del mismo año, cuando México se iniciaba en la 

apertura comercial del país y aún no alcanzaba su grado de maduración actual; abrogó 

tanto la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior (Diario Oficial de la Federación del 13 

de enero de 1986); como la Ley que establece el Régimen de Exportación de Oro (Diario 

Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1980). Su última actualización fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2003, en donde se 

reforman, adicionan y derogan diversos artículos. 

La Ley de Comercio exterior tiene por objeto regular y promover el comercio exterior, 

incrementar la competitividad de la economía nacional, propiciar el uso eficiente de los 

recursos productivos del país, integrar adecuadamente la economía mexicana con la 

internacional y contribuir a la elevación del bienestar de la población, según se desprende 

de la lectura del artículo 1. 12 

12 MALPICA DE LA MADRID, Luis. Op. Cit. P 20 
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En esta legislación se establecen los procedimientos para la aplicación de permisos y 

autorizaciones para importar y exportar en nuestro país, en ella se marcan los tipos y 

clases que pueden ser aplicados para regular, fomentar, desalentar o prohibir, parcial o 

totalmente el comercio exterior del país. 

En su Título IV desarrolla lo correspondiente a los aranceles y medidas de regulación y 

restricción no arancelarias del comercio exterior. Se definen los tres tipos de aranceles: 

ad-valorem, específicos y mixtos, y sus modalidades como arancel cupo y arancel 

estacional. También se precisan los casos en los que se podrán establecer, previa opinión 

de la comisión de comercio exterior, medidas de regulaciones y restricciones no 

arancelarias, consistentes en permisos previos, cupos máximos, marcado de país de 

origen y cuotas compensatorias definitivas. 

De lo anterior se desprende que el énfasis principal de esta Ley se dirige a la regulación 

de prácticas desleales de comercio exterior. 

Cabe señalar que ésta ley es de gran importancia en nuestro tema de estudio, en cuanto a 

la facultades extraordinaria que tiene el Ejecutivo Federal, por lo que hay que poner 

atención a lo señalado en el Título 11, capítulo 1 de este ordenamiento legal, 

específicamente en su artículo 4° que dispone lo siguiente: 

"Artículo 4. El ejecutivo federal tendrá las siguientes facultades: 

l. Crear, aumentar, disminuir o suprimir aranceles, mediante decretos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

//. Regular, restringir o prohibir la exportación, importación, circulación o 

tránsito de mercancías, cuando lo estime urgente, mediante decretos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con el 

artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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111. Establecer medidas para regular o restringir la exportación o importación 

de mercancías a través de acuerdos expedidos por la Secretaría o, en su 

caso, conjuntamente con la autoridad competente, y publicados en el 

Diario Oficial de la Federación. 

IV. Establecer medidas para regular o restringir la circulación o tránsito de 

mercancías extranjeras por el territorio nacional procedentes del y 

destinadas al exterior a través de acuerdos expedidos por la autoridad 

competente y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

V. Conducir negociaciones comerciales internacionales a través de la 

Secretaría, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otras 

dependencias del ejecutivo federal, y 

VI . Coordinar, a través de la secretaría, la participación de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de los 

estados en las actividades de promoción del comercio exterior, así como 

concertar acciones en la materia con el sector privado". 

Otro aspecto importante de la Ley de Comercio Exterior es que en el Título IV, Capítulo 1, 

específicamente en el artículo 12 el cual nos define la palabra arancel. 

"Artículo 12. Para efectos de esta Ley, los aranceles son las cuotas de las 

tarifas de los impuestos generales de exportación e importación, los cuales 

pueden ser: 

l. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en 

aduana de mercancía. 

//. Específicos, cuando se expresen en términos monetarios por unidad de 

medida, y 

111. Mixtos, cuando se trate de la combinación de los dos anteriores". 

Por su parte el artículo 13 del mismo ordenamiento legal señala las modalidades que 

podrán adoptar los aranceles y que son arancel -cupo, arancel estacional, y los demás 

que señale el ejecutivo federal . 
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Y por último, el artículo 14 de ésta ley, dispone: 

"Artículo 14. podrán establecerse aranceles diferentes a los generales 

previstos en las tarifas de los impuestos generales de exportación e 

importación cuando así lo establezcan tratados o convenciones comerciales 

internacionales de los que México sea parte." 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior: 

El fundamento jurídico de dicho reglamento lo encontramos en los artículos 89 fracción 1 y 

131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 31 y 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y artículos 1°, 4°, 21 a 24, 28 a 92 de 

la Ley de Comercio Exterior. Fue publicado el 30 de diciembre de 1993 y modificado el 29 

de diciembre de 2000. 

Dicho marco normativo consolida y encauza el papel del comercio exterior de nuestro 

país, promueve la competitividad a través de la política de apertura comercial y otorga 

confianza y seguridad jurídica a los agentes económicos relacionados con el intercambio 

internacional. 

Con la entrada en vigor del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, se abrogan las 

siguientes disposiciones: 

El Decreto que establece la organización y funciones de la Comisión de Aranceles y 

Controles de Comercio Exterior. El Decreto que crea la Comisión Mixta para la Promoción 

de las Exportaciones y Establece el Premio Nacional de Exportaciones y el Reglamento 

sobre permisos de importación o exportación de mercancías sujetas a restricciones. 13 

13 Ibídem p. 22 
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A través de estas legislaciones el Gobierno Federal establece las disposiciones que 

restrinjan o fomenten las importaciones o exportaciones realizadas en México. La 

utilización de estas leyes, por parte del Ejecutivo Federal, hoy debe responder a sus 

compromisos internacionales y a circunstancias reales. Hoy, a diferencia del viejo sistema 

aduanero mexicano, los permisos, autorizaciones, licencias, etc. No pueden establecerse 

por gusto o deseo de alguna autoridad del país, debe hacerse por razones de peso y bajo 

procedimientos estrictos y lógicos. El nuevo sistema aduanero contempla, dentro del 

liberalismo comercial, la posibilidad de restringir las importaciones o exportaciones, pero 

siempre bajo situaciones establecidas y previstas en las diferentes leyes que regulan al 

comercio exterior mexicano. 
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2.1.2 Ley Aduanera y su Reglamento. 

Ley Aduanera: 

La Ley Aduanera, dentro del contexto jurídico nacional, es uno de los instrumentos 

principales por los que rige nuestro Comercio Exterior Mexicano. 

La Ley Aduanera que actualmente nos rige, tiene como principal antecedente, el Código 

Aduanero, el cual entró en vigor a partir del 31 de diciembre de 1951 y rigió nuestro 

comercio Exterior aproximadamente 30 años. 

El día 30 de diciembre de 1981 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Aduanera, y por tanto, vino a sustituir al viejo Código Aduanero y quedaron abrogadas las 

siguientes leyes y ordenamientos: 

La Ley de Valoración Aduanera de las Mercancías de Importación publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978 y la Ley que crea, con funciones de 

Policía Fiscal, en puertos marítimos, fronteras y lugares interiores de la República, la 

corporación llamada Resguardo Aduanal de fecha 31 de diciembre de 1947, publicada en 

el citado Diario el 10 de enero del siguiente año. 

Sin embargo, la Ley Aduanera tuvo desde su publicación y hasta diciembre de 1995, 

diecisiete reformas sustanciales, por lo que distaba mucho de regular los mismos actos 

que la publicada originalmente. 

Las fechas de publicación en el Diario Oficial de la Federación de las reformas a la Ley 

aduanera son las siguientes: 
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31 de diciembre de 1982, 26 de marzo de 1982, 30 de diciembre de 1983, 31 de diciembre 

de 1984, 31 de diciembre de 1985, 31 de diciembre de 1986, 31 de diciembre de 1987, 31 

de diciembre de 1988, 28 de diciembre de 1989, 26 de diciembre de 1990, 20 de 

diciembre de 1991, 20 de julio de 1992, 26 de julio de 1993, 22 de diciembre de 1993, 29 

de diciembre de 1993, 5 de agosto de 1994, 31 de marzo de 1995, y 15 de diciembre de 

1995. 

Finalmente, y como un medio para regular efectivamente las operaciones de comercio 

exterior, se crea una nueva Ley Aduanera que intenta adecuar sus disposiciones a la 

modernidad que se requiere. Publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

diciembre de 1995, para entrar en vigor el 1° de abril de 1996. 

Cabe destacar que esta nueva Ley Aduanera, toma medidas fundamentales de la Ley 

anterior, tales como "la confianza al contribuyente" es decir, la auto declaración, que 

consiste en que un particular autorizado (Agente Aduana!) realice la determinación y pago 

de los impuestos al comercio exterior y de las cuotas compensatorias, así como la revisión 

de las mercancías únicamente en los casos que el Sistema de Selección Automatizado así 

lo determine. 

Sin embargo, cabe aclarar que esta Ley aduanera ha sufrido ya varias reformas: las 

fechas de publicación en el Diario Oficial de la Federación son; 30 de diciembre de 1996, 

31 de diciembre de 1998 modificación que merece especial atención, toda vez que fue 

originada por la necesidad de fortalecer los mecanismos de control que permiten combatir 

la evasión en el pago de contribuciones, el cumplimiento de las regulaciones y 

restricciones no arancelarias, y en general el fraude aduanero, así como por la necesidad 

de dotar a la autoridad con los elementos necesarios para combatir eficientemente las 

prácticas fraudulentas de comercio exterior, el 4 de enero de 1999, 31 de diciembre de 

2000, 1 de enero de 2002, 25 de junio de 2002 y por último el 30 de diciembre de 2002. 

Hoy en día son varias las leyes que regulan la entrada y salida de las mercancías en 

nuestro país, siendo la columna vertebral de ellas la Ley Aduanera, la cual es una ley de 
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procedimientos y de relativo fácil entendimiento. Cabe resaltar que, la legislación 

aduanera, además de ser un ordenamiento procedimental, es un ordenamiento de 

carácter fiscal, por lo que su incorrecta aplicación genera la imposición de multas y, bajo 

ciertas circunstancias, la privación de la libertad de sus operarios. 

La Ley Aduanera es el instrumento jurídico que marca los procedimientos para importar y 

exportar mercancías y los medios en que se transportan en el país, la cual se aplica en 

conjunto con muchas otras leyes y códigos. 

La Ley Aduanera, tiene como objetivo regular la entrada al territorio nacional y la salida del 

mismo de mercancías y de los medios en que se transportan o conducen, el despacho 

aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida de 

mercancías como lo dispone el primer párrafo del artículo 1 de este ordenamiento legal: 

"Artículo 1°. Esta Ley, las de los Impuestos generales de Importación y 

Exportación y las demás leyes y ordenamientos aplicables, regulan la entrada 

al temtorio nacional y la salida del mismo de mercancías y de los medios en 

que se transportan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos 

que deriven de éste o de dicha entrada o salida de mercancías. El Código 

Fiscal de la federación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esta Ley". 

Pero... ¿cuál es la situación actual de la Legislación Aduanera dentro de esa valiosa 

tradición jurídica de México? 

La independencia de México en 1821 no trajo consigo de inmediato un nuevo orden 

jurídico, pues las ordenanzas peninsulares se siguieron aplicando en nuestro territorio 

durante un tiempo más o menos prolongado. 

A pesar de los problemas y de los obstáculos propios del surgimiento de una nueva 

República, el desarrollo del Derecho Mexicano fue espectacular formidable y admirable 

tanto por sus alcances políticos económicos y sociales como por sus aciertos doctrinarios, 
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sus técnicas jurídicas y también por la belleza y corrección de lenguaje con que estaban 

redactados los ordenamientos que fueron su fruto. 

La jurisprudencia y otros trabajos de los órganos jurisdiccionales también sobresalieron 

por su alto valor doctrinario y cultural. 

Desde aquel tiempo México adquirió brillante prestigio en el foro jurídico mundial por las 

cualidades de su legislación y por la creación literaria de sus juristas. 

En el ámbito internacionalista, México ha desarrollado una vocación jurídica reconocida 

por todas las naciones que nos lleva a ocupar con acierto y tacto importantes cargos en la 

Corte Internacional de Justicia y en otras organizaciones internacionales, sobresaliendo 

juristas mexicanos de talla histórica. 

Son excelentes las obras mexicanas en las diversas ramas del derecho público y privado, 

destacando dentro del primero, entre otros, la calidad técnica que alcanzó el derecho 

fiscal, en cuya construcción contribuyó de manera sobresaliente el Tribunal Fiscal de la 

Federación, hoy Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Por una parte, México ha elaborado y celebrado con otras naciones diversos Tratados de 

Libre Comercio (como el TLCAN y el TLCUE), cuyas disciplinas, principios e instituciones 

lo ubican en un lugar distinguido en la creación y desarrollo del derecho de las Relaciones 

Comerciales Internacionales. 

La magnitud de esta obra jurídica es de tal trascendencia en las relaciones económicas y 

comerciales contemporáneas, que sin duda constituye una novedosa y valiosa aportación 

de México y sus socios al Derecho en el mundo. 

Pero, por otra parte nuestra Ley Aduanera de 1996 presenta un cuadro que no pronostica 

por ningún motivo un buen diagnóstico. 
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La "normatividad básica" se compone de más de 200 artículos de la Ley Aduanera; más 

de 200 artículos del Reglamento de la Ley Aduanera; más de 300 Reglas Generales en 

materia de Comercio Exterior (la famosa Miscelánea); más de 200 Reglas en Materia 

Aduanera relacionadas con la aplicación de los Tratados de Libre Comercio; más de 200 

artículos contenidos tanto en la Ley Orgánica del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), el Reglamento Interior del SAT, los Acuerdos administrativos que señalan el 

nombre cede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas de esas 

dependencias y el Manual de Operación Aduanera (MOA). En suma, más de un millar de 

preceptos legales "básicos", sin incluir siquiera los numerosos artículos de otras leyes, 

Reglamentos y Acuerdos administrativos en materia de contribuciones y de regulaciones y 

restricciones no arancelarias aplicables ala actividad aduanera. 

En consecuencia negativa de todo este grupo de ordenamientos es que se convirtió en 

una maraña muy compleja y confusa de preceptos cuyo conocimiento y manejo escapa 

hoy a los importadores y exportadores de las mercancías de comercio exterior, esto es, a 

los destinatarios de esas normas. 

Las numerosas referencias cruzadas -algunas cuya mala redacción parece cifrada- entre 

esos ordenamientos, algunas desbordantes entre ellas, generan de seguido la necesidad 

de su interpretación provocando con ello que se haya producido una intensa actividad de 

consulta de los particulares a las autoridades, cuyas respuestas son criterios 

administrativos de amplia circulación que bien pronto se convierten también en parte de 

las mismas reglas generales. 

En el último lustro (1996-2000), este fenómeno provocó que una gran parte de la actividad 

aduanera no se rigiera por la Ley Aduanera y mucho menos por su Reglamento, sino por 

Reglas Generales y por los criterios administrativos que de ella dimanan. Ciertamente, los 

menos culpables de estos hechos fueron las Reglas Generales. 
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¿Cómo se podría explicar ese fenómeno?: Fundamentalmente, que la Ley Aduanera de 

1996 y su Reglamento en vigor, no pudieron responder y hacer frente a os cambios que 

exigían la globalización y la apertura económica y comercial mexicana. 

Sin ese respaldo, muy rápido de las Reglas Generales han venido agotando su aptitud 

para regular la operación aduanera y están obligando a su modificación constante y cada 

vez más frecuente, sin que lleguen sus disposiciones a adquirir la solidez y la estabilidad 

deseada por todos. Lo anterior es síntoma de que todo el citado orden jurídico aduanero 

podría haber dejado de ser una herramienta útil para las autoridades aduaneras y para los 

importadores y exportadores, trayendo consigo problemas graves como son el impacto 

sobre los niveles de eficiencia de dichas reglas y la capacitación de los servidores públicos 

y de los contribuyentes encargados de la aplicación de las Reglas Generales. 

Por ejemplo, la Resolución para el año 2000 que contiene las Reglas Generales en vigor, 

ha sido objeto de 22 modificaciones, lo que equivale a más de una reforma por mes. Algo 

parecido había ocurrido con las Reglas Generales de los tres años anteriores. 

¿Existe la oportunidad para que México cuente con una nueva Ley Aduanera que 

responda a los retos que implica la competencia mundial y la seguridad de los intereses 

nacionales? 

La experiencia de la Aduana Mexicana el talento de los muchos expertos nacionales 

(autoridades, organizaciones empresariales y profesionales, representantes legislativos, 

académicos, Agentes Aduanales y consultores privados), la intervención más intensa del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en la solución de los asuntos 

aduaneros y su valiosa aptitud creadora de principios, y la voluntad política de cambio del 

gobierno federal son pilares para responder que si. ¿Qué hace falta? Sacudir a la Ley 

Aduanera de la obsolescencia; proveerla de una columna vertebral técnica y científica que 

esté apoyada en principios jurídicos aduaneros sólidos y alejar sus disposiciones de una 

buena vez de viejas e incompletas ideas que ya han sido superadas. En fin, dotarla de 

normas medios e instrumentos a la altura de la Aduana mexicana y la de los países 
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avanzados con los que tenemos nuestro comercio. Pero algo más importante: si queremos 

una nueva Ley Aduanera acorde al prestigio y a la calidad jurídica mexicana, pero más 

importante a las necesidades del comercio exterior mexicano, debe ser una Ley creativa, 

muy creativa, que genere instituciones, simplifique los procedimientos y los formatos 

oficiales, modernice las disposiciones que aseguran la seguridad jurídica de las personas, 

establezca las contribuciones para que las autoridades puedan contar con instrumentos 

para combatir el fraude aduanero cada vez más sofisticado y legisle de conformidad con la 

nueva naturaleza de los hechos aduaneros, inmersos en un proceso de integración 

regional y regidos por una regulación comercial internacional cada vez más universal. 

Para tender estos y otros muchos más requerimientos que brotarán de aquí al año 2010, 

se necesita una Ley que anticipe todas esas necesidades. 14 

Reglamento de la Ley Aduanera. 

El reglamento de la Ley aduanera entró en vigor el 14 de junio de 1996, sustituyendo al 

publicado el 18 de junio de 1982, mismo que había entrado en vigor el 1° de julio de 1982, 

y fue reformado el 18 de octubre de 1999. 

El objeto particular de este Reglamento es: aclarar, complementar o desglosar algunos 

aspectos que contiene la Ley aduanera pero de manera genérica. 

El actual reglamento de la Ley Aduanera responde a las nuevas expectativas del 

Comercio Exterior y que, junto con la Ley Aduanera, pretende mejorar la prestación del 

servicio aduanero en el país. 

14 Revista Aduanas. Eje del comercio Exterior. Una Nueva Ley Aduanera. Por Andrés Rohode Ponce. Publicación de la 
Confederación de Asiciaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana. No. 2 Diciembre 2001. pp. 30, 31. 
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2.1.3 Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

La Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, es una Ley que tiene 

como principal objetivo clasificar todo el universo de mercancías y determinar el arancel al 

comercio exterior. 

Los sistemas arancelarios de todo país se encuentran recogidos en ordenamientos 

jurídicos especiales, que como sucede en México, los encontramos en la Ley de los 

impuestos generales de importación y exportación, que expide el Congreso de la Unión, 

en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción XXIX-A del artículo 73 constitucional, 

y que contiene las tarifas arancelarias correspondientes, las cuales, para su estructura y 

funcionamiento, utilizan el sistema decimal que se conoce con el nombre de Sistema 

armonizado. 

Cabe señalar que la Constitución en el segundo párrafo del artículo 131, da el fundamento 

legal a esta Ley, ya que el Ejecutivo Federal podrá ser facultado por el Congreso de la 

Unión o bien el propio Congreso podrá crear, aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de 

las tarifas de exportación e importación. 

Esta ley, quizá la más reducida en cuanto a la cantidad de artículos, es la que el Estado 

mexicano a través del Ejecutivo Federal incorpora el Sistema Armonizado de Designación 

y Codificación de Mercancías, consta de sólo dos artículos, el primero determina que el 

impuesto general de importación se causará de acuerdo con la tarifa contenida en esta 

Ley, y el artículo segundo establece cuáles son las Reglas Generales y cuáles las Reglas 

Complementarias para la aplicación de la Ta rifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación, siendo las Reglas Generales las mismas que las del Sistema Armonizado, 

no así las Reglas Complementarias pues éstas son incorporadas por nuestras 

autoridades, ya que no son parte del Sistema Armonizado. 
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La Ley del Impuesto General de Importación y la Ley del Impuesto General de Exportación 

publicadas el 18 y 22 de diciembre de 1995 en el Diario Oficial de la Federación, en vigor 

el 1° de enero de 1996; antecedieron a la Ley actual denominada Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y Exportación que es la que rige nuestro comercio de 

importación y exportación estableciendo y regulando la percepción del impuesto al 

comercio exterior de bienes que entran y salen del país, mediante la aplicación de 

aranceles, según se desprende del artículo 1 de la Ley aduanera. 

El Presidente de la República al formular la iniciativa de Ley, expuso: 

" ... el Comité de Nomenclatura del Consejo de Cooperación aduanera, en 

cumplimiento de su encomienda, acordó recientemente numerosos cambios al 

Sistema Armonizado que responden a la necesidad de lograr una mejor 

descripción de las mercancías, tomando en consideración el avance 

tecnológico y la dinámica del comercio mundial. Entre los cambios realizados 

destacan: a) la creación de subpartidas destinadas a describir individualmente 

diversos productos tóxicos o peligrosos; b) la eliminación de subpartidas que 

describen productos que han reportado escasos movimientos a nivel mundial, 

así como la agrupación de diversas mercancías en otras partidas; c) la 

creación o reestructuración de múltiples subpartidas para clasificar mercancías 

novedosas, o reclasificar ciertos productos, y d) la adecuación a textos de las 

Notas (sección, capítulo o subpartida), para clarificar, precisar o delimitar los 

campos de aplicación del Sistema Armonizado. 

En términos generales, las principales enmiendas se dirigieron a los sectores 

agrícola, de productos químicos, textil, de metales comunes, de maquinaria y 

bienes de capital, incluso eléctricos y electrónicos. 

Así mismo, se efectúan cerca de 1, 300 cambios a los textos de las Notas de 

sección, capítulo o subpartida con la que alcanza un total de 8,414 

modificaciones. 
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Cabe destacar que la iniciativa de Ley, también tiene como propósito 

fundamental el no entorpecer el intercambio de mercancías y mantener una 

nomenclatura única, reconocida universalmente, que atienda a los propósitos 

del comercio mundial y de esta manera, simplifique y uniforme los 

procedimientos relativos al intercambio comercial". 

2.1.4 Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

Metrología es el estudio de todo aquello relacionado con la medición y sistemas generales 

de unidades de medida. 

Normalización es la reglamentación de las dimensiones y calidades de los productos 

industriales con el fin de simplificar y reducir los gastos de fabricación y utilización de los 

mismos. 

En términos generales la finalidad de esta Ley puede concretarse a garantizar la seguridad 

del consumidor exigiendo el cumplimiento del mínimo de calidad para los diferentes 

artículos que éste requiere, y esto lo hace a través del establecimiento de un 

procedimiento claro, uniforme y confiable para la expedición de una Norma Oficial 

Mexicana. 

Las Normas Oficiales Mexicanas son aquellas que expiden las dependencias competentes 

como la Secretaría de Salud, etc. Que tienen carácter obligatorio. 

La Ley Federal Sobre Metrología y Normalización se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 1º de julio de 1992 y reformada el 20 de mayo de 1997 y el 19 de mayo de 

1999, en ella se establece un procedimiento claro, uniforme y confiable para la expedición 
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de la Norma Oficial Mexicana que exige el cumplimiento de los mínimos de calidad para 

los diferentes productos. 

El organismo responsable de su creación y publicación es la Dirección General de Normas 

(DGM), la cual pertenece a la SECOFI actualmente Secretaría de Economía. 

En materia de comercio exterior, se considera a la normalización como uno de los factores 

indiscutibles que han coadyuvado al progreso, a la expansión de los mercados y al 

incremento de la calidad de los productos que se intercambian comercialmente entre los 

países. 

La relación entre la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y el comercio exterior 

radica en que, para los casos de importación y exportación de productos, ésta especifica 

el grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales cundo existan. 

Es menester recordar que el objeto básico de una Norma Oficial mexicana es establecer 

las características y especificaciones que deben reunir los productos, materias primas y 

procesos cuando puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la 

salud humana, animal o vegetal, el ambiente o para la preservación de recursos naturales. 

De este modo cuando un producto o servicio deba cumplir una determinada Norma Oficial 

mexicana, sus similares a importarse también deberán cumplir con las especificaciones 

establecidas en dicha norma. 

La Secretaría de Economía, determinará las Normas Oficiales Mexicanas que las 

autoridades aduaneras deban hacer cumplir en el punto de entrada de la mercancía al 

país, dicha determinación se da a conocer a través del Acuerdo de Normas Oficiales 

Mexicanas que se publica en el Diario Oficial de la Federación. 
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2.2 Leyes fiscales diversas. 

Luego de haber revisado las leyes que se consideran como de mayor importancia, en lo 

que respecta a las operaciones de comercio exterior en nuestro país, existen otras leyes 

que de igual forma tienen relación directa y se utilizan para realizar las operaciones en 

éste ámbito, como el pago de derechos al comercio exterior y los impuestos que gravan la 

entrada de las mercancías al país, o su salida del mismo. 

Es importante estudiar estas leyes porque las recaudaciones que producen son la base de 

nuestra balanza comercial y, por tanto, son muy útiles para el cálculo del pago de las 

contribuciones derivadas de importaciones o exportaciones. 

2.2.1 Código Fiscal de la Federación. 

Entró en vigor, según su artículo 1° transitorio, el 1° de enero de 1983. Este ordenamiento, 

tiene carácter general en la materia fiscal y se aplica en defecto de las leyes especiales. 

Ello implica que no sólo viene a suplir a dichas leyes, sino que las complementa, y así lo 

han reconocido los tribunales. 

Dice con certeza Guillermo Cabanelas, que ... " puede definirse el código como la ley única 

que, con plan sistema y método, regula alguna rama del derecho positivo". Y exactamente 

eso es lo que efectúa el Código Fiscal de la Federación, tiene un sistema y método para 

regular la materia fiscal, de tal forma, que evita reiteración de conceptos y procedimientos 

en los ordenamientos. 
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Es el ordenamiento fiscal que impone las obligaciones de actualización de las 

contribuciones, recargos por la falta de pagos de impuestos y sanciones, penas 

corporales, prescripciones fiscales y delega facultades en los servidores públicos 

hacenda ríos. 

Cabe señalar que la Ley Aduanera en su artículo 1° establece que el Código Fiscal de la 

Federación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esa Ley. 

2.2.2 Ley Federal de Derechos. 

Se publicó el 31 de diciembre de 1981 en el Diario Oficial de la Federación y entró en vigor 

el 1° de enero de 1982. 

De acuerdo con la exposición de motivos . . . "El ordenamiento de que se trata, viene a 

sustituir el sistema actual de captación de ingresos no tributarios, derechos y productos 

derivados de la explotación de bienes del dominio público, el cual se realiza a través de 

un sinnúmero de decretos y disposiciones de distintas fechas y en atención a los múltiples 

servicios que la administración pública debe prestar a los particulares que lo soliciten o 

que realizan la explotación de los citados bienes del dominio público." 

Esta Ley tiene relación con el comercio exterior por las actividades que se realizan ya que 

existen diversas operaciones por ejemplo tránsito, custodia y almacenaje de mercancías, 

que al realizarse generan un derecho; este derecho que se debe pagar al Estado, en el 

caso de las importaciones o exportaciones, es por el uso de los servicios que presta la 

Aduana. 
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Derecho de Trámite Aduanero. 

La Ley Federal de Derechos publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de 

diciembre de 1981, en vigor desde el 1° de enero de 1982, reformada en diversas 

ocasiones a través de los años de su vigencia, establece casi la totalidad de los derechos 

que deben pagarse por los servicios públicos administrativos que prestan las 

dependencias del Poder Ejecutivo Federal y, entre ellos, los principales derechos por los 

servicios que presta la Federación como motivo de la actividad aduanera y particularmente 

los relacionados con el despacho aduanero de las mercancías que se introducen o extraen 

del territorio nacional. 

Una breve exposición de los derechos por los servicios aduaneros son los siguientes: 

1. Los derechos de tránsito internacional. 

Establecidos en los artículos 38 y 39 de la Ley Federal de Derechos se causan por el 

trámite del régimen de tránsito internacional de mercancías de procedencia extranjera con 

destino al extranjero, con excepción del tránsito aéreo. 

La tarifa de este derecho es específica por cada tonelada o fracción del peso de la 

mercancía, que se deberá pagar en la aduana de entrada antes de que se preste el 

servicio, es decir, deberá pagarse el Derecho de Tránsito Internacional (DTI) al momento 

de presentar el pedimento para su trámite. 

2. Los derechos de custodia. 

Establecidos en el artículo 40 de la Ley Federal de Derechos, esta contribución contiene 

diversas particularidades, como aquella que se pagará por la autorización que se otorga a 

los particulares para el manejo, almacenaje y custodia de las mercancías, lo que haría 

suponer que se pagará una sola vez, al otorgar la autorización, sin embargo, ordena que 

el pago sea anual, y aquella otra en que el mismo nombre no refleja el motivo de su 
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causación, pues lo llama derecho de custodia cuando el servicio administrativo no es 

custodia sino de una autorización. 

3. Los derechos por almacenaje. 

Se regulan por los artículos 41 a 48 y se cobran por el almacenaje de las mercancías en 

depósito ante la aduana, en los recintos fiscales y se causan después de algunos días 

naturales de gracia. 

En importación dos días salvo en aduanas marítimas que será de cinco días, y en 

exportación quince días, salvo minerales que será de treinta. 

Los derechos se causarán a favor del estado cuando las mercancías en depósito ante la 

aduana se mantengan en recintos fiscales, esto es, en instalaciones de la autoridad 

aduanera, situación que no ocurrirá cuando se almacenen las mercancías en recintos 

fiscalizados concesionados a los particulares. En la actualidad casi la totalidad de las 

aduanas con depósito en aduana han concesionado este servicio, por lo que los 

interesados deberán pagar las tarifas que libremente acuerden con las empresas 

beneficiarias de esas concesiones. 

4. Los derechos de trámite aduanero. 

Contemplados en el artículo 49, se causan como su nombre lo indica por el trámite 

aduanero de las mercancías, por las operaciones aduaneras que se efectúen utilizando un 

pedimento o el documento aduanero correspondiente, lo cual implica que no se pagará 

cuando no haya documento. 

La tasa o cuota a pagar por el derecho de trámite aduanero tratándose de importaciones 

definitivas es del 8 al millar, sobre el valor que tengan las mercancías para los efectos del 

impuesto general de importación. El pago del derecho se efectuará conjuntamente con el 

impuesto general de importación. 
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2.2.3 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1978, inicia su 

vigencia en 1980. Las tasa del IVA han ido cambiando en diferentes momentos en 1980 

de 10%, el 1° de enero de 1983 aumenta a 15%, el 11 de noviembre de 1991 la tasa 

vuelve a ser del 10% y desde el 1° de abril de 1995 es del 15%. 

La importación o exportación de bienes y servicios son actos o actividades que se 

encuentran gravados por esta ley, con excepción de los casos expresamente 

contemplados en la misma. 

Impuesto al Valor Agregado. 

Este impuesto está establecido en la Ley del Impuesto al valor Agregado, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de 29 de diciembre de 1978 y después de una vacatio legis 

de todo el año de 1979, entró en vigor el día 1° de enero de 1980, fecha desde la cual 

invariablemente ha sido modificada año tras año. 

El impuesto al valor agregado tiene las siguientes características: 

a) Es indirecto, porque el sujeto pasivo puede trasladar a terceras personas la carga 

tributaria. 

b) Es instantáneo, ya que se debe liquidar en el momento en que se realiza el acto 

gravado. 

c) Es real, porque recae sobre un bien sin considerar las condiciones del sujeto que 

realiza el acto. 
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d) Es proporcional, porque mantiene una constante relación directa entre la base y la 

cuantía del impuesto. 15 

Todos los elementos de la contribución se encuentran en dicha ley, pues los sujetos se 

definen en el artículo 1 º fracción IV como las personas físicas y morales que en territorio 

nacional realicen la actividad de importar bienes o servicios. 

El objeto se define en los artículos 24 y 29 que contemplan los términos importación y 

exportación en conceptos más amplios pues abarcan además de la introducción al país de 

bienes y su extracción del mismo, la adquisición uso o goce temporal de bienes intangibles 

o el aprovechamiento de servicios, en todos los casos proporcionados por personas no 

residentes en el país. 

¿Qué importaciones considera la UVA? 

Artículo 24 de la UVA, las fracciones: 

l. La introducción al país de bienes. 

11. La adquisición por personas residentes en el país de bienes intangibles 

enajenados por personas no residentes en él. 

111. El uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes intangibles 

proporcionados por personas no residentes en el país. 

IV. El uso goce temporal, en territorio nacional, de bienes tangibles cuya entrega 

material se hubiera efectuado en el extranjero. 

V. El aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que se refiere el 

artículo 14, cuando se presten por no residentes en el país. Esta fracción no es 

aplicable al transporte internacional. 

15 CARRASCO IRIARTE, Hugo. Derecho Fiscal 11. Ed. IURE. México. 2001. p. 189 
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¿Qué importaciones de bienes y servicios están exentos? 

El artículo 25 de la LIVA, en las fracciones que se indican, dice lo siguiente: 

l. Las que, en términos de la legislación aduanera, no lleguen a consumarse, sean 

temporales, tengan el carácter de retorno de bienes exportados temporalmente 

o sean objeto de tránsito o trasbordo. 

Hay exención a la importación de artículos de primera necesidad (artículo 38 del 

RLIVA). 

11. Las de equipajes y menajes de casa a que se refiere la legislación aduanera. 

111. Las de bienes cuya enajenación en el país y las de servicios cuya prestación en 

territorio nacional no den lugar al pago del IVA o cuando sean de los señalados 

en el artículo 2º-A de la UVA. 

IV. Las de bienes donados por residentes en el extranjero a la Federación, 

entidades federativas, municipios o a cualquier otra persona que mediante 

reglas de carácter general autorice la SHCP. 

V. Las de obras de arte que por su calidad y valor cultural sean reconocidas como 

tales por las instituciones oficiales competentes, siempre que se destinen a 

exhibición pública en forma permanente. 

VI. Las de obras de arte creadas en el extranjero por mexicanos o residentes en 

territorio nacional, que por su calidad y valor cultural sean reconocidas como 

tales por las instituciones oficiales competentes, siempre que la importación sea 

realizada por su autor. 

VIL Oro, con un contenido mínimo de dicho material del 80% 

VIII. La de vehículos, que se realicen de conformidad con el artículo 62 f-1 de la Ley 

Aduanera, siempre que se cumpla con la regla de carácter general de la SHCP. 

Base: 

El artículo 27 de la UVA nos dice: Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose 

de importación de bienes tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del 

impuesto general de importación, adicionado con el monto de éste último gravamen y de 

los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación. 
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En la importación de bienes intangibles o servicios a que se refieren las fracciones 11. 111 y 

V del artículo 24 de la UVA, el valor que se tomará en cuenta será el que le 

correspondería por enajenación o uso o goce de bienes, o prestación de servicios, en 

territorio nacional, según sea el caso. 

Tasa: 

Tasa del 0% para bienes importados del artículo 2°-A de la UVA. 

Tasa del 10% para región fronteriza. Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 

10% siempre que los bienes y servicios sean enajenados o prestados en la mencionada 

región fronteriza, como se menciona en el artículo 2°., segundo párrafo, de la UVA. 

Tasa del 15% (artículo1º., segundo párrafo de la UVA) Esta Tasa se aplica cuando la 

importación sea a todo el país. 

¿En qué momento se debe pagar el impuesto? 

Tratándose de importación de bienes tangibles, el pago tendrá el carácter de provisional y 

se hará conjuntamente con el del impuesto general de importación, inclusive cuando el 

pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse los bienes en depósito fiscal en los 

almacenes generales de depósito, sin que contra dicho pago se acepte el acreditamiento. 

Artículo 28, segundo párrafo, de la UVA. Los contribuyentes efectuarán el pago del 

impuesto que esta ley establece, mediante declaración que presentarán ante la aduana 

correspondiente. 

Artículo 28, último párrafo, de la UVA. No podrá retirarse mercancía de la aduana o recinto 

fiscal o fiscalizado, sin que previamente quede hecho el pago que corresponda conforme a 

esta ley.16 

16 CORONA FUENTES, José. IVA. Análisis práctico. Editorial. SICCO. México 2000. pp. 81-86 
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La tasa del impuesto aplicable a las importaciones se contiene en el artículo 1º que 

asciende al 15% y para las exportaciones la tasa es de 0% conforma al artículo 2º-A. 

La base gravable del IVA a las importaciones se contempla en el artículo 27 y se compone 

del valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación adicionado por 

el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de 

la importación (DTA, ISAN, IEPS, etc.) 

La época de pago está dispuesta por los artículos 5° y 28 de la Ley del IVA que dispone 

que el impuesto se calculará por ejercicios y que en el caso de importaciones de bienes 

tangibles el pago tendrá el carácter de provisional y se hará conjuntamente con el pago del 

impuesto general de importación, inclusive cuando este último no se cause o se difiera, 

esto es, el pago y en este caso la causación, debe hacerse cuando se presente el 

pedimento para su trámite, como lo dispone el artículo 26 fracción 1 de la Ley que se 

comenta. 

Igualmente es dicha ley la que contempla en su artículo 25 los casos o supuestos de 

exención entre los que destacan las importaciones que no lleguen a consumarse, sean 

temporales, tengan el carácter de retorno de bienes exportados temporalmente o sean 

objeto de trasbordo o tránsito. 

2.2.4 Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

Esta vigente a partir del primero de enero de 1981. Sus tres primeros capítulos están 

relacionados con operaciones de comercio exterior. 

Esta Ley, establece un gravamen a mercancías específicas, como bebidas alcohólicas, 

tabaco y gasolinas, de conformidad con los siguientes artículos: 
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"Artículo 1. están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Ley, las 

personas físicas y morales que realicen los actos o actividades siguientes: 

l. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación definitiva, 

de los bienes señalados en esta Ley. .. " 

"Artículo 12. Para los efectos de esta Ley, en la importación de bienes el 

impuesto se causa: 

l. En el momento en que el importador presente el pedimento para su 

trámite en los términos de la legislación aduanera. 

11. En caso de importación temporal al convertirse en definitiva. 

111. En el caso de bienes que hayan sido introducidos ilegalmente al país, 

cuando dicha internación sea descubierta, o las citadas mercancías sean 

embargadas, por las autoridades." 

"Artículo 14. Para calcular el impuesto tratándose de importación de bienes, se 

considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de 

importación, adicionado con el monto de las contribuciones y 

aprovechamientos que se tengan que pagar con motivo de la importación, a 

excepción del impuesto al valor agregado." 

"Artículo 15. Tratándose de la importación de bienes, el pago del impuesto 

establecido en esta Ley se hará conjuntamente con el impuesto general de 

importación ... " 

Características: 

1. Es indirecto, ya que el sujeto pasivo del impuesto puede trasladar éste a otras 

personas, de manera que no sufre el impacto económico en forma definitiva. 

2. Es especial, debido a que grava en forma específica determinada actividad 

económica. 
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3. Tiene un tratamiento diferencial, porque establece tanto tasas diversas para cada 

producto y servicio cuyo valor grava, como obligaciones no gravadas. 

4. Es semiplurifacético, en función de que grava casi todas las etapas del proceso de 

producción y distribución de bienes y servicios, excepto algunas fases finales del 

consumo. 

5. Es no acumulativo, toda vez que el impuesto se traslada fuera del precio, se 

registra por separado en la contabilidad y se acredita después sin que forme parte 

del precio. 

6. Se puede controlar, porque genera el interés en el contribuyente de exigir facturas y 

traslado expreso del impuesto al proveedor. 

7. Tiene un sobreconsumo, pues grava la circulación y gastos de bienes que con el 

uso, se extinguen o destruyen. 

8. Es real, debido a que no se atiende a las características del sujeto obligado, ni del 

que soporta el gravamen finalmente, si no sólo a la actividad. 17 

2.2.5 Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

Esta Ley establece un gravamen a mercancías específicas, básicamente aplicado para 

vehículos con cierta capacidad de carga de mercancías y pasajeros. 

"Artículo 1.- Están obligados al pago del impuesto sobre automóviles nuevos 

establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que realicen los 

actos siguientes: 

//. Importen en definitiva al país automóviles. Los automóviles a que se refiere 

esta fracción son los que coffesponden al año modelo posterior al de 

aplicación de la Ley, al año modelo en que se efectúe la importación, o a los 1 O 

años modelo inmediato anteriores. " 

17 Ibídem., Op. Cit. P.221 
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"Artículo 2.- En el caso de automóviles de importación definitiva ... el impuesto 

se calculará aplicando la tarifa establecida en esta Ley al precio de 

enajenación a que se refiere el párrafo anterior, adicionado con el impuesto 

general de importación y con el monto de las contribuciones que se tengan que 

pagar con motivo de la importación, a excepción del impuesto al valor 

agregado." 

2.3. Otras Leyes: 

2.3.1. Ley General de Salud. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1° de julio de 1984, y señala 

las mercancías que necesitan cumplir con alguna regulación antes de ser introducida al 

territorio nacional ya que esta ley busca proteger la salud por medio de la regulación 

sanitaria. 

Fue reformada el 23 de diciembre de 1987 y posteriormente el 14 de junio de 1991; los 

cambios que ha sufrido están basados todos ellos en la modernización sanitaria y la 

simplificación administrativa como orientadores esenciales a todos los programas de 

salud. 

Cabe señalar que no todas las mercancías que se importan o exportan están sujetas a 

regulación por parte de la Secretaría de Salud, por tal motivo se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación del 29 de agosto de 1994, "el Acuerdo que establece la clasificación y 

codificación de mercancías cuya importación o exportación está sujeta a regulación 
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sanitaria por parte de la Secretaría de Salud" en el cual se da a conocer un listado de 

mercancías identificadas a nivel fracción arancelaria. 

2.3.2. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988 y su 

última modificación se publicó el 25 de febrero de 2003, su finalidad es reglamentar lo 

relativo a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la potección al 

ambiente y tiene por objeto garantizar que toda persona viva en un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, protegiendo el ambiente y preservando 

nuestras riquezas naturales. 

La relación que existe entre esta Ley y la actividad del comercio exterior, se da 

fundamentalmente en las importaciones o exportaciones de materiales o residuos 

peligrosos, los cuales requieren ser manejados con apego a la normatividad establecida 

por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, previa opinión de las 

Secretarías de Economía, Salud, Energía, Comunicaciones y Transportes, Marina y 

Gobernación. 
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CAPITULO 111 

LA PRÁCTICA ADUANERA 

EN MÉXICO 



3.1. Recorrido histórico de los gravámenes a la importación de mercancías en 

México. 

3.1.1 Antecedentes Históricos. 

Desde que Hernán Cortés fue nombrado Gobernador, Justicia Mayor y Capitán General de 

la Villa Rica de Vera Cruz, en 1521, la zona se convirtió en la puerta de acceso a lo que 

sería la Nueva España. 

A partir de 1523, la continua explotación de metales preciosos activó el comercio exterior 

de la Nueva España y contribuyó al rápido desarrollo de la naciente economía. 

Con las reales cédulas de 1509, 1514, 1531 y 1535, España regularizó el comercio con 

sus colonias. Estableció un sistema de puerto único que le dio legitimidad al monopolio 

mercantil. Sólo Sevilla en España; Portobelo y Veracruz en América, tenían la posibilidad 

de embarcar y comerciar productos, además del transporte de pasajeros. 

Para este objetivo, el país conquistador instaló en América las casa de Contratación, 

dependientes de la Contratación de Sevilla, institución creada desde 1503 con el propósito 

de controlar el comercio entre España y las Indias. Sus funciones consistían en recoger y 

depositar en sus almacenes todas las mercancías, los abastos para el tráfico marítimo y 

recibir los productos procedentes de España. 

Ya en 1562, se estableció el engranaje comercial en el Atlántico por medio del sistema de 

flotas y galeones. Cuando la flota era anclada, el Contador y el Tesorero de la aduana real 

registraban en dos libros el número del barco, el día de la llegada, su lugar de 

procedencia, el nombre de cada navío y el de sus maestres. Después, el Maestre 

entregaba al Contador el registro de carga de los oficiales de la casa de contratación de 

Veracruz, y con la licencia de los oficiales del puerto, procedían a descargar la mercancía 

de cada una de las embarcaciones. 
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Los impuestos que se gravaron al comercio exterior fueron asignados a las mercancías y a 

los medios de transporte: El derecho de avería, aplicado por daños a la embarcación o su 

carga; derecho de almirantazgo, que consistía en el pago de un marco a cinco reales por 

cada cien toneladas, aplicado en la carga y descarga de los productos; derecho de 

almojarifazgo o diezmo del mar, se cobraban en él los derechos de entrada y salida de 

mercancías a través del puerto. 

En la capital de la Nueva España fue instalada, en 1575, una oficina encargada de cobrar 

las alcabalas, impuesto aplicado por la Casa de Contratación y que inicialmente consistía 

en un 2% sobre toda renta o permuta de mercancías. 

Después de lograr la independencia en 1821, el país tuvo que replantearse nuevamente la 

forma de hacer política tanto internamente como con sus relaciones internacionales. El 

primer paso a seguir fue organizar el comercio exterior para que no se perdieran las 

divisas extranjeras; lo que se realizó fue una división en los ministerios para que la parte 

comercial quedara dividida en cuatro rubros: Relaciones, Hacienda, Guerra y Justicia. 

El manejo de las aduanas quedo a cargo del ministerio de Hacienda, pero se enfrentó con 

la complejidad de un inmenso territorio y de la falta de experiencia administrativa para 

operar adecuadamente un trabajo de dicha envergaduara. El primer director de aduanas 

fue Francisco José Berna! en el año de 1821. 

Debido a los problemas para manejar las aduanas y la inexperiencia de sus operadores, 

se reconoció el Decreto de Cortes Españolas de 1820 y se introdujo en el Nuevo Arancel 

General Interior de las Aduanas Marítimas en el Comercio Libre del Imperio del. 15 de 

diciembre de 1821. 

Este documento fue el primero en México independiente y planteaba las bases para las 

operaciones del arancel. Los puntos más importantes de este documento fueron que los 

géneros quedaban a criterio de los directores de aduanas, las mercancías de importación 
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que eran prohibidas, las libres de gravamen y una guía de lo que tenía que realizar el 

administrador, los resguardos y los vistas de cada aduana. 

También con este documento se estableció que el comercio era libre con todas las 

naciones y que sus buques podrían ser admitidos en todos los puertos habilitados por el 

Gobierno de México. Estos puertos fueron nuevamente los mismos que se usaron según 

los decretos de las Cortes Españolas: Veracruz, Sisal, San Bias, Acapulco, Matagorda, 

Tampico. Pueblo Viejo, Tlacotalpan, Campeche y Soto la Marina. 

Respecto al funcionamiento de las aduanas, el punto de vista más interesante fue el dado 

por el Secretario de Hacienda Francisco de Arrillaga, que al referirse sobre el nuevo 

arancel de 1821, preciso que el objetivo de las aduanas no era meramente recibir 

impuestos sobre las mercancías extranjeras, sino también hacer un papel regulador y 

proteger la producción nacional. 

En el México independiente, la Junta Provisional Gubernativa estableció la primera "Ley 

sobre comercio exterior", que determinó aranceles y excepciones para algunas 

mercancías. 

El cobro de las contribuciones se realizaba mediante el sistema de aforos, a partir del valor 

de las mercancías de acuerdo con la cantidad determinada en el arancel, o bien por los 

empleados de la aduana. 

Uno de los principales problemas de la época fue el contrabando; por ello se elaboraron 

diversas ordenanzas importantes, como el "Arancel General Interino e Instrucción para el 

gobierno de las Aduanas Marítimas en el Comercio Libre del Imperio Mexicano" (1821); el 

Arancel General de Aduanas Marítimas y Fronterizas" (1837), y la "Ordenanza General de 

Aduanas" (1891). 

Las disposiciones aduaneras pretendían ordenar el sistema, acaber con las prohibiciones 

y permitir la importación de mercancías con el respectivo pago de impuestos. No obstante, 
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estas disposiciones eran inquisitorias, ya que cualquier error de los importadores o 

exportadores se consideraba como intento de defraudar al interés fiscal. 

En este período surgieron conceptos nuevos en la legislación aduanera, tales como zonas 

libres, sistema de asimilación para la clasificación de mercancías, dos sistemas de cobro 

de impuestos, ad-valorem y el específico; también se ordenaron pagos por derechos por 

tonelaje, aforo, anclaje y practicaje. 

El 19 de febrero de 1900, por decreto de Porfirio Díaz, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la creación de la Dirección General de Aduanas, la cual entró en funciones el 

primero de abril de 1900. 

El desorden político que originó la Revolución impidió que se aplicara en gran medida la 

legislación aduanera. En 1916 se publicó la nueva tarifa de aranceles, se disminuyeron 

los gravámenes a artículos de primera necesidad y se aumentaron para los lujosos. 

Uno de los objetivos de la Constitución de 1917 era fomentar la industrialización y proteger 

la industria establecida, gravando los productos manufacturados extranjeros. 

En los primeros tres cuartos del siglo pasado, el gobierno encontró en los impuestos 

exteriores la manera más fácil y más jugosa de allegarse de recursos. 

En el periodo de 1910-1920, específicamente en las cuestiones económicas, el Presidente 

notó que la tarifa aduanera constituía el instrumento fundamental de aplicación de la 

política arancelaria del país, la cual apoyaba los objetivos del desarrollo industrial: 

sustitución de importaciones, abastecimiento del mercado Interno, estabilidad en la 

balanza comercial, entre otros. La existencia de una tarifa aduanera representaba, 

entonces, un determinado control eficaz en las importaciones y exportaciones de 

mercancías; lo que determinaría la estabilidad aduana! y la posibilidad de aspirar a elevar 

los impuestos correspóndientes para solventar los gastos de guerra y el caos. 
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Con el nacimiento de la constitución de 1917, se mantuvo la supresión de las alcabalas y 

dejó al comercio exterior dentro de la jurisdicción exclusiva del Estado Federal, con lo que 

las entidades federativas quedaron legalmente imposibilitadas para gravar dicha actividad 

económica. 

En el transcurso de los años subsecuentes, la norma arancelaria se diversificó 

paulatinamente en función del aumento continuo de las mercancías sujetas a comercio. El 

15 de febrero de 1918 se expidió un decreto que definió los derechos y obligaciones de los 

Agentes aduanales, entre los que se encontraban los de ocuparse de los trámites de 

importación y exportación, así como garantizar los derechos del Fisco Federal y los de los 

particulares. 

La política aduanera que nuestro país seguía en esta época fue duramente criticada pues 

el marcado proteccionismo hacia los industriales mexicanos originó en muchas ocasiones 

serios perjuicios al público consumidor. 

En el período 1920-1940, se creó un nuevo tributo para el comercio exterior que consistía 

en un 3% ad valorem sobre toda la mercancía importada, el cual se ejercía en los 

consulados mexicanos al certificarse la factura correspondiente, el gravamen llevó el 

nombre de "derecho consular". Estos gravámenes revelaban una desviación del criterio 

seguido en relación a la política comercial hasta entonces aparente. 

El contrabando de armas y municiones durante la etapa revolucionaria fue incontrolable, 

por lo que en 1923 se informó de la reinstalación de la gendarmería fiscal. 

En 1924 se fundó la Comisión de Aranceles, que se abocó al conocimiento integral de los 

gravámenes de importaciones, y en marzo de 1927 se dio la reestructuración de dicha 

Comisión la cual representaba un impulso a la política aduanal, una medida de defensa 

económica y un activo impulso al desarrollo de los recursos naturales del país. 
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En 1930, se puso en vigor la tarifa que estableció el llamado Impuesto General de 

Importación. A partir de ese año, se inició un movimiento tendiente a reformar la 

legislación hacendaría, se simplificó e pago de los impuestos al concentrar en uno sólo los 

que antes existían por certificación de facturas consulares en el extranjero, los propios 

derechos de importación y, por último, el 10% para la deuda pública, 

Desafortunadamente, la depresión mundial de 1929 repercutió en México de manera 

negativa, ocasionando una disminución en las exportaciones e importaciones y, por lo 

tanto, en los ingresos fiscales por derechos de aduanas. 

En 1934, se expidió una nueva Ley aduanera en la que se estableció el régimen jurídico 

sobre las actividades de los agentes aduanales y, dos años después, se crearon la junta 

pericial calificadora, la oficina de procedimientos, la oficina de juicios y la oficina de 

administración, correspondiente a las aduanas marítimas y fronterizas. 

Para 1939 la Dirección General de Aduanas pasó a depender directamente del titular de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El desarrollo de la economía mexicana a partir de 1940 fue el proceso que llevó al país de 

una economía predominantemente agrícola a una industrial, constituyéndose éste en el 

sector más dinámico. El movimiento en las aduanas fue muy activo en esos años, para 

1944 el volumen de las importaciones registró un valor de 1348 millones de pesos y de 

1603 millones al año siguiente. Por consiguiente, se invirtieron 13 millones para construir 

muelles y malecones en los puertos marítimos. 

En materia hacendaría, en 1946, un reglamento dio una nueva estructura jurídica a la 

Secretaría de Hacienda, colocando a la Dirección General de Aduanas dentro de las 

oficinas de Servicios generales. A dicha Dirección le correspondía administrar, coordinar y 

controlar los presupuestos, derechos y aprovechamientos aduanales. 
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En 1947 se publicó en el Diario Oficial una nueva tarifa del Impuesto General de 

Importación, la cual derogaba el 12% de aforo. Se creó también una nueva estructura en 

la corporación denominada Resguardo Aduana!, y dentro de las aduanas, la planta de 

vistas, la de interventores aduanales y la planta de almacenistas. 

En 1948 se negoció con el gobierno de Estados Unidos un acuerdo que permitía modificar 

las tarifas por derechos de importación. Se introdujo una nueva modalidad consistente en 

el establecimiento de dos cuotas, una fija y otra ad valorem, que tenía como propósitos: la 

primera. de dar estabilidad al rendimiento fiscal de la tarifa y, la segunda, crear un 

elemento automático de ajuste entre los aranceles y los precios de cada industria. Y en 

1949 se otorgó una reducción de cuotas arancelarias en la tarifa de importación 

correspondientes a equipo y materias primas o semilaboradas para el fomento de la 

industria. 

La idea de convertir a México en un país industrial determinaría que los gobiernos de los 

50's a 60's adoptaran una política económica proteccionista y restrictiva. La producción y 

las actividades comerciales se habían visto favorecidas desde hacia unos años, pues a 

causa de la pesada guerra mundial, las empresas nacionales tuvieron que fabricar o 

sustituir los artículos que ya no podían comprarse en el exterior, por lo que la producción 

tuvo que diversificarse y crecer con ayuda del gobierno, lo que llevó al incremento de las 

exportaciones, tanto de los artículos como de los mercados a donde éstos se dirigían. 

Así encontramos que mientras Europa se reponía del conflicto bélico en que había estado 

envuelta, México vivía un periodo de paz social y de desarrollo económico. Con la finalidad 

de apoyar este último, el presidente Miguel Alemán, en su informe al Congreso de la 

Unión del 1 de septiembre de 1950, indico que con la finalidad de proteger a la producción 

nacional, las tarifas arancelarias a la importación, ya de por sí altas, se verían 

incrementadas como consecuencia de haberse adoptado el sistema de cuotas ad valorem, 

por lo que serían fijadas con base en los precios oficiales que la Secretaría de Hacienda 

señalaba a las mercancías. Asimismo, que la comisión comercial que se encontraba en 
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Europa, había conseguido que se abrieran los mercados de ese continente a los productos 

mexicanos al celebrar arreglos comerciales con Inglaterra, Francia y Alemania. 

Para continuar con la política proteccionista en cuanto a la importación, apoyó a la 

industria nacional y a la exportación de sus productos; el 30 de diciembre de 1950 el 

Congreso de la unión emitió el decreto que otorgaba al Ejecutivo la facultad de disponer 

en materia aduana! para crear, suprimir, aumentar o disminuir las cuotas de las tarifas de 

importación y exportación y decidir sobre el tránsito de productos a través del territorio 

nacional, lo cual hasta entonces había sido tarea del Poder Legislativo. Dicha resolución 

fue incorporada a la Constitución en marzo de 1951. 

En ese mismo año, el 20 de octubre, se expidió el reglamento que creó la Comandancia 

General de resguardo Aduana!, supeditada a la Dirección General de Aduanas; ella 

concentraba a todos los miembros del cuerpo de Resguardo aduana!, a los agentes 

confidenciales que eran nombrados para realizar investigaciones dentro y fuera del país, a 

los jefes de zona y su personal auxiliar y a los vistas aduanales. También se publicó el 

nuevo Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se dividió en 19 títulos 

con 727 artículos en total; en él se indicaba que los lugares por donde se podía realizar 

comercio internacional eran las aduanas marítimas, fronterizas, interiores, los aeropuertos 

internacionales y las oficinas de correo autorizadas. Las Tarifas Generales de Importación 

o Exportación señalaban los requisitos a que se sujetarían las maniobras comerciales 

definitivas, temporales o especiales, lo mismo que el tránsito de mercancías por territorio 

nacional que quedaba limitado a las rutas autorizadas. 

En 1954 empezaron a funcionar las actuales instalaciones del aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México, teniendo por legislación la Ley de Vías Generales de Comunicación 

emitida en 1940. 

El 27 de enero de 1955 se expidió la nueva Tarifa del Impuesto General de Importación y 

dos años después, el 27 de diciembre de 1957, la de exportación. Ambas adoptaron la 

Nomenclatura Arancelaria de Bruselas que había creado el Consejo de Cooperación 
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Aduanera de Bruselas. México no era parte de este consejo ni firmó el convenio pero sí 

utilizó el sistema como lo hicieron otros 150 países. 

En cuanto a los aranceles que gravaban las importaciones y exportaciones, éstos fueron 

modificados de acuerdo con las necesidades que requería la protección de la producción 

nacional y el fomento a la exportación, así en 1959 se reformaron 58 fracciones de la 

Tarifa de Importación, reduciéndose los impuestos a automóviles pequeños, camiones 

ligeros y guayines con el fin de hacerlos más accesibles ala población. En abril de 1961 se 

inició, otra vez, la revisión de la Tarifa General de Importación. 

Entre los derechos adicionales que pagaban las mercancías de importación estaban: 10% 

de su valor para el fomento de la exportación, el cual se encontraba en el Banco de 

México; el 3% sobre el impuesto de importación destinado a la Junta de Mejoras 

Materiales de la población donde se encontraba ubicada la aduana; otros eran los 

derechos de explotación forestal y el impuesto por explotación de animales de caza, sus 

productos o despojos que se comercializaban o industrializaban en el exterior. 

Como resultado, entre 1957 y 1961, la recaudación de impuestos al comercio exterior en 

las aduanas representó entre el 15% y 20% de los ingresos de la Federación. 

En 1961, México, Argentina, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay, mediante la firma del 

Tratado de Montevideo, crearon la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 

(ALALC), a la cual se adhirieron después Colombia, Ecuador, Bolivia y Venezuela. A 

similitud de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), la ALALC buscaba la 

eliminación de obstáculos arancelarios con el fin de fomentar el intercambio comercial 

entre los países miembros. 

En el sexenio del presidente Gustavo Diaz Ordaz, de diciembre de 1954 a noviembre de 

1970, y los primeros años de Luis Echeverría Alvarez, se seguiría una política 

encaminada a fortalecer la industria y diversificar el comercio; sin embargo, las 

mercancías mexicanas tendrían que contender con las europeas y estadounidenses, 
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además de adecuarse a las exigencias del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) 

que los países desarrollados otorgaban a los productos manufacturados y 

semimanufacturados de las naciones en desarrollo. 

En el sexenio de José López Portillo (1976-1982), las exportaciones realizadas entre 1976 

y 1978 contribuyeron visiblemente al crecimiento económico del país, mientras que la 

sustitución de importaciones fue muy pequeña, lo anterior debido en gran medida a la 

devaluación del peso (1976), la implantación de políticas destinadas a detener la 

demanda interna y el estímulo al sector exportador. 

El 19 de enero de 1979 México manifestó su intención de entablar las negociaciones para 

ingresar al Acuerdo General sobre aranceles Aduaneros y Comercio (GATI). 

Los años de 1979-1981 marcaron el ocaso del modelo económico de sustitución de 

importaciones como método para el crecimiento económico de la nación. 

Debido a la sobrevaluación del peso se dictaminaron estrictos controles a las 

importaciones y se registró un alza en los aranceles. Para 1982 la tendencia se 

incrementó aún más debido a la crisis monetaria ocurrida en ese año. Los impuestos 

aumentaron y se estableció la restricción de todas las importaciones. 

Hasta el 30 de junio de este año, el comercio exterior mexicano estuvo regulado por el 

Código aduanero de 1951. Entonces se decidió que el viejo instrumento ya no respondía a 

las nuevas expectativas trazadas por el comercio internacional. A partir del 1 de julio de 

1983, entró en vigor la nueva Ley aduanera: su objetivo era modernizar el marco 

legislativo del sistema aduanero, por medio de reformas suplementarias y 

complementarias. Junto con la Ley aduanera también se expidió su Reglamento y otras 

reglas generales sobre la materia, que señalaban los requisitos para agilizar las 

operaciones concernientes a las importaciones y exportaciones. 
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El 22 de junio de 1989 el Sistema Aduanero Mexicano regresó a formar parte de la 

Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad 

de eliminar el personal innecesario, la concentración de atribuciones, la deficiencia en su 

estructura y presupuesto. Ya que tradicionalmente los empleados de la aduana calculaban 

a los importadores y exportadores lo que tenían que pagar y, en seguida, lo cobraban y lo 

guardaban en las cajas de las aduanas. Este esquema provocó, cuando el comercio 

exterior creció más allá de lo esperado, que las aduanas fueran incapaces de determinar 

con cierta precisión y rapidez tales obligaciones. En 1989 se tomó la decisión inédita: 

antes de hacer una nueva ley para cambiar la situación de la operación, había que 

cambiar primero la realidad para luego convertirla en ley. 

Y se dispuso que, en lugar de los empleados de las aduanas, fuesen los propios 

importadores y exportadores, por conducto de sus agentes aduanales, los que 

determinaran sus obligaciones, y conforme a su determinación, las cumplieran, pagando 

ellos mismos en los bancos. Hecho lo cual, podrían introducir o a extraer las mercancías. 

Un esquema de autodespacho en el que la aduana se limitaba a recibir papeles y a 

comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones en el 85% de los casos y hasta en 

5 años después de que el interesado se llevara sus mercancías, o en el 15%, al momento 

de cruzar la frontera, mediante la revisión, determinada por un proceso electrónico de 

selección aleatoria, es decir al azar. 

Así el despacho se redujo de varios días a minutos y, en el 85% de los casos se suprimió 

el contacto con los empleados. Al utilizar este sistema la recaudación subió en un 35% de 

un día para otro. Además, se utilizaron por primera vez las computadoras para despachar, 

lo que dio a la operación una mayor velocidad. 

Dadas las irregularidades, se emprendió una reforma integral que abarcó procesos 

operativos y administrativos; se introdujeron herramientas informáticas para agilizar los 

trámites de importadores y exportadores que se realizarían en lo sucesivo únicamente por 

agentes y apoderados aduanales a fin de facilitar el control fiscal se instrumentó el 

sistema de selección aleatoria (semáforo fiscal), que disminuyó en 90% el número de 
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reconocimientos. Se establecieron bancos en los patios fiscales, lo cual disminuyó los 

tiempos de pago, con objeto de evitar fraudes fiscales, se implementó el proceso de glosa 

a todos los pedimentos y una segunda revisión aleatoria, concesionada a empresas 

privadas, a fin de verificar que los reconocimientos realizados por el personal de la aduana 

se realizaran correctamente. 

De determinadora, nuestra aduana, como ya lo habían hecho los países de la Comunidad 

Económica Europea, pasó a ser comprobadora. Y eso aleatoriamente. 

La aduana mexicana estaba lista para afrontar los tratados de Libre Comercio y, con ello, 

ayudar a competir dignamente a los productos mexicanos en el mercado mundial. México 

siguió una política consistente en abrir su comercio con otros países, haciendo a un lado 

las barreras proteccionistas. 

A raíz del proceso por el que la economía mexicana ingresara en la globalización, México 

se incorporó en 1986 al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA TT) 

y en mayo de 1988, al Consejo de Cooperación Aduanera (CCA); ambos tienen por objeto 

armonizar y facilitar el comercio internacional. 

El 25 de enero de 1993 se publicó la reforma al Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; se modificó el nombre de la Dirección General de Aduanas 

por el de la Administración General de Aduanas y se estableció la jurisdicción de 45 

Aduanas en el país. 

La ley aduana! publicada en el año de 1982 quedó abrogada con la entrada en vigor de la 

nueva del 1 de enero de 1996. El nuevo Reglamento se publicó en el diario Oficial el 6 de 

junio del mismo año y ocho días después entró en vigor. 

El 6 de diciembre de 1996 se publicó una nueva Ley Aduanera, modificada en diciembre 

de 1998. Uno de los cambios más importantes consistió en la introducción de mecanismos 

que permitirían valorar la mercancía de acuerdo con lo establecido por el articulo VII del 
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GATI, así como el cambio del sistema aleatorio por un sistema automatizado, en el que 

se direccionaría la revisión según las políticas de control que se implementaran; se 

reforzaron los métodos para el control de los agentes y apoderados aduanales, así como 

de sus representantes, a fin de evitar que se evadiera la regulación. 

A partir del primero de julio de 1997 se creó el Servicio de Administración Tributaria (SAT}, 

al cual quedó adscrita la Administración General de Aduanas. 18 

La Administración General de Aduanas es la autoridad competente para aplicar la 

legislación que regula el despacho aduanero, así como los sistemas, métodos y 

procedimientos a que deban sujetarse las aduanas; intervenir en el estudio y formulación 

de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y 

restricción del comercio exterior, dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se 

celebren en materia aduanera; ordenar y practicar la verificación de mercancías de 

comercio exterior en transporte; la verificación en tránsito de vehículos de procedencia 

extranjera; determinar los impuestos al comercio exterior y otras contribuciones de 

conformidad con lo establecido en la Ley del Impuesto General de Importación, (LIGI}. Ley 

del Impuesto General de Exportación (LEGE), la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

(LIVA) y otros ordenamientos, así como el valor en aduna de las mercancías, 

determinando su clasificación arancelaria. 19 

Por lo pronto nuestras aduanas del futuro inmediato tendrán que ser capaces de aplicar, 

en forma simultánea, una decena de tratados donde el ritmo de las desgravaciones y 

reglas del juego son distintos. Y tiene que mantener por supuesto el trato "normal" para 

terceros países. 

13 Las Aduanas de México. Centro de Investigación Aduanera y de Comercio Internacional, A.C. México. 2000. 
pp 49-150. 

19 Revista Aduanas. Ob. Cit. p. 20 
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3.1.2 Los gravámenes aplicables a la importación definitiva en México. 

En los últimos años con motivo de la política de apertura comercial que ha seguido el 

Gobierno Mexicano y la firma y entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de 

Norteamérica, se ha observado un desgravamiento importante en lo que ha las 

contribuciones al comercio exterior se refiere, que contrasta de manera notable con las 

elevadas tarifas arancelarias y las restricciones claramente proteccionistas de la industria 

nacional, que estuvieron vigentes por lo menos hasta 1988. 

Dentro de este contexto, en la actualidad básicamente existen dos contribuciones al 

comercio exterior: el impuesto general de importación y el impuesto general de 

exportación. A lo que debe agregarse que tratándose de operaciones de importación, en 

adición al impuesto general antes mencionado, también se causa el Impuesto al Valor 

Agregado, por disposición expresa de la Ley respectiva, generándose así, también en esta 

materia la doble tributación, al resultar gravado un mismo objeto, en este caso las 

mercancías de importación, por dos impuestos federales distintos. 

¿Qué se entiende por gravamen? 

Gravamen. (Del latín gravamen, carga.) Se utiliza como sinónimo de diferentes conceptos 

jurídicos en relación a las cargas u obligaciones que afectan a una persona o a un bien. 

En este sentido se habla de gravámenes reales como las hipotecas, prendas y 

servidumbres; o de gravámenes personales que se refieren propiamente a las 

obligaciones. En el derecho fiscal se utiliza como sinónimo de tributo e impuesto, siendo, 

estos últimos, los términos más correctos.20 

00 Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. 4° edición. Editorial Porrúa S.A. México. 
1991 p. 1547 

70 



3.1.3 ¿Qué es un impuesto? 

Impuesto. (Del latín impositus, tributo, carga) El impuesto es la obligación coactiva y sin 

contraprestación de efectuar una transmisión de valores económicos (casi siempre en 

dinero) a favor del Estado, y de las entidades autorizadas jurídicamente para recibirlas, 

por un sujeto económico, con fundamento en una ley, siendo fijadas las condiciones de la 

prestación en forma autoritaria y unilateral por el sujeto activo de la obligación tributaria. 

3.1.4 Elementos del impuesto: 

Sujeto activo del impuesto.- Es el Estado, porque tiene el poder fiscal derivado de su 

poder soberano. Por lo tanto sólo el Estado y los entes menores subrogados a él, como 

los estados y los municipios, pueden exigir el cumplimiento de determinadas obligaciones 

tributarias. 

Sujeto pasivo del impuesto.- es todo ente económico al que se le genera la obligación 

de contribuir por haberse ubicado en el supuesto al que la ley imputa esta obligación 

tributaria. El sujeto pasivo del impuesto puede ser nacional o extranjero; ente público o 

privado, o bien persona física o jurídica. 

El objeto material del impuesto.- es normalmente cierta cantidad de dinero, si bien en el 

caso de algunos gravámenes puede efectuarse el pago en especie. 

La causas y fines del impuesto.- Se dividen en dos categorías, en primer término la 

causa del impuesto es la ley que lo establece, y además es causa del impuesto el 

financiamiento del Estado y demás entes públicos. 

Los fines del impuesto, esto es ¿para que os impuestos? Encontramos dos motivos 

genéricos, por una parte la recaudación de los ingresos necesarios para el sostenimiento 
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de los gastos públicos, y por otra la realización de determinados efectos económicos 

variando conductas individuales y colectivas, esto es, un objeto de ordenación. 

La forma de realizarse la trasmisión de valores que supone el impuesto.- Existen dos 

notas características la obligatoriedad es una característica esencial al tributo, lo cual no 

implica que en un momento dado no exista contribuyentes solidarios y responsables, sino 

que, en última instancia, el Estado puede exigir el pago del impuesto. Asimismo, el pago 

del impuesto no corresponde una contraprestación específica por parte del Estado, esto 

significa que las prestaciones realizadas por él no tiene que guardar relación directa 

alguna con el pago del gravamen, en particular en los sistemas fiscales contemporáneos, 

en los que es el principio de la capacidad de pago el que supuestamente rige a dichos 

sistemas. 

Determinación de otras particularidades que concurren en el paso del impuesto.- El 

Estado en su carácter de soberano puede fijar todas las características que deben reunir 

el pago de los diferentes gravámenes con las únicas limitaciones que establezca el orden 

jurídico. De esta forma, al variar la naturaleza del impuesto pueden cambiar también las 

formas y condiciones de pago, pero lo fundamental es precisar que la determinación de 

estas particularidades está a cargo del Estado, a través de los mecanismos jurídicos de 

cada orden normativo, en forma unilateral.21 

En nuestro país el Código Fiscal de la Federación se refiere a las contribuciones y en el 

artículo 2° clasifica y define lo siguiente: 

"Arlículo 2°.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de 

la siguiente manera: 

l.- impuestos son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de 

el lbidem .. pp 1638. 1639 
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hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 

fracciones 11, 111 y IV de este artículo. 

//.- Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en 

Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento 

de obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las 

personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

111.- Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas. 

IV.- Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Nación, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 

excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando, en éste último caso, se trate de contraprestaciones 

que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son 

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado ... " 

3.1.5 Impuesto al Comercio Exterior 

Los percibe el Estado por la importación o exportación de mercancías de territorio 

nacional. La causación de estos impuestos indirectos ha tratado de justificarse de muy 

diversas formas; el Estado realiza un acto de soberanía; asegura el tránsito de las 

mercancías por territorio nacional; permite su comercialización; vela por el derecho de 

73 



propiedad; protege a la industria nacional así como el desarrollo de ciertas actividades; es 

un ingreso que el Estado percibe para cubrir el gasto público, etc. Se puede señalar que el 

propósito esencial de los impuestos comentados, no es fiscal, su aspecto principal es 

económico, social, de salud pública, entre otros más. Internacionalmente se les conoce 

como derechos aduaneros. 

El origen del impuesto aduanero no ha podido ser precisado, existiendo diversas 

posiciones en cuanto al mismo: 

a) en los siglos XV y XIV a. c. en Egipto, las aduanas ubicadas en los puertos y lugares 

de entrada, cobran a los comerciantes una porción de los productos que importaban; 

b) en la India existía este impuesto y cuando Alejandro Magno llegó a este país lo conoció 

y lo llevó a Grecia, donde se pagó un 2% sobre el valor de las mercancías, y 

c) el Antiguo Testamento relata que cuando los hijos de Jacob van a Egipto a vender y 

comprar grano, llevan consigo donativos para el rey, que no son otra cosa que tributos 

de aduanas en especie. 

Los impuestos al comercio exterior o de aduanas, podemos clasificarlos: 

A) Por su finalidad. 

1) impuestos correctores. En cada país varían las condiciones económicas, derivado de 

ello los precios de las mercancías no son iguales, porque existen diferencias entre 

productos similares, aun cuando los países se encuentren en condiciones óptimas para 

obtenerlos. Por lo anterior, se establecen los impuestos correctores que gravan la 

mercancía al momento de su introducción a territorio nacional, de forma que su precio 

se iguale al artículo similar nacional a pie de fábrica, este impuesto protege a una 

producción doméstica con nivel competitivo internacionalmente, por ello su finalidad es 

la de una simple corrección de precios. 

2) Impuestos protectores. No toda la producción se encuentra en situación de soportar 

una leal competencia, son producciones en desarrollo aún no rentables, bien por 

situaciones sociales, económicas o estratégicas, que aconsejen su mantenimiento 
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porque pueden producir huelgas, desempleo, emigración, etc., En este caso el derecho 

corrector que mantuviera una leal competencia llevaría a que el consumidor se 

inclinara a favor del producto importado, disminuyendo la producción nacional, 

aumentando el costo y su falta de rentabilidad; surge entonces el derecho protector 

muy difícil y peligroso de establecer; utilizando en forma adecuada redunda en 

beneficio general, permite el desarrollo del sector protegido que al no estar 

completamente libre de la competencia exterior le obliga a superarse, a consolidar su 

consumo y a la larga a exportar convirtiéndose en rentable y competitivo. 

3) Impuesto de carácter fiscal. Su principal y única finalidad es obtener recursos para 

cubrir el gasto público, su determinación no está sujeta a norma alguna y en general se 

aplican sobre mercancías de seguro consumo y necesaria importación por no 

obtenerse en el país que los establece y cuyo encarecimiento no distorsiona la 

economía, por ejem: té, cacao, tabaco, especias, licores, vinos, sal, etc. 

B) Por su tipo impositivo. 

1) Impuestos ad valorem. Se fija un porcentaje del valor de la mercancía, lo que permite 

mantener en forma constante la relación entre el gravamen y la mercancía. 

2) Impuestos específicos. Se establece una cantidad fija a pagar por unidad, peso, 

medida, o volumen de las mercancías, sistema de carácter rígido que no permite 

adecuar el gravamen con el valor de las mercancías en forma ágil y adecuada, 

presentando problemas también por la diversidad de unidades de medida y monetarias 

existentes. 

3) Impuestos mixtos.- Participan de la naturaleza de los ad valorem y específicos, 

presentando diversas modalidades, como el caso de nuestro país que aplica derechos 

ad valoren con valores previamente fijados por la administración pública como son los 

precios oficiales. 

C) Por su origen. 

1) Impuestos convencionales. Surgen de acuerdo a convenios comerciales de carácter 

internacional, celebrados con uno o varios países. 
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2) Impuestos transitorios. Aplicables como consecuencia de una coyuntura económica de 

carácter temporal. 

3) Impuestos móviles. Se aumentan o disminuyen, hasta alcanzar el nivel previamente 

señalado. Se aplican específicamente a un sector en desarrollo. 

4) Impuestos estacionales. Se aplican en periodos determinados, normalmente a 

productos agrícolas, aumentándose en períodos de cosecha.22 

En México las importaciones definitivas de mercancías se encuentran reguladas y 

gravadas por diversas leyes. 

Impuesto General de Importación. 

El impuesto principal, específico o especial que grava las importaciones se le conoce de 

diversas maneras, como impuesto al comercio exterior, impuesto a la importación, 

impuesto general de importación, etc. 

Se encuentra establecido por el artículo 51 fracción 1 de la Ley Aduanera y por la Ley del 

Impuesto General de Importación publicada en el Diario Oficial de la Federación de 18 de 

diciembre de 1995, en vigor desde el 1° de enero de 1996, reformada en múltiples 

ocasiones, mediante publicaciones en el citado Diario de fechas 29 de diciembre de 1995, 

2 de mayo, 26 de junio, 20 de agosto y 28 de diciembre de 1996; 11 de abril, 2 de junio y 

31 de diciembre de 1997; 23 de marzo, 10 de agosto y 31 de diciembre de 1998, 20 de 

mayo de 1999 y 13 de marzo y 9 de mayo de 2000. 

Los principales elementos constitutivos de este impuesto son los siguientes: 

Los sujetos obligados al pago de este impuesto no están definidos en la Ley del Impuesto 

General de Importación sino en el artículo 52 de la Ley Aduanera a los que describe como 

las personas físicas y morales que introduzcan mercancías al territorio nacional. 

~ lbidem., pp. 1639, 1640. 
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El hecho generador tampoco se consigna en la Ley del Impuesto General de Importación 

sino que se desprende del mismo artículo 52 de la Ley Aduanera cuando menciona que 

consiste en "introducir mercancías al territorio nacional". 

Lo mismo ocurre con la base gravable y con la época del mencionado impuesto, pues 

esos elementos se contienen en el Título Tercero, Capitulo 111 "Base Gravable", y 

particularmente en el artículo 64 de la Ley Aduanera que dispone que la base gravable del 

impuesto general de importación es el valor en aduana y en el capítulo IV " "Determinación 

y pago" y particularmente en el artículo 83 de la misma Ley Aduanera que dispone que las 

contribuciones se pagarán al presentarse el pedimento para su trámite. 

La mencionada Ley del Impuesto General de Importación sólo contiene en su artículo 1º la 

tarifa que se aplicará para la determinación y liquidación del citado impuesto y en el 

articulo 2° las reglas generales y las complementarias para la interpretación y aplicación 

de dicha tarifa o nomenclatura. 

La ley del impuesto General de Importación, comúnmente conocida como tarifa, tiene por 

objeto clasificar las mercancías y determinar el respectivo impuesto a la operación de 

comercio exterior. 

En la tarifa encontramos dos partes fundamentales: la nomenclatura y la columna 

impositiva correspondiente. 

La nomenclatura es la clasificación de todas las mercancías transportables que según su 

composición o función deben ubicarse en un código de identificación universal, a efecto de 

aplicarle el respectivo impuesto ad valorem al pasar las aduanas y poder circular 

legalmente en territorio nacional. Se trata de un lenguaje lógico y sistemático aceptado 

internacionalmente que promete hacer fluir de manera expedita los objetos materia del 

comercio internacional. 
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La nomenclatura incorporada a las tarifas mexicanas se basa en el Sistema Armonizado 

de Designación y codificación de Mercancías adoptado por el Consejo de cooperación 

aduanera vigente en la mayoría de los países miembros de la OMC. 

Este lenguaje clasificatorio de nomenclatura consta de 22 secciones y 98 capítulos, 

además de partidas y subpartidas. Este esquema se codifica en 6 dígitos a partir de los 

cuales las legislaciones nacionales pueden desglosar fracciones, según las necesidades 

de su comercio exterior. 

La columna impositiva o impuesto ad valorem. Podemos decir que son tributos 

fiscales que en función de la ubicación de los productos en la nomenclatura, las aduanas 

cobran por la importación o exportación de productos extranjeros o nacionales que entran 

o salen del territorio aduanero mexicano. 

La tarifa de importación actual (TIGIE) consta de aproximadamente 11,300 fracciones, y 

los niveles ad valorem van de exento a 20%, con excepción de algunos productos básicos 

del sector textil y del calzado. 

La Ley de la Tarifa del Impuesto General de Importación y Exportación, es la disposición 

que determina la forma en que debe clasificarse una mercancía para su internación al país 

como el arancel que por tal concepto se debe pagar. 

La TIGIE contempla un código o fracción arancelaria, la descripción de la mercancía a 

importar, la unidad de cantidad en que se mide dicha mercancía y el ad valorem 

correspondiente. 

Forman parte de esta ley, 6 reglas generales, 10 complementarias, así como notas 

explicativas que persiguen interpretar y aplicar la nomenclatura de la TIGIE y cuya 

explicación es obligatoria para efectos de clasificación arancelaria. 
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La TIGIE está dividida en 22 secciones, cuyos títulos sólo tienen un valor indicativo sin que 

sus números afecten las claves numéricas de las fracciones arancelarias; así mismo, la 

tarifa posee 98 capítulos en forma progresiva y cuyos títulos también son sólo indicativos, 

ya que Ja clasificación de las mercancías está determinada legalmente por los textos de 

las partidas y de las notas de sección o de capítulo y considerando las reglas generales de 

la ley. 

Las partidas están constituidas por dos números correspondientes al capítulo, seguidas 

del tercer y cuarto dígito de la codificación; las subpartidas se significan por adicionar un 

quinto y sexto dígito, y se dividen en primer nivel y de segundo nivel. Por último, las 

fracciones se identifican adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo 

dígito. 
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3.2 Aspectos actuales de la introducción de mercancías de procedencia extranjera 

bajo el régimen definitivo en México. 

Para abordar el tema de las importaciones de mercancías en México es necesario 

comenzar por la explicación doctrinaria de los siguientes conceptos: 

3.2.1 ¿Qué es importar? 

La palabra importar proviene del vocablo latino importare, que significa traer, hacer venir 

de fuera. introducir; pudiendo definirse como la introducción a territorio nacional de 

mercancías y prestación de servicios, para ser destinados a consumo interno. 

¿Qué es importación definitiva? 

El anexo B.1. del Convenio Internacional por la Simplificación y Armonización de los 

Regímenes Aduaneros, mundialmente conocido como Convenio de Kyoto, conceptúa a la 

importación definitiva de mercancías como el régimen aduanero de despacho a consumo 

·en virtud del cual las mercancías importadas pueden permanecer definitivamente dentro 

del territorio Aduanero". 23 

¿Qué es importación? 

Las importaciones de mercancías en México se encuentran reguladas, entre otras, por la 

Ley Aduanera que en su artículo 1° dispone: 

"Artículo 1.- Esta Ley, las de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación y las demás leyes y ordenamientos aplicables, regulan la entrada 

:e' lbidem., p. 1619 
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al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y de los medios en 

que se transportan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos 

que deriven de éste o de dicha entrada o salida de mercancías .. . " 

3.2.2 ¿Qué es mercancía? 

El artículo 2° fracción 111 de la Ley Aduanera vigente considera como mercancías, a los 

productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes los 

consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular. 

El artículo 747 del Código Civil del Distrito Federal dispone que para que los bienes 

puedan ser objeto de propiedad privada se requiere que no estén fuera del comercio, 

mientras que el artículo 749 del mismo ordenamiento civil señala que los bienes o las 

cosas que están fuera del comercio son los que no pueden ser poseídos por algún 

individuo exclusivamente y los que la ley declara irreductibles a propiedad particular. Entre 

los primeros se pueden mencionar a los mares, océanos y el espacio aéreo y entre los 

segundos a ciertos bienes del Estado que la ley prohibe su enajenación, como los 

monumentos arqueológicos inmuebles, ambos bajo el régimen de bienes del dominio 

público de la Federación y que son objeto de una ley específica como lo es la Ley de 

. Bienes Nacionales. 

El citado artículo 2° fracción 111 de la Ley Aduanera ordena que aún los bienes del dominio 

público del Estado están sujetos a sus disposiciones, por lo que cualquier cosa, pública o 

privada, se encontrará sujeta a la potestad aduanera cuando ingrese al país o salga del 

mismo. 

Sin embargo, el artículo en comento se limita a hacer una lista de sinónimos o 

equivalencias de la palabra mercancías (productos, artículos, efectos y cualesquier otros 
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bienes) y no resuelve si ciertas actividades y otros bienes que no son productos o efectos 

(que también son materia del comercio internacional) son objeto de la actividad aduanera, 

y por ende, sí se ubican dentro del concepto de mercancías, tales como la propiedad 

intelectual, los capitales y los servicios. 

3.2.3 ¿Qué es un régimen aduanero? 

Es el conjunto de normas que regulan cada una de las modalidades de las importaciones y 

exportaciones, que permiten establecer cuál es el destino económico que se les dará a las 

mercancías. 

Mediante esta denominación se puede conocer con toda claridad el destino económico 

que se les dará a las mercancías. 24 

Los regímenes aduaneros son de gran importancia en el comercio exterior, pues 

constituyen las figuras jurídicas que se utilizan para la introducción o extracción de 

mercancías de un país, estableciendo los requisitos y medios de control a que están 

sujetas las mercancías para esa entrada o salida, así como los elementos relativos a la 

finalidad, temporalidad, causación de contribuciones y disponibilidad de las mercancías 

por parte de su propietario o poseedor. 

La legislación aduanera mexicana no establece ningún concepto sobre lo que son los 

regímenes aduaneros, limitándose a enumerarlos y a señalar los requisitos, regulaciones y 

controles a los que están sujetos cada uno de esos regímenes. 

Sin embargo, aunque en nuestra ley no existe una definición legal sobre lo que son los 

regímenes aduaneros, en diversos documentos internacionales se han elaborado 

definiciones sobre lo que son los regímenes aduaneros. 

" lbidem .. p. 2735 
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Así, para el Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas el régimen aduanero es "La 

destinación que puede recibir según las leyes y reglamentos aduaneros, las mercancías 

sujetas al control de la aduana." 

Para la ALADI es " el tratamiento aplicable a las mercancías sometidas al control de la 

aduana, de acuerdo con las leyes y reglamentos aduaneros, según la naturaleza y 

objetivos de la operación." 

El maestro Carvajal Contreras señala que" ... podemos afirmar que las normas aduaneras 

establecen las formas de destinación y los particulares podrán voluntariamente 

seleccionar para sus mercancías alguna de estas formas ... " 

Velázquez Elizarrarás comenta que "es el conjunto de ectos de la administración y del 

particular interesado que se encuentran sometidos a las normas legales y reglamentarias, 

respecto del destino de las mercancías de importación y exportación que el propio 

particular ha seleccionado de los sistemas reconocidos por la Ley Aduanera, a efecto de 

cumplir con las obligaciones propias del régimen para su desaduanamiento o liberación 

de la mercancía." 

¿Cuáles son los tipos de regímenes aduaneros? 

La Ley aduanera señala que las mercancías que se introduzcan al territorio nacional o se 

extraigan del mismo podrán destinarse a cualquiera de los 6 regímenes aduaneros que se 

mencionan a continuación: 

l. Definitivos. 

11. Temporales. 

111. Depósito Fiscal. 

IV. Tránsito de Mercancías. 

V. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

VI. Recinto Fiscalizado Estratégico. 
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Los regímenes aduaneros antes señalados son las figuras jurídicas que contempla la 

legislación aduanera para que una mercancía se introduzca o extraiga del país. 

En términos de la legislación aduanera, la importación y la exportación son técnicamente 

modalidades de los regímenes definitivos y de los temporales: 

l. Definitivos 

Importación Definitiva. 

Exportación Definitiva. 

11. Temporales 

Importación Temporal. 

Exportación Temporal. 

En este sentido es importante destacar que tanto los Regímenes definitivos como los 

Regímenes Temporales se subdividen cada uno de ellos en definitivos de importación y 

exportación, y temporales de importación y exportación, y estos últimos, a su vez, tienen 

diversas modalidades, y que son: 

l. Definitivos. 

A De importación. 

B. De exportación. 

11 . Temporales. 

A De importación. 

a) Para retornar al extranjero en el mismo estado. 

b) Para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila 

o de exportación. 

B. De exportación. 

a) Para retomar al país en el mismo estado. 

b) Para elaboración, transformación o reparación. 
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Independientemente de estas dos formas para introducir o extraer mercancías del país, 

están las cuatro figuras de los regímenes aduaneros a los cuales se pueden destinar las 

mercancías: 

111. Régimen de Depósito Fiscal, en el cual las mercancías se introducen al país 

determinado, pero no pagando los impuestos que correspondería pagar. 

IV. Régimen de Transito de Mercancías, es para trasladar mercancías de una 

aduana a otra. 

V. Régimen de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, 

utilizado para realizar procesos de transformación con la condición de que 

dichos procesos se realicen en un recinto fiscalizado. 

VI. Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, que consiste en la introducción de 

mercancías por tiempo limitado a recintos fiscalizados estratégicos para ser 

objeto manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribucíón, elaboración, 

transformación o reparación. 

El interesado puede optar por destinar sus mercancías a cualquiera de los regímenes 

aduaneros contemplados en la legislación y para tal efecto en el pedimento 

correspondiente se deberán manifestar, bajo protesta de decir verdad, que se cumple con 

las obligaciones y formalidades inherentes al régimen que se haya escogido. 

La importancia de manifestar correctamente el régimen aduanero al cual se pretende 

destinar las mercancías es que el pago de contribuciones y la disponibilidad de las 

mercancías dependerá del régimen aduanero al que se hayan destinado, y que una vez 

realizado el despacho de las mismas, el régimen aduanero sólo se puede rectificar en 

aquellos casos expresamente señalados en las regulaciones aduaneras. 
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3.2.4 ¿En qué consiste el régimen definitivo en México? 

El Código de 1952 definía, en el artículo 8° fracción 1, a la importación definitiva como "el 

arribo de mercancías extranjeras destinadas a su consumo o uso dentro del país" 

En este caso, analizaremos el régimen de importación definitiva, el cual es de gran 

importancia para las autoridades aduaneras, particularmente dentro de la función de 

recaudación de la aduana, ya que se debe verificar si se cubren los aranceles y demás 

contribuciones que corresponden por la importación de mercancías al país y si la 

mercancía declarada en el pedimento coincide con la presentada al despacho, lo cual se 

realiza a través del reconocimiento aduanero de las mercancías. 

Concepto 

La Ley aduanera en el artículo 96 establece que la importación definitiva es la entrada de 

mercancías de procedencia extranjera para permanecer en territorio nacional por tiempo 

ilimitado. 

Su característica principal es que la importación es por tiempo ilimitado, es decir, no esta 

sujeta a ningún plazo, pero sí está sujeta al pago de impuestos del comercio exterior. 

Elementos. 

Finalidad.- La finalidad del régimen de importación definitiva es: la entrada al país de 

mercancías. 

Una vez que las mercancías de procedencia extranjera están importadas definitivamente, 

pueden ser destinadas a cualquier finalidad, (consumirse, usarse, destruirse, repararse 

etc., sin que estén sujetas a algún control aduanero, como no sea el de que su propietario 
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o poseedor acredite su legal estancia en el país en caso de ser requerido por alguna 

autoridad aduanera. 

Temporalidad.- En el régimen aduanero de importación definitiva las mercancías pueden 

permanecer en el país por tiempo ilimitado. Es decir, la importación definitiva de la 

mercancía no está sujeta a temporalidad alguna. 

Causación de las Contribuciones.- La importación definitiva está sujeta al pago de 

aranceles, es decir, de los impuestos al comercio exterior y de las demás contribuciones 

que correspondan, tales como el Impuesto al Valor Agregado o el Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, entre otros. 

Disponibilidad de las mercancías.- La disponibilidad de las mercancías es absoluta, esto 

es, no están sujetas a limitación alguna, por lo que el importador puede destinarlas a 

cualquier finalidad como usarlas, consumirlas, rentarlas, venderlas o destruirlas. 

3.2.5 Modalidades 

El Régimen de Importación definitiva tiene diversas modalidades si atendemos a algunas 

de las características que nos permiten distinguir un tipo de importación definitiva respecto 

de otras. 

Cabe señalar que siempre el importador tendrá la opción de importar las mercancías a 

través del procedimiento general de importación utilizando los servicios de un agente 

aduana!, sin embargo, en algunas ocasiones, dependiendo de la modalidad de la 

importación, existen opciones adicionales, por lo que a continuación analizare 10 diversas 

modalidades de la importación definitiva: 
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Estas Son : 

1. Las importaciones de pasajeros. 

2. Importaciones realizadas por empresas de mensajería. 

3. Importaciones realizadas por vía postal. 

4. La pequeña importación. 

5. Importaciones realizadas mediante el proceso de revisión en origen. 

6. Importaciones realizadas por empresas certificadas. 

7. importaciones por regla Bª. 

8. Importaciones mediante cuentas aduaneras. 

9. Importaciones a franja o región fronteriza. 

10. Reexpediciones. 

1.- las importaciones de pasajeros. 

Para efectos aduaneros, por pasajeros hay que entender la acepción relativa a personas 

que viajan o se trasladan de un lugar a otro, y por ser una modalidad aduanera, nos 

referimos a pasajeros, independientemente de que sean nacionales o extranjeros, que se 

trasladan de cualquier otro país a México, ya sea que lo hagan a través de vehículos 

terrestres, marítimos o aéreos o, incluso, en forma peatonal, así como pasajeros que se 

trasladan de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional. 

Las características fundamentales de la importación de pasajeros son: 

a) No se requiere utilizar los servicios de un agente o apoderado aduana! que realice 

el despacho de las mercancías. 

En efecto, éstos pueden optar por utilizar los servicios de agente aduana! o por realizar 

la importación mediante el procedimiento simplificado, el cual implica realizar la 
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importación en forma directa, siempre que el valor de las mercancías no exceda de un 

determinado monto. 

Los montos que se pueden importar por pasajeros se fijan por parte de la secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a través de reglas de carácter general. Señalándose que la 

importación de pasajeros se puede realizar siempre que las mercancías que importe, 

excluyendo su franquicia, no excedan del equivalente en moneda nacional a $1000 

dólares o su equivalente en otras monedas, y tratándose de equipo de cómputo ese 

monto podrá ser de hasta $4,000.00 dólares. 

b) Existe exención en el pago de contribuciones a las mercancías que forman parte 

del equipo y de algunas mercancías adicionales. En lo que respecta al equipaje, de 

acuerdo con la Ley aduanera, el mismo está exento del pago de contribuciones. 

(regla 2.7.2 RMCE) además de las mercancías que pueden introducirse al país por 

concepto de franquicia . 

c) Existen tasas de contribuciones de aplicación global. (regla 2.7.3 RMCE) 

2.- Importaciones realizadas por empresas de mensajería. 

Las empresas de mensajería y paquetería son aquellas cuyo giro principal de actividades 

lo constituye el transportar documentos o mercancías de un país a otro o dentro del mismo 

país. 

Las características fundamentales de la importación realizadas por empresas de 

mensajería son: 

a) No se requieren utilizar los servicios de un agente aduanal que realice el despacho 

de las mercancías. 

b) Existen tasas de contribuciones de aplicación global. 

c) Están sujetas a un código genérico para su clasificación. (regla 2.7.4 RMCE) 
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d) Están sujetas a un determinado valor, no pueden exceder de un monto de cinco mil 

dólares o su equivalente en otras monedas. 

3. - Importaciones realizadas por vía postal. 

Son aquellas que se realizan a través del Servicio postal Mexicano o Correo. 

A diferencia del procedimiento general de importación en el que se utilizan los servicios de 

agente aduanal, en las importaciones por vía postal, es la propia autoridad aduanera a 

quien le corresponde determinar las contribuciones. 

Para tal efecto se establece que los bultos postales se deberán abrir en las oficinas 

postales en presencia de las autoridades aduaneras para realizar su despacho. 

4.- Pequeña Importación. 

La Ley aduanera nos señala en su artículo 88, que en ciertos casos se puede realizar el 

procedimiento de importación de acuerdo con el procedimiento simplificado, uno de esos 

casos lo constituye cuando el valor de las mercancías a importar no exceda un 

determinado monto que fije la secretaría de Hacienda y crédito público, al estar sujeta a un 

límite en cuanto al valor, la denominamos pequeña importación. Dicho monto de acuerdo 

con la regla 2.7.3, se fija excluyendo la franquicia, en $1000 dólares para cualquier 

mercancía y hasta $4000 dólares para equipo de computo. 

Las características fundamentales son: 

a) No se requiere utilizar los servicios de un agente aduana! que realice el despacho 

de las mercancías. 

b) Existen tasas de contribuciones de aplicación global. 

c) Están sujetas a un determinado valor. 
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5.- Importaciones realizadas mediante el procedimiento de revisión en origen. 

Es decir, en el lugar de donde las envíe el proveedor o en un centro de recepción que la 

empresa importadora tenga en el extranjero para revisar las mercancías que importará al 

territorio nacional, estando a cargo de la propia empresa importadora o de su proveedor, 

verificar las diversas características de las mercancías que va a importar para que a su 

vez, la empresa le proporcione al agente o apoderado aduana! los datos necesarios para 

elaborar el pedimento aduana! que corresponda. 

Esta modalidad requiere que se esté inscrito en el registro del despacho de mercancías de 

las empresas. (Artículo 100 LA y 129 RLA) 

Los beneficios son la disminución de costos por el ahorro de recursos y tiempo que puede 

generar para las empresas, respecto de una importación no sujeta al procedimiento de 

revisión en origen y el evitar que el agente o apoderado aduana! tenga que realizar la 

revisión previa de las mercancías con los correspondientes gastos de almacenaje, estiba y 

desestiba que conlleva la realización de la revisión previa de las mercancías. 

Las anomalías o discrepancias que se detecten en el reconocimiento aduanero serán 

responsabilidad de la empresa importadora. (Artículo 99 LA.) 

6.- Importaciones realizadas por empresas certificadas. 

Esta es una modalidad que se incluyó recientemente en nuestra legislación, a partir de 

reformas legales que entraron en vigor durante el año de 2003, y sólo es aplicable a 

aquellas empresas que se inscribieron en el registro de empresas certificadas que tienen a 

su cargo las autoridades aduaneras. 

Se requiere cumplir con los requisitos previstos en el artículo 100-A de la Ley aduanera. 
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Beneficios de realizar importación de mercancías tratándose de empresas certificadas, 

contempladas en el artículo 100-8 de la Ley Aduanera. 

En otras palabras se trata de empresas confiables que ya fueron analizadas por las 

autoridades aduaneras y que por tal motivo se les otorgan una serie de facilidades 

administrativas, muchas de ellas a través de reglas de carácter general, que buscan 

agilizar sus operaciones aduaneras. 

7.- Importaciones por regla 8ª. 

En este caso nos referimos a las reglas complementarias de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y exportación y, dentro de estas, a la regla 8ª, la cual tiene 

como finalidad principal fomentar la fabricación y ensamble de mercancías de territorio 

nacional. 

Por ello, los sujetos que pueden importar bajo la regla 8ª son los fabricantes o 

ensambladores de los materiales o insumos que vayan a fabricar o ensamblar artículos en 

México y que cuenten con registro de empresa fabricante otorgado por la Secretaría de 

economía. 

Entre los beneficios encontramos que la citada regla ·establece la opción de que la 

importación de materiales e insumos se puedan importar con el arancel que corresponda 

al producto terminado y no a los materiales e insumos. 

Otra ventaja es en cuanto ala clasificación arancelaria de las mercancías, ya que los 

materiales e insumos se podrán importar al amparo de la fracción arancelaria designada 

específicamente para ello, en lugar de la fracción arancelaria que correspondería a los 

materiales e insumos. (capítulo 98) 
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8.- Importaciones mediante cuentas aduaneras. 

La Ley aduanera distingue entre cuentas aduaneras y cuentas aduaneras de garantía. Las 

primeras constituyen una modalidad en cuanto al pago de las contribuciones en la 

importación definitiva, mientras que las segundas, constituyen un mecanismo de garantía 

del pago de las contribuciones. 

En la importación definitiva mediante la cuenta aduanera que se abra en la institución de 

crédito o casa de bolsa autorizada, el importador puede efectuar el pago de los impuestos 

al comercio exterior, las demás contribuciones que correspondan e, incluso, las cuotas 

compensatorias aplicables. Se debe de cumplir con el pago de aranceles y contribuciones 

que correspondan, así como cumplir con las regulaciones o restricciones no arancelarias 

aplicables en cualquier importación definitiva. 

La diferencia entre una importación definitiva y una importación definitiva mediante cuenta 

aduanera, son que, esta última, se limita a importaciones de bienes que vayan a ser 

exportadas en el mismo estado y la primera de ellas no tiene ninguna limitante en cuanto 

al tiempo de mercancía a importar. 

Otra diferencia la constituye el hecho de que si se realiza la importación mediante cuenta 

aduanera y en el plazo de un año, prorrogable por 2 más, el importador de la mercancía 

exporta la mercancía en el mismo estado, puede entonces recuperar los impuestos al 

comercio exterior, las cuotas compensatorias y las contribuciones pagadas, excepto el 

derecho de trámite aduanero, más los rendimientos que se hubieran generado por dichas 

cuentas. 

9.- Importaciones a franja o región fronteriza. 

Las características de la importación definitiva a franja o región fronteriza atienden a la 

vecindad y vinculación económica que se genera entre los habitantes de los países 

limítrofes y, en el caso de México, tiende a establecer condiciones preferenciales a las 
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importaciones a dichas franjas o regiones, respecto de las aplicables al resto del país, 

destacando las siguientes características: 

Normalmente se establecen tasas arancelarias diferenciales respecto de las aplicables al 

resto del país, siendo menores en dicha franja o región. 

En todos los casos, la tasa de impuesto al valor aplicable a la importación de mercancías 

que causen dicho impuesto es menor en las franjas o regiones fronterizas, respecto del 

resto del país. Siendo de 10% para la franja o región fronteriza y de 15% para el resto del 

país. 

A partir de enero del año 2003, para gozar del régimen preferencial, las importaciones se 

deben de realizar como empresas de la frontera, según el Decreto por el que se establece 

el impuesto general de importación para la región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte 

del 31 de diciembre de 2002. 

10.- Reexpediciones. 

Se denomina reexpedición a la salida de la mercancía de dicha franja o región fronteriza, 

hecho esto, se deberá cumplir con el pago del diferencial de aranceles y de impuesto al 

valor agregado que en su caso exista, así como con las regulaciones o restricciones no 

arancelarias aplicables al resto del país. 

3.2.6 ¿Quiénes son los sujetos que pueden realizar una importación? 

El artículo 52 de la Ley Aduanera vigente determina que: "Están obligadas al pago de los 

impuestos al comercio exterior las personas físicas y morales que introduzcan mercancías 

al tenitorio nacional o las extraigan del mismo" 
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De lo anterior se deduce que el concepto de importador como la persona física o moral 

que introduce mercancías al territorio nacional, en concordancia con el artículo 1º 

segundo párrafo de la Ley Aduanera que establece: 

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes 

introducen mercancías al territorio nacional o las extraen del mismo, ya sean 

sus propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados, agentes 

aduana/es o cualesquiera personas que tengan intervención en la introducción, 

extracción, custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías o en 

los hechos o actos mencionados en el párrafo anterior. .. " 

Analizando cada una de las personas antes señaladas tenemos que se entiende por: 

Propietario.- aquel que tiene la propiedad sobre una cosa, título que le otorga los 

derechos de tener, usar, disfrutar y disponer de dicha cosa . 

Poseedor.- es aquel que tiene el derecho de tener y conservar dicha cosa aunque no sea 

su propietario. 

Tenedor.- es aquel que sin acreditar ningún título jurídico sobre una cosa, la detenta 

físicamente. 

Consignatario.- es aquel que en un contrato de transporte aparece como el sujeto a quien 

habrá de entregarse el envío y tiene el derecho de exigir y recibir las mercancías 

transportadas. 

Destinatario.- es el que tiene un interés jurídico no sólo sobre las mercancías sino 

también en la operación de importación. 

3.2.7 ¿Cuál es lugar por donde se debe realizar la importación? 

El artículo 1 O de la Ley Aduanera señala que "La entrada o salida de mercancías del 

territorio nacional .. . , deberá efectuarse por Jugar autorizado, en día y hora hábil." 
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En el lenguaje común se suele emplear la palabra aduana para referirse a los lugares de 

entrada al territorio nacional o salida del mismo. Esta acepción tiene su fundamento en 

que la primera manifestación fáctica de la potestad aduanera del estado es precisamente 

la obligación de entrar al territorio nacional o salir del mismo sólo por lugar autorizado, 

además de que el origen de la palabra, según algunos autores, entre otros probables 

significados que pudo haber tenido es el de "pu.erta o lugar de entrada." 

Es decir, que la importación de mercancías se tiene que realizar por alguna de las 46 

Aduanas dispersas en el territorio mexicano y que son: 

1.- Acapulco, Gro. 
2.- Agua Prieta, Sonora. 
3.- Subteniente López, Q. Roo. 
4.- Cd. del Carmen, Campeche. 
5.- Cd. Juárez, Chihuahua. 
6.- Coatzacoalcos, Veracrúz. 
7.- Ensenada, Baja California. 
8.- Guaymas, Sonora. 
9.- La Paz, Baja California Sur. 
10.- Manzanillo, Colima. 
11 .- Matamoros, Tamaulipas. 
12.- Mazatlán, Sinaloa. 
13.- Mexicali, Baja California. 
14.- México, Cd. De México. 
15.- Naco, sonora. 
16.- Nogales, Sonora. 
17.- Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
18.- Ojinaga, Chihuhua. 
19.- Puerto Palomas, Chihuahua. 
20.- Piedras Negras, Coahuila. 
21 .- Progreso, Yucatán. 
22.- Cd. Reynosa, Tamaulipas. 
23.- Salina Cruz, Oaxaca. 
24.- San Luis Río Coloradó, Sonora. 

25.- Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas. 
26.- Cd. Hidalgo, Chiapas. 
27.- Tampico, Tamaulipas. 
28.- Tecate, Bajo California. 
29.- Tijuana, Bajo California. 
30.- Tuxpan, Veracruz. 
31.- Cd. Acuña. Coahuila. 
32.- Torreón, Coahuila. 
33.- Aeropuerto Internacional, Cd. De 
México., D.F. 
34.- Guadalajara, Jalisco. 
35.- Sonoyta, Sonora. 
36.- Lázaro Cárdenas, Michoacán. 
37.- Monterrey, Nuevo León. 
38.- Cancún, Quintana Roo. 
39.- Querétaro, Querétaro. 
40.- Toluca, Estado de México. 
41 .- Chihuahua, Chihuahua. 
42.- Aguascalientes, Aguascalientes. 
43.- Puebla, Puebla, 
44.- Colombia, Nuevo león. 
45.- Altamira, Tamaulipas. 
46.- Cd. Camargo, Tamaulipas. 

La entrada y salida de personas, transportes y mercancías debe realizarse en día y hora 

hábil. Esta disposición se incluyó de manera imperfecta en el texto original de 1982 del 

articulo 8º de la Ley Aduanera, ya que más bien se refería a las maniobras, 

almacenamiento, transbordos, desembarque y embarque de pasajeros y a la revisión de 
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sus equipajes y no al hecho mismo de la entrada o salida de transportes y mercancías. 

No obstante lo anterior, el artículo 1 O del Reglamento de la Ley Aduanera dispuso que 

para llevar a cabo la entrada o salida de personas, transportes y mercancías eran días y 

horas hábíles los que señalaran las reglas generales que dictara la SHCP. En la segunda 

de las reglas generales de 1982 se estableció para la mayoría de los servicios el horario 

de 8 a 15 horas, de lunes a viernes, y en el caso de entrada o salida de transportes y 

mercancías en tráfico terrestre dispuso que el horario sería fijado conforme al servicio de 

la aduana extranjera. Esta regla fue modificada posteriormente mediante la reforma 

publicada el 8 de febrero de 1990 para disponer como hábiles las 24 horas de todos los 

días del año. La reforma para 1991 a la Ley Aduanera subsanó esa opinión legislativa al 

adicionar un artículo 8°-A que dispuso que las 24 horas del día y todos los días del año 

son hábiles para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 

aduaneras y precisó que para efectos de la entrada al territorio nacional o salida del 

mismo de personas, medios de transporte y mercancías, eran hábiles los días y horas 

que señalara la SHCP mediante reglas de carácter general, precepto que para 1992 pasó 

a ser el artículo 8°-C y así se trasladó a los artículos 18 de la Ley Aduanera y 8º del 

Reglamento de la Ley Aduanera. 

3.3 La practica Aduanera en México. 

3.3.1 ¿Cómo se importaba antes en México? 

Hace algunos años, cuando se intentaba importar mercancías en nuestro país, había que 

presentarse con paciencia, con muchísimos documentos y con bastante dinero en la 

aduana, primero porque existían muchos permisos que cumplir y segundo por las 

exageradas facultades que tenia la autoridad. 
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Se debe recordar que casi todo requería permiso previo por parte de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, los impuestos eran por demás altos y había una verdadera 

formalidad para cumplir con los pasos del despacho aduanal. 

Al contar con todos y cada uno de los papeles, al llegar a la aduana, se tenían que 

contratar los servicios del Agente Aduana! para hacerse representar en el despacho 

aduanero. En ese entonces, no existían tantos Agentes Aduanales como ahora, por lo 

tanto la selección no era muy difícil. 

El Agente Aduana! solicitaba los papeles correspondientes y procedía a preparar el 

Pedimento Aduana!, documento de copias innumerables y que se hacían en máquina de 

escribir, lo que retrasaba inicialmente el desaduanamiento. 

Con el pedimento elaborado y anexando todos los permisos de importación (si es que se 

había logrado obtener), papeles, copias y memorandúms, procedía a pasar por los 

escritorios de tarja, confronta, salubridad, comercio, etc. Para poder presentarse ante la 

autoridad aduanera a fin de que éste revisara, tanto los papeles como la mercancía, por 

supuesto, si es que se pudieran encontrar en el almacén fiscal. 

La autoridad aduanera procedía a revisar el embarque, aclarando que todos los 

embarques de importación tenían que pasar por dicho reconocimiento aduana!, 

suponiendo que todo estuviera correctamente presentado, la propia autoridad contaba con 

un plazo de tres días hábiles para comprobarlo y, en su caso, estudiarlo, a fin de poder 

poner su firma en el pedimento. El plazo de los tres días hábiles podía ser ampliado si la 

autoridad se enfermara o faltara a su trabajo. 

El primer problema al que se enfrentan todos los importadores es la urgencia de sus 

embarques, tres días en la aduana como mínimo, es mucho tiempo, por lo que casi todos, 

estaban dispuestos a entregar una pequeña gratificación que pudiera "agilizar el tiempo". 
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El segundo problema era la falta de documentos, de permisos, licencias o bien, la 

necesidad de economizar lo más posible la importación. es decir, pagar menos impuestos. 

Un tercer problema era la incredulidad por parte de la autoridad sobre el valor declarado, 

que fue generada por el exceso de subvaluaciones que se presentaban constantemente. 

Finalmente, el embarque era despachado, por lo que se podía recoger en el almacén de la 

aduana en donde, muy constantemente se encontraba un cuarto problema, el no encontrar 

el embarque. 

Localizada la mercancía se subía al medio de transporte que la conduciría a su destino 

final: su fábrica o almacén, aunque podía ser detenido por diferentes organizaciones 

policiacas para la revisión de mercancía de importación durante su transporte, facultades 

que toda Corporación policiaca se tomaba. 

3.3.2 ¿Cómo se importa hoy en día en México? 

Desde que el país decidió participar en el dinamismo mundial muchos cambios a la 

estructura aduanera han ocurrido. Se ha reformado y mejorado la estructura legal del 

comercio exterior y principalmente la contenida en la legislación aduanera. 

Uno de los cambios más drásticos, fue el que hizo que el Resguardo Aduanal, sustituido 

por la Policía Fiscal y la renovación del equipo de revisión aduanal y los vistas aduanales, 

mismo que en la actualidad han sido sustituidos por los verificadores . 

Pero para una mejor comprensión de una importación en México, es conveniente 

explicarla a partir de un caso práctico. 
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3.3.3 ¿Cómo se realiza la importación? 

Para realizar una importación es necesario contar con los servicios de un Agente Aduanal 

que es la persona física autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, 

mediante una patente, para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías, en 

los diferentes regímenes aduaneros previstos en la Ley Aduanera. 

El agente aduanal es la persona que mediante una carta de encomienda, elaborará el 

pedimento de importación definitiva, partiendo de la información que el importador le 

proporcione como la factura comercial, el conocimiento de embarque o guía aérea, los 

documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 

arancelarias así como la comprobación del origen y procedencia de las mercancías. 

El agente aduanal determina en cantidad líquida por cuenta del importador las 

contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, para lo cual manifestará en el 

pedimento la descripción de la mercancía y su origen, el valor en aduana de las 

mercancías, así como el método de valoración utilizado, y la clasificación arancelaria que 

le corresponda . 

Cabe señalar que el agente aduana! es el responsable de la veracidad y exactitud de los 

datos e información suministrados, de la determinación del régimen aduanero de las 

mercancías y de su correcta clasificación arancelaria, así como del cumplimiento de las 

demás obligaciones que en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias rijan 

para dichas mercancías. 
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3.3.4 Caso práctico: 

Con fecha 15 de enero de 2002 se Importa a México bajo el régimen aduanero de 

importación definitiva la mercancía procedente de Indonesia, consistente en hilo de coser 

100% poliester, en cantidad de 700 kilos, con un valor factura de $45,000.00 y $5,000.00 

por concepto de transporte y seguros. 

¿A que gravámenes se encuentra sujeta la mercancía? 

El hilo de coser 100% poliester según su descripción se encuentra clasificado en la 

fracción arancelaria 5508.10.01 en la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación como a continuación se desglosa: 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

Partida 55.08 Hilo de coser de fibras sintéticas o artificiales, 

discontinuas, incluso acondicionado para la venta al 

pormenor. 

Subpartida 55.08.10 De fibras sintéticas discontinuas. 

Fracción arancelaria 55.08.10.01 De fibras sintéticas discontinuas. 

Se encuentra gravado con un Arancel del 13% establecido en el Diario Oficial de la 

Federación del 31 de diciembre de 1998, un impuesto al valor agregado del 15% según 

Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1997 y una cuota compensatoria del 

501 o/o conforme al Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 2001, además debe 

de cumplir con la NOM-004-SCFl-1994 publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

17 de noviembre de 1999. 
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3.3.5 ¿Cómo se determinan las bases gravables? 

La base gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las 

mercancías, que será el valor de transacción de las mismas. 

El valor de transacción de las mercancías importadas comprende, además del precio 

pagado ( el total que por las mercancías importadas haya efectuado el importador de 

manera directa o indirecta al vendedor o en beneficio de éste.), el importe de los 

siguientes cargos: 

Las comisiones y los gastos de corretaje, el costo de los envases o embalajes, gastos de 

embalaje (mano de obra y materiales) y los gastos de transporte, seguro y gastos conexos 

tales como manejo, carga y descarga. 

De lo anterior se desprende la siguiente fórmula: 

Valor Factura lncrementables Valor en Aduana 

(seguro y transporte) 

$45,000.00 + $5,000.00 = $50,000.00 

La base gravable del impuesto al valor agregado se determina de la siguiente manera; 

para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de importaciones de bienes 

tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de 

importación (valor en aduana), adicionado con el monto de este último gravamen y los 

demás que se tengan que pagar con motivo de la importación. 

102 



3.3.6 ¿Cómo se realiza el cálculo de los gravámenes? 

a) Impuesto General de Importación (Ad-valorem). 

El cálculo de este impuesto se obtiene aplicando el 13% de arancel a que se encuentra 

sujeta esta mercancía al valor en aduana $14, 137.00 como lo dispone el artículo 64 de la 

Ley Aduanera "La base gravable del impuesto general de importación es el valor en 

aduana de las mercancías, salvo los casos en que la ley de la materia establezca otra 

base gravable." Por su parte el artículo 80 de la Ley citada señala "Los impuestos al 

comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada ... la cuota que 

coffesponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías. " 

Valor en Aduana Arancel Impuesto General de 

Importación 

$50,000.00 X 13% = $6,500.00 

Cabe señalar que los porcentajes de arancel varían en caso de países que tiene un 

tratado de libre comercio con México, en este caso, la mercancía proviene de indonesia 

que es un país que no goza de trato arancelario preferencial , por lo tanto se le aplica el 

total de arancel. 

b) Cuota Compensatoria. 

Como se señaló en párrafos anteriores, éste tipo de mercancía se encuentra sujeta al 

pago de una cuota compensatoria, la cual se establece en el Acuerdo que identifica las 

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en las 

cuales se clasifican las mercancías cuya importación está sujeta al pago de cuotas 

compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 1999, 

con un porcentaje de 501 % de conformidad con la Resolución definitiva de la 

103 



investigación antidumping sobre las importaciones de Hilos y tejidos de fibras sintéticas y 

artificiales. mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas ... 

55.01 a la 55.16 ... de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias 

de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 18 de octubre de 1994 que en su punto número 40 

apartado B establece dicho porcentaje, y en su punto número 44, señala que las cuotas 

compensatorias impuestas, se aplicarán sobre el precio de importación declarado ante la 

aduana de entrada o de despacho, es decir, sobre el valor en aduana. 

Valor en Aduana Porcentaje de cuota Cuota 

compensatoria compensatoria 

$50,000.00 X 501% = $250,500.00 

e) Derecho de Trámite Aduanero. 

Ley Federal de Derechos en el artículo 49 fracción 1 establece: "Se pagará el derecho de 

trámite aduanero, por las operaciones aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento 

o el documento aduanero correspondiente en los términos de la Ley Aduanera, conforme a 

las siguientes tasas o cuotas: fracción 1 del 8 al millar, sobre el valor que tengan los bienes 

para los efectos del impuesto general de importación.", es decir , se aplicará sobre el valor 

en aduana. 

Valor en Aduana Tasa por Derecho de Trámite Derecho de Trámite 

Aduanero. Aduanero. 

$50,000.00 X .008 al millar = $400.00 

d) Impuesto al Valor Agregado. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado en el artículo 27 señala : "Para calcular el impuesto 

al valor agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se considerará el valor 

que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto 
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de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la 

importación." Es decir, para calcular este impuesto, se debe de considerar el valor en 

aduana más el impuesto general de importación más el Derecho de Trámite Aduanero. 

Valor en Aduana $50,000.00 

Impuesto General de Importación $6,500.00 

Derecho de Trámite Aduanero $400.00 

Cuota Compensatoria $250,500.00 

Total $307,400.00 

Suma de gravámenes Porcentaje de Impuesto al Impuesto al Valor 

Valor Agregado Agregado 

$307,400.00 X 15% = $46,110.00 

Estas cantidades deberán de declararse en un pedimento de importación definitiva (Clave 

A 1) y anexar la documentación correspondiente en términos del artículo 36 de ta Ley 

Aduanera como son la factura comercial, el conocimiento de embarque en tráfico marítimo 

o guía en tráfico aéreo, los documentos que comprueben et cumplimiento de las 

regulaciones y restricciones no arancelarias que procedan, et documento con base en el 

cual se determine la procedencia y el origen de las mercancías, etc ... , ya que la omisión 

de alguno de estos conceptos tipifica una infracción y actualiza una sanción. 

Asimismo, es importante señalar que en determinados casos la introducción de 

mercancías al país requiere por parte del importador et cumplimiento de algunas otras 

obligaciones, dentro de las que destacan, encontrarse inscritos en el padrón de 

importadores a cargo de ta Secretaría, o contar con ta autorización correspondiente para la 

importación de mercancías. 
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3.3.7. ¿Qué pasa si se omite alguno de los gravámenes? 

Si se omite el Impuesto General de Importación y es detectado por la Autoridad en uso de 

sus facultades, se comete la infracción tipificada en el artículo 176 fracción 1 de la Ley 

Aduanera que a la letra dice: "Artículo 176.- Comete las infracciones relacionadas con la 

importación o exportación, quien introduzca al país o extraiga de él mercancías, en 

cualquiera de los siguientes casos: Fracción l. Omitiendo el pago total o parcial de los 

impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban 

cubrirse"; sancionada con una multa del 130% al 150% del impuesto omitido como lo 

dispone el artículo 178 fracción 1 de esta Ley "Artículo 178.- Se aplicarán las siguientes 

sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el artículo 176 de esta Ley: 

Fracción l. Multa del 130% al 150% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando 

no se haya cubierto lo que correspondía pagar." 

Si se omite la cuota compensatoria, la infracción se encuentra tipificada en el artículo 176 

fracción 1 de la Ley Aduanera que estipula: "Artículo 176.- Comete las infracciones 

relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca al país o extraiga de él 

mercancías, en cualquiera de los siguientes casos: Fracción l. - Omitiendo el pago total o 

parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias, 

que deban cubrirse", sancionada con una multa del 70% al 100% del valor comercial (valor 

factura) de la mercancía, conforme al artículo 178 fracción IV de la Ley Aduanera que 

señala: "Artículo 178.- Se aplicarán las siguientes sanciones a quien cometa las 

infracciones establecidas por el artículo 176 de esta Ley: Fracción.IV. Siempre que no se 

trate de vehículos, multa de 70% al 100% del valor comercial de las mercancías cuando 

no se compruebe el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, 

inclusive las cuotas compensatorias" 

Si se omitiera el pago total o parcial del Impuesto al Valor Agregado o el pago del 

Derecho de Trámite Aduanero se aplica la multa del 70% al 100% del impuesto omitido, 

actualizado, de conformidad con el artículo 76 del Código Fiscal de la Federación que 

señala "Artículo 76.-Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión 
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total o parcial en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, 

excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y sea descubierta por las 

autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicarán las siguientes 

multas: Fracción 11. Del 70% al 100% de las contribuciones omitidas, actualizadas, en los 

demás casos." 

Cabe señalar que para la aplicación de las sanciones se debe de realizar la actualización 

de los conceptos omitidos, esto derivado por lo establecido en el artículo 5º de la Ley 

Aduanera que establece "Artículo 5°. - El monto de las multas y cantidades en moneda 

nacional establecidas en esta Ley, se actualizará en los términos del artículo 17-B del 

Código Fiscal de la Federación. Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el 

monto de las contribuciones omitidas, se consideran las contribuciones actualizadas en los 

términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación." 

3.3.8. ¿Cómo se actualiza una cantidad? 

El Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria según lo establecido en el 

artículo 1° de la Ley Aduanera, en el artículo 17-A primer párrafo Señala "El monto de las 

contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, 

se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 

país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 

actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el f ndice Nacional de precios al Consumidor 

del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes 

anterior al más antiguo de dicho período. Las contribuciones, los aprovechamientos, así 

como las devoluciones a cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de 

mes ....... .. " 

De lo anterior se desprende que se actualiza el impuesto general de importación, el 

impuesto al valor agregado y el derecho de trámite aduanero por encontrarse clasificados 

dentro de las contribuciones como lo señala el artículo 2° del Código Fiscal de la 

Federación "Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
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social, contribuciones de mejoras y derechos ... ". Así mismo se actualiza la cuota 

compensatoria consideradas como un aprovechamiento en términos del artículo 3° del 

Código Fiscal de la Federación y de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la 

Ley de Comercio Exterior. 

La actualización se realiza aplicando el Índice Nacional de Precios al Consumidor que es 

un indicador que sirve para medir las variaciones en los precios a través del tiempo y sirve 

para determinar el factor de ajuste a que se refiere la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así 

como para determinar el factor de actualización, de acuerdo con lo establecido en la 

misma Ley, el Código Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto al Activo y la Ley 

Aduanera . Cabe señalar que los factores de ajuste y actualización se elaboran por el 

Banco de México y se calculan hasta el diezmilésimo. 

3.3.9. ¿Qué son los recargos y cómo se aplican? 

Establece el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación que cuando no se cubran las 

contribuciones en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, el monto 

de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 

mismo se efectúe; además, deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al 

fisco federal por falta de pago oportuno. 

La naturaleza jurídica de los recargos y de la actualización del monto de las contribuciones 

es diferente, pues aun cuando ambas figuras operen por no cubrirse las contribuciones en 

la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, los recargos son 

accesorios de las contribuciones y tienen por objeto indemnizar al fisco por falta del pago 

oportuno, mientras que la actualización opera por el transcurso del tiempo y con motivo de 

los cambios de precios en el país a fin de darle el valor real al monto de la contribución en 

el momento del pago, para que el Fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera 
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recibido de haberse cubierto en tiempo de la contribución, más con ello no se le resarcen 

los perjuicios ocasionados por la falta oportuna de pago, concretamente por no haber 

podido disponer en su momento de las cantidades de dinero derivadas del pago oportuno 

de las contribuciones a fin de sufragar los gastos públicos; además, la cantidad 

actualizada conserva la naturaleza de contribución.25 

Como se puede apreciar en el ejemplo, saber legalmente realizar el cálculo de los 

gravámenes aplicables en una importación definitiva en nuestro país es fácil e 

indispensable, en la práctica los encargados de realizar este cálculo son los Agentes 

Aduanales quienes cuentan con una serie de programas computarizados en donde 

automáticamente se determinan sin complicación alguna estos gravámenes, pero no por 

esta razón hay que dejar de saber como hacerlo de manera manual, además de que es 

punto fundamental en el levantamiento de un escrito de hechos u omisiones en términos 

del artículo 152 de la Ley Aduanera, del inicio de un procedimiento administrativo en 

materia aduanera o de un crédito fiscal, que traen como consecuencia el procedimiento 

administrativo de ejecución, la interposición del recurso de revocación, el juicio de nulidad 

o el amparo, materias propias del Licenciado en Derecho. 

2
$ CARRASCO IRIARTE, Hugo. Op. cit. p. 29 
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CAPITULO IV 

EL IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR 

EN LOS ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES 

SUSCRITOS POR MÉXICO. 



4.1. Los Acuerdos Internacionales suscritos por México. 

Las preferencias arancelarias o trato arancelario preferencial se refiere a las facilidades 

tanto administrativas como de pago de impuestos que se otorgan entre algunas naciones, 

surgiendo tanto de la imposición de gravámenes, como del desarrollo del comercio 

internacional. 

Estas concesiones se han determinado mediante la celebración de Tratados Comerciales, 

estos tratados generalmente se integran en principio por acuerdos de complementación 

económica. El cual es uno de los primeros pasos de la integración económica de los 

paises. Dichos acuerdos principalmente se clasifican en dos grupos: 

a) Acuerdos de alcance parcial.- Son generalmente bilaterales, aunque participan 

diversos países miembros de un tratado (por ejemplo la Asociación 

Latinoamericana de Integración) y se inclinan a crear las condiciones necesarias 

para profundizar el proceso de integración regional mediante una progresiva 

multilateralización. 

Dentro de este tipo de acuerdos se encuentran: 

1. Los que tienen naturaleza estrictamente comercial y contemplan en su 

estructura recomendaciones de negociación de preferencias arancelarias 

hechas por diversos sectores, de acuerdo a lo que sea compatible con los 

intereses de cada nación. 

2. Las que sus objetivos son la promoción de los factores de producción, el 

aseguramiento de condiciones equitativas de competencia, facilitamiento de 

concurrencia de los productos al mercado internacional, impulsando el 

desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros. 
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Estos acuerdos de alcance parcial pueden ser bilaterales (participando exclusivamente 

dos países) o por grupo de países (participan más de dos), sin que por ello se obligue a 

participar al resto de los países miembros. 

Este tipo de acuerdos permite que los países que estén en condiciones de otorgarse 

concesiones arancelarias recíprocas puedan hacerlo, no beneficiándose de ellas los que 

no participen. 

b) Acuerdos de alcance regional.- Participan todos los países miembros y se celebran 

en el marco de los objetivos y disposiciones del tratado. 

Los Tratados que ha firmado México, en los que se establece Trato Arancelario 

Preferencial son los siguientes: 

1. Tratado de Montevideo de 1980 (el cual crea la Asociación Latinoamericana 

de Integración ALADI). 

2. Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 

3. Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y México. 

4. Tratado de Libre Comercio del Grupo de los 3, conocido corno G-3. Los 

países participantes son México, Venezuela y Colombia. 

5. Tratado México-Bolivia. 

6. Tratado México-Nicaragua. 

7. Tratado de Libre Comercio con la República de Chile. 

8. Acuerdo Comercial México-Unión Europea. 

9. Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

1 O. Tratado de libre comercio México-Uruguay. 
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4.1.1 Tratado de Montevideo. 

La ALADI, es un modelo de integración económica y comercial de Latinoamérica, ya que 

dicha integración se considera como uno de los principales medios para acelerar el 

proceso de desarrollo económico y social de los países integrantes. 

En el año de 1960, con el Tratado de Montevideo celebrado en ese año, se creó la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), cuya finalidad fue la de hacer 

efectiva la zona de libre comercio dentro de un término de 12 años contados a partir de 

1962 a través de la eliminación gradual de los derechos de aduanas, las imposiciones y 

regulaciones en el comercio recíproco. 

Sin embargo, después de 20 años, por diversas razones no fue posible perfeccionar la 

zona de libre comercio como se había previsto, por lo cual tomando como base la 

experiencia y los avances de integración en esos años, en 1980 se reforma el Tratado de 

Montevideo y surge la ALADI. 

Esta Asociación está integrada por 11 países, que son: 

Argentina, Brasil, Colombia, Venezuela, Chile, Uruguay, Ecuador, Bolivia, Paraguay, Perú 

y México. 

Los principales objetivos son los siguientes: 

a) Lograr una integración económica regional tendiente a promover el desarrollo 

económico, social, armónico y equilibrado de la región. 

b) Establecer mecanismos tendientes a la multilateralización de las preferencias 

arancelarias entre los miembros. 

c) Crear a largo plazo y a través de la multilateralización de dichas preferencial en 

forma gradual y progresiva, un mercado común latinoamericano. 
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Actualmente México tiene suscritos 32 Acuerdos con los demás países miembros de la 

ALADI , de ellos, 15 son de alcance parcial de naturaleza comercial ; 10 son bilaterales y 7 

son regionales. 

4.1.2 El Tratado de Libre Comercio para América del Norte (TLCAN), 

México, Canadá y Estados Unidos. 

Su misión es facilitar la compra y venta de productos industriales y agrícolas entre los tres 

países. 

También se incluyen las reglas para regular la compra y venta de los llamados servicios, 

que son el transporte terrestre, las telecomunicaciones, los servicios profesionales, así 

como los bancos y compañías aseguradoras. 

Este tratado fue firmado el 17 de diciembre de 1992, el cual entro en vigor el 1º de enero 

de 1994. 

Sus principales objetivos son: 

a) La eliminación de barreras al comercio como son aranceles y otras restricciones, 

facilitando el movimiento transfronterizo de bienes y servicios entre los territorios de 

las partes. 

b) Promover las condiciones para una competencia justa en la zona de libre comercio, 

incrementando substancialmente las oportunidades de inversión, proporcionando 

protección conveniente y eficaz, para asegurar el respeto a los derechos de 

propiedad intelectual. 
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En el caso de este Tratado de Libre Comercio, se negoció una desgravación paulatina de 

cinco tipos, donde al inicio del tratado se desgravaron determinados productos. 

El Tratado establece, en principio, que ninguna de las partes podrá incrementar ningún 

arancel aduanero vigente, ni adoptar ningún arancel nuevo, sobre bienes originarios. 

La eliminación de aranceles se hará de manera progresiva, para lo cual se establecieron 

cuatro categorías de desgravación, las cuales se cuentan a partir del 1° de enero de 1994. 

4.1.3 . Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

El tratado de Libre Comercio entre México y Costa Rica fue firmado el 5 de abril de 1994 y 

aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el 8 de junio de 1994 

según decreto publicado el 21 de junio de ese año. Finalmente, el texto del mismo fue 

publicado en el DOF el 1 O de enero de 1995. 

Los principales objetivos de este tratado son: 

4.4 Diversificar mercados, estableciendo normas transparentes que den seguridad a los 

agentes económicos. 

4.5 Promover el comercio de bienes y servicios facilitando el desarrollo de inversiones 

entre ambos países. 

4.6 Atender las relaciones reconociendo los sectores sensibles de cada país. 

La eliminación arancelaria se pactó de la siguiente manera: 

El 70% de las exportaciones de México a Costa Rica estuvo libre de arancel desde el 

primer día de entrada en vigor del tratado; el 20% se desgravará en cinco años, y el 10% 

restante en diez años, mientras que el 75% de las exportaciones de Costa Rica a México 
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gozó de acceso inmediato sin pago de aranceles; el 15% se desgravará en cinco años y el 

10% restante en diez años. 

En atención al distinto grado de desarrollo de los dos países. México inició el programa de 

desgravación partiendo de un arancel máximo de 9% y Costa Rica a partir de los 

aranceles vigentes en ese entonces que fluctuaban entre el 6% y el 20%. 

4.1.4. Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres: 

México-Venezuela-Colombia. 

El llamado Grupo de los Tres, nace a raíz de la manifestación de voluntad de acción 

conjunta de los presidentes de México, Colombia y Venezuela. 

Con el tratado del G-3 se forma una zona de libre comercio entre México, Colombia y 

Venezuela de 145 millones de habitantes. En él se establecen reglas claras y 

transparentes de beneficio mutuo en materia de comercio y de inversión. El tratado del G-

3 ofrece certidumbre a los sectores económicos, permitirá promover el comercio de bienes 

y servicios en condiciones de competencia leal y facilitará los flujos de inversión entre los 

tres países. 

Este Tratado fue firmado el 13 de junio de 1994 en Cartagena de Indias, Colombia, y 

aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el 13 de junio de 

1994, según decreto publicado en el DOF el 17 de diciembre del mismo año; no obstante, 

el texto del mismo fue publicado en el DOF hasta el 9 de enero de 1995. 

En términos del artículo 1°, los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera 

específica a través de sus principios y reglas incluidos los de trato nacional, trato de 

nación más favorecida y transparencia, son los siguientes: 
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a) estimular la expansión y diversificación del comercio entre las partes; 

b) eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y servicios entre 

las partes; 

c) promover condiciones de competencia leal en el comercio entre las partes; 

d) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios de las 

partes. 

Es importante destacar que en el G-3 se permite la adhesión a terceros países de América 

Latina y el Caribe. 

Programa de desgravación. 

El artículo 3-04, en relación con el anexo 1, 

• Incluye un programa de eliminación arancelaria a diez años para el universo 

de productos industriales, con excepción temporal del comercio de productos 

textiles con Venezuela y poliestirenos con Colombia y Venezuela. 

• Con Colombia habrá liberación inmediata para el 40% del comercio actual y 

desgravación a cinco años de otro 5%, productos ya negociados en ALADI 

entre México y Colombia. 

• Se reconocen las preferencias negociadas con anterioridad en el marco de la 

ALADI, para fijar los aranceles de partida en la desgravación. 

• Se establece una cláusula que permitirá acelerar el proceso de 

desgravación. 

Reglas de origen. 

Para asegurar que los beneficios del Tratado permanezcan en la región evitando la 

triangulación, la eliminación de aranceles se aplicará a: 
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• Bienes producidos en su totalidad en la región; bienes que cumplan con una 

transformación sustancial con base en el cambio arancelario y/o que 

cumplan con un requisito de contenido regional. 

• El requisito de valor de contenido regional es de 50% bajo el método de valor 

de transacción, salvo un reducido número de productos, cuyo contenido 

regional bajo el método de valor de transacción será del 40% los primeros 

tres años 45% por tres años más y posteriormente de un 50%. 

4.1.5 Tratado de Libre Comercio México-Bolivia. 

Este Tratado fue suscrito el 10 de septiembre de 1994 en Río de Janeiro, Brasil, y entró en 

vigor el 1° de enero de 1995 (DOF, 11 de enero de 1995). 

Con el Tratado se forma una zona de libre comercio de aproximadamente 95 millones de 

habitantes. En él se establecen reglas claras y transparentes de beneficio mutuo en 

materia de comercio e inversión. 

Se establecen disciplinas que aseguran el trato no discriminatorio a los bienes de ambos 

países y se definen mecanismos para la efectiva eliminación de barreras arancelarias y no 

arancelarias. Además, se regulan los programas de devolución de aranceles y se eliminan 

los derechos de trámite aduanero ocho años después de entrar en vigor el Tratado. 

Reglas de origen. 

Para asegurar que los beneficios del Tratado permanezcan en la región de México y 

Bolivia y se evite la triangulación, la eliminación de aranceles se aplicará a bienes 

producidos en su totalidad en la región; bienes cuyos materiales e insumos que cumplan 

con una transformación sustancial con base en el cambio arancelario y/o que cumplan con 
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un requisito de contenido regional. El requisito de contenido regional es de 0% bajo el 

método de valor de transacción, o del 46% por costo neto, con excepción de algunos 

productos químicos, de cuero y calzado. Los productos textiles que no cumplan con la 

regla de origen específica tendrán un nivel de flexibilidad temporal por cuatro años. 

4.1.6 Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

Este Tratado fue firmado en la ciudad de Managua, el 18 de diciembre de 1997, y 

aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 30 de abril de 

1998, según decreto publicado en el DOF el 26 de mayo del mismo año. Finalmente fue 

promulgado el 7 de julio de 1998. 

Mediante este Tratado las partes crean una zona de libre comercio. 

Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera específica a través de sus 

principios y reglas, incluidos los de trato nacional, trato de nación más favorecida y 

transparencia, son los siguientes: 

a) estimular la expansión y diversificación del comercio entre las partes; 

b) eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y servicios entre 

las partes; 

c) promover condiciones de competencia leal en el comercio entre las partes; 

d) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios de las 

partes. 

Se establece un programa de desgravación diferente al de los otros tratados, ya que se 

establecen las siguientes categorías: 
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a) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación A en la lista de desgravación de una 

parte se eliminará por completo de manera que esos bienes quedarán libres de 

arancel aduanero a partir del 1 de julio de 1998. 

b) Los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación B en la lista de desgravación de 

México se eliminarán en cinco etapas anuales iguales a partir del 1 de julio de 1998 

y esos bienes quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de julio de 2002. 

c) Los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación B en la lista de desgravación de 

Nicaragua se eliminarán en 3 etapas iguales a partir del 1 de julio de 2000, de 

manera que esos bienes quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de julio 

de 2002. 

d) Los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación C en la lista de desgravación de 

México se eliminarán en 1 O etapas anuales iguales a partir del 1 de julio de 1998 y 

esos bienes quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de julio de 2007; 

e) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación C en la lista de desgravación de 

Nicaragua se eliminarán en 8 etapas anuales iguales a partir del 1 de julio de 2000 

de manera que esos bienes quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de 

julio de 2007; 

f) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación C en la lista de desgravación de 

México se eliminarán en 15 etapas anuales iguales a partir del 1 de julio de 1998 y 

esos bienes quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de julio de 2012; 

g) los aranceles aduaneros sobre los bienes comprendidos en las fracciones 

arancelarias de la categoría de desgravación C en la lista de desgravación de 

Nicaragua se eliminarán en 13 etapas anuales iguales a partir del 1 de julio de 2000 

de manera que esos bienes quedarán libres de arancel aduanero a partir del 1 de 

julio de 2012. 
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4.1. 7 Tratado de Libre Comercio México-Chile. 

Se firmó en la ciudad de Santiago de Chile, el 17 de abril de 1998, fue aprobado por la 

Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el 24 de noviembre de 1998, según 

decreto publicado en el DOF del 30 de diciembre del mismo año. La estructura general de 

este Tratado es mucho más compleja y estructurada que la del TLCAN. 

Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera específica a través de sus 

principios y reglas, incluidos los de trato nacional, trato de nación más favorecida y 

transparencia, son los siguientes: 

a) estimular la expansión y diversificación del comercio exterior entre las partes; 

b) eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y servicios en la 

zona de libre comercio; 

c) promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 

d) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en la zona de libre 

comercio. 

El artículo 3-04 dispone la eliminación de todos los aranceles aduaneros sobre bienes 

originarios en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, salvo lo establecido en el 

programa de desgravación incorporado en el anexo 3-04, el cual establece dos listas, una 

para productos de Chile y otra de productos de México. 
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4.1.8 Tratado de Libre Comercio México-El Salvador, Guatemala y Honduras. 

Este Tratado es uno de los mandatos fundamentales del mecanismo de diálogo y 

concertación de Tuxtla. Después de cuatro años de consultas a partir de la reanudación de 

las negociaciones establecidas en la Reunión Cumbre de Tuxtla 11, en 1996, se celebraron 

dieciocho rondas de intensas negociaciones, que concluyeron el 10 de mayo de 2000. 

Los objetivos del tratado son: 

a) fortalecer los vínculos de amistad y el espíritu de cooperación existente entre sus 

pueblos; 

b) alcanzar un mejor equilibrio en sus relaciones comerciales; 

c) Reducir las disposiciones de su comercio recíproco. 

Es importante destacar que el artículo 1-04 establece el ámbito de aplicación del Tratado, 

señalando claramente: "las disposiciones de este Tratado aplican entre México y el 

Salvador, Guatemala y honduras. Este Tratado no se aplica entre El Salvador, Guatemala 

y Honduras". 

Desgravación arancelaria: 

• Establece un programa de desgravación arancelaria, al cual podrán 

incorporarse productos no contemplados. 

• Las partes tienen la posibilidad de acelerar la eliminación de aranceles 

aduaneros, a través de consultas. 

• Los aranceles aduaneros sobre los bienes industriales contenidos en el 

programa de desgravación arancelaria se fijan en términos de impuesto ad

valorem. 
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4.1.9 Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

El Tratado de Libre Comercio con Israel se aprobó mediante decreto publicado en el DOF 

del 2 de junio de 2000. Su texto se publicó el 28 de junio del mismo año. 

Tanto México como Israel, han celebrado tratados de libre comercio con Estados Unidos, 

Canadá y la Unión Europea. 

Dentro de las disposiciones generales, ambos Estados, establecen una zona de libre 

comercio, de conformidad con el artículo XXIV del GA TT de 1994. determinando, además 

de la aplicación de los principios de trato nacional, trato de nación más favorecida y 

transparencia los siguientes objetivos: 

a) eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de bienes y 

servicios entre los territorios de las partes; 

b) promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 

c) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios de las 

partes. 

Programa de desgravación. 

• La desgravación sobre productos originarios clasificados en los capítulos 25 

a 98 del Sistema Armonizado, que se realizará en cuatro etapas: la primera a 

la entrada en vigor del presente tratado y las tres restantes el 1° de enero de 

cada año subsecuente, quedando eliminados los aranceles para el 1° de 

enero de 2003. 

• Con respecto a los productos de los productos de los capítulos 1 al 24 del 

Sistema armonizado, éstos se realizarán de acuerdo a lo establecido en los 

anexos correspondientes. 
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4.1.10 

• Una cláusula que permite acelerar el proceso de desgravación. 

Tratado de Libre Comercio entre México y los Estados de 

la Asociación Europea de Libre Comercio. 

Los criterios positivos establecidos por el tratado son: 

a) productos totalmente obtenidos en una parte (estados de la AELC o México según 

corresponda). 

b) Productos obtenidos en una parte, que incorporen materiales que no hayan sido 

objeto de elaboración o transformación suficiente en la parte respectiva. 

c) Productos obtenidos en una parte a partir exclusivamente de materiales que 

califiquen como originarios de conformidad con este anexo. 

El anexo prevé dos tipos de prueba de origen para otorgar trato preferencial a los 

productos originarios de los Estados de la AELC o de México respectivamente, para su 

importación en otra parte, previa presencia de: 

• Un certificado de circulación EUR1 

• Una declaración en factura. 26 

26 Página lntra Net del Servicio de Administración Tributaria. http://intrasaVServicios. 
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CAPITULO V 

ANÁLISIS CONSTITUCIONAL 

DEL IMPUESTO A LA IMPORTACIÓN EN MÉXICO 



5.1 .- Aspectos teóricos sobre la relación jurídico aduanera y la obligación aduanera. 

La detenninación del territorio aduanero de un país o de varios territorios aduaneros 

dentro de un mismo país, las mercancías que se pueden introducir dentro del país y las 

que se puedan extraer de él, el destino aduanero que pueden recibir las mercancías, los 

lugares autorizados para la entrada y salida de las mercancías, las personas legitimadas 

para realizar esas operaciones y las condiciones que deben cumplir, el procedimiento 

para realizar las operaciones aduaneras y las consecuencias jurídicas que se derivan de 

las mismas, etc., son materias que en todos los Estados aparecen cuidadosamente 

reguladas por normas imperativas a cuya observancia están obligadas tanto la 

Administración como las personas sujetas a la potestad del Estado. Esas normas dan vida 

a unos derechos y deberes entre la Administración y los particulares que constituyen el 

contenido de la relación jurídico aduanera. 

La relación aduanera requiere la existencia previa de unas condiciones estructurales 

especiales, distintas de las que exigen las restantes relaciones tributarias. Para que exista 

una relación tributaria basta con que exista un Estado un solo territorio y un solo sistema 

jurídico-económico aplicable en el interior del mismo, para que la relación aduanera exista 

es necesario que concurran las siguientes condiciones: 

a) Varios Estados o varios territorios aduaneros dentro de un mismo Estado, cada uno de 

los cuales tiene su propio régimen jurídico y económico; 

b) que haya mercancías, y 

c) que esas mercancías puedan pasar de uno a otro territorio aduanero que no se trate de 

sistemas cerrados. 

También se ha negado que en la obligación tributaria existan siempre frente a frente dos 

sujetos: un acreedor y un deudor y, en efecto, con relación al impuesto aduanero se ha 

sostenido que frente al Estado, el acreedor, no se encontraría un deudor, sino una cosa . 
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La obligación de pagar el impuesto aduanero no sería, en su esencia jurídica, una 

obligación ex lege; es más ni siquiera sería una obligación, sino una carga que recaería 

sobre el objeto sometido al tributo. El Estado no permite que una mercancía sea 

introducida en el comercio interior, en la economía nacional, en tanto no se pague el 

impuesto; en otras palabras: quien quiera introducir una mercancía en el tráfico interior 

nacional debe satisfacer primero esta obligación. Lo que prueba que la obligación 

aduanera no adopta la forma de un crédito frente a una persona determinada, sino de una 

carga que recae sobre una cosa determinada. 

La obligación aduanera consiste en dar una cosa. Todas las obligaciones en general 

consisten en dar, hacer o no hacer una cosa. Hoy día la obligación aduanera consiste en 

la entrega de una cantidad en dinero; en otros tiempos se materializaba con la entrega de 

una porción de la misma mercancía. No obstante eso, actualmente también se permite 

que el deudor se libere de su obligación entregando la mercancía al menos en algunos 

ordenamientos legales, es el caso del abandono, que se rige por los preceptos 

establecidos en las propias normas que le dan origen. 

La concreción de la obligación aduanera precisa de las normas tributarias que establezcan 

los criterios con arreglo a los cuales se ha de valorar el hecho imponible, el peso, la 

medida, el número de unidades o el valor de la mercancía, el tipo que hay que aplicar a la 

base imponible para determinar la cuota que en concepto de derecho de aduanas hay que 

pagar al Estado. 

En el caso de la obligación aduanera no basta con eso; antes de reducir el hecho 

imponible a magnitudes aritméticas es preciso realizar una serie de operaciones que 

tienen una significación especial: es lo que se conoce como el aforo; el examen de la 

mercancía para determinar su posición arancelaria y todo lo que de ella pueda derivar: el 

tipo impositivo a aplicar, las posibles exenciones e incluso, la posibilidad misma de la 

importación como tal operación de comercio exterior. Consiste, pues, en un juicio 

cualitativo de máxima trascendencia tanto para el sujeto pasivo como para el sujeto activo, 
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que emite el funcionario de la aduana habilitado para ello en base, naturalmente, a todo un 

sistema normativo que excluye toda arbitrariedad. 

He aquí una diferencia sustancial con las obligaciones tributarias en general, en las que 

una vez comprobada la realización del hecho imponible (mediante el correspondiente 

juicio existencial) se puede pasar directamente a su valoración cuantitativa, mediante la 

aplicación de las normas relativas a la determinación de la base imponible y del tipo ha 

aplicar Ouicio cuantitativo.) En la obligación aduanera no se puede pasar directamente del 

juicio existencial al juicio cuantitativo, se ha de pasar antes por un juicio cualitativo de muy 

distinta naturaleza a los anteriores. 

En conclusión se puede afirmar que la obligación aduanera: 

1. es una obligación de dar, puesto que consiste en la entrega ha la hacienda de una 

suma de dinero, 

2. es una obligación personal, puesto que impone un deber al sujeto pasivo al margen de 

la mercancía. La mercancía interviene en el nacimiento y determinación de la deuda, 

pero una vez que ésta ha nacido se independiza de ella, hasta el punto de que su 

destrucción no implica la extinción de la obligación. En verdad la relación tributaria es 

una relación personal u obligacional; la alusión a la cosa, a las mercancías, se efectúa 

con el propósito de identificar el hecho imponible que siempre es una relación 

establecida con tal cosa o con tal mercancía; la posesión o la propiedad de la cosa, la 

importación de la mercancía etc.; y 

3. la obligación aduanera es una obligación ambulatoria, puesto que va pasando a todos 

aquellos sujetos que sucesivamente toman posesión de la mercancía mientras 

permanece en el recinto aduanero. 

¿Cuándo nace la obligación aduanera?, ¿Cuándo se ha realizado el hecho imponible en 

el impuesto sobre la importación de mercancías? 

La deuda aduanera se ha de cuantificar, puesto que consiste en una obligación de dar, en 

la obligación de pagar una cantidad de dinero. En el momento de la admisión no se sabe 
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aún si se va a deber algo o no, ya que la realización o no de la operación de importación 

no es cierta hasta el momento en que se realiza el juicio cualitativo, es decir, hasta que se 

practica el reconocimiento y el aforo por el funcionario de la aduana. 

En consecuencia, si el hecho imponible no es el paso de la mercancía por la línea 

aduanera , ni la admisión de la declaración, entonces la obligación tributaria aduanera nace 

al momento del despacho aduanero de la mercancía. 

El despacho es el acto de máxima relevancia desde el momento en que la mercancía pasa 

la línea de frontera hasta el momento en que aquélla se retira del recinto aduanero y se 

encuentra en la misma situación que una mercancía producida en el país. El despacho 

aduanero no es una mera autorización para importar que se da al titular, el despacho 

aduanero es mucho más que eso y es el acto que tiene carácter constitutivo de la 

obligación aduanera. Con el despacho se produce la auténtica entrada de la mercancía, 

no sólo la entrada material en el territorio aduanero, sino la entrada en el derecho, su 

plena incorporación a la economía nacional. 

Con el despacho se cambia la situación jurídica de la mercancía, que pasa a encontrarse 

sometida a un nuevo ordenamiento legal y económico y, a partir de ese momento, sujeta 

al pago de los derechos de importación y a cualesquiera otros gravámenes que pueda 

recaer sobre ella y sobre las operaciones que con ella se realicen , puesto que le será de 

aplicación todo el sistema fiscal nacional. 

Con el paso de la mercancía por la línea aduanera nace la relación jurídico aduanera y la 

mercancía se encuentra bajo vigilancia aduanera y el importador, tiene que cumplir con 

una serie de obligaciones: conducir la mercancía hasta la aduana por los caminos 

habilitados, no manipular la mercancía y presentarla en la aduana tal como entró, 

presentar una declaración indicando el destino aduanero que quiera dar a esa mercancía, 

etc.; pero no tiene todavía la obligación de pagar los impuestos que puedan corresponder, 

porque la obligación aduanera, la deuda aduanera, todavía no ha nacido. A partir del 

momento en que el importador presenta la declaración pidiendo el despacho a consumo 
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interno de la mercancía el impulso del procedimiento sale de la esfera de poder y es 

exclusivamente público. En el reconocimiento la importación se puede rechazar por la 

aduana por varias circunstancias que no es preciso mencionar y en el aforo se determina 

la base imponible, los derechos exigibles y los tipos impositivos a aplicar, seguidamente 

viene al acto impositivo, la liquidación, la cuantificación de la deuda. La obligación 

tributaría nace en ese momento del aforo, en el cual el sujeto pasivo tiene la certeza de 

que su pretensión de importar se puede realizar y, en ese momento, adquiere el 

conocimiento de que tiene una deuda tributaria. 27 

27 
GARRE ALCARAZ, Felipe. El Hecho Imponible en el Impuesto Aduanero. Centro de Investigación Aduanera y de 

Comercio Internacional. México. 1999. pp. 23-30, 83-87. 
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5.2 Principios Tributarios. 

Los conceptos de proporcionalidad y equidad, son introducidos al mundo de las 

finanzas públicas gracias a las aportaciones de Adam Smith. con fundamento en el 

pensamiento ético-tributario del siglo XVII, quien procuraba que el establecimiento de los 

tributos se desarrollara de la manera menos gravosa para el contribuyente, y en 

consecuencia más justa, por lo que el principio de proporcionalidad y equidad determinará 

la forma en que las contribuciones deberán ser pagadas y exigibles. 

Adam Smith, optó por aplicar estos conceptos como elementos distintivos de la carga 

axiológica representada por el ideal de justicia bajo la perspectiva de la temática tributaria. 

Por lo anterior, se puede entender que el desarrollo de la justicia, como punto de partida 

de la ética tributaria, se ha de materializar tras el cumplimiento de cuatro condiciones: 

primera, que el autor del tributo goce de manera expresa de la facultad potestativa para 

poder imponer la contribución; 

segundo, que el fin por el cual se instituye y recauda un tributo tenga un fundamento y una 

razón material; 

tercera, que exista un objeto que determine la razón, causa y fundamento de la 

contribución; 

cuarta, la forma tributaria, sostenida hoy día bajo el principio de proporcionalidad y 

equidad. 

De esta manera, el fiel cumplimiento a estos principios por parte del Estado, reconocerá 

en él el carácter justo de las contribuciones que imponga, desde la perspectiva de la ética 

tributaria. 
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Señala nuestra Carta Magna que la obligación de contribuir será de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes; esto es que no sólo las contribuciones, 

sino también las leyes que las regulen, tendrán que ser proporcionales y equitativas. 

De la proporcionalidad se dice que es la conformidad o proporción de unas partes con el 

todo o de cosas relacionadas entre sí. Y proporción es la mayor o menor dimensión de 

una cosa. 28 

En materia tributaria, la proporcionalidad ha sido representada a través de un porcentaje 

(%),y sin duda es un concepto que se utiliza para determinar el monto de una contribución 

a pagar, por parte del contribuyente, y que afecta de manera directa sobre su capacidad 

económica. 

Y por equidad se entenderá a la disposición del ánimo que mueve a dar cada uno lo que 

merece; o dicho de otro modo, ser igual con los iguales y desigual con los desiguales. 

5.2.1 El Impuesto a la Importación y el Principio de Legalidad. 

El Impuesto General de Importación. 

Para referirnos al impuesto a la importación es necesario precisar que la Constitución 

como Ley Fundamental, conforme al artículo 49, instituye al Congreso de la Unión, que es 

el organismo bicameral en que se deposita el Poder Legislativo Federal; y que a través del 

artículo 73, le otorga la Facultad Legislativa para crear normas jurídicas abstractas, 

generales e impersonales llamadas leyes, pero solamente en las materias que 

expresamente le señale, dentro de las cuales se encuentra la competencia tributaria en las 

fracciones VII y XXIX del citado artículo: 

2
• CURIEL VILLASEÑOR, Ornar. Op. Cit. pp.63-64 
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"El Congreso tiene facultad.· 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. 

XXIX. A.- Para establecer contribuciones: 

1° Sobre comercio exterior." 

Pero, esta facultad no es exclusiva del Legislativo, ya que el segundo párrafo del artículo 

131 Constitucional, establece que el Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la 

Unión para gravar las mercancías que se importen o exporten, inclusive para cambiar en 

beneficio del país; las cuotas que el propio Congreso haya decretado para la importación y 

exportación o tránsito de mercancías, o bien crear nuevas. Facultad que en esta materia 

se suma a la otorgada por la Constitución al Ejecutivo en el artículo 89 fracción XIII. 

Así mismo tenemos que, además de ésta facultad que el Congreso puede otorgar al 

Ejecutivo tenemos la otorgada en el artículo 133 Constitucional, para la celebración de 

Tratados por el Presidente de la República, siempre y cuando estén de acuerdo con la 

misma y cuenten con aprobación del Senado. 

La facultad legislativa del Ejecutivo la encontramos en el artículo 4° de la Ley de Comercio 

Exterior; y se materializa en la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación, por último tenemos que el impuesto a la importación se causa de 

conformidad con el artículo 51 fracción 1 de la Ley Aduanera. 

Ahora bien, para analizar el impuesto a la importación, desde el punto de vista de los 

principios tributarios, y de una manera sencilla, es necesario precisar los elementos de la 

contribución; partiendo de las siguientes preguntas: ¿quién debe pagar?, ¿qué actos se 

gravan?, ¿cuál es la base sobre la que se calcula el impuesto? y ¿qué tasas corresponden 

a esta ley?. 

A Sujetos. 

¿Quién debe pagar el impuesto a la importación? 
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Según se desprende de el artículo 52 de la Ley Aduanera , están obligados al pago del 

impuesto a la importación, las personas físicas y morales que introduzcan mercancías al 

territorio nacional, incluyendo las que estén bajo algún programa de devolución o 

diferimiento de aranceles, la Federación, Distrito Federal, estados, municipios, entidades 

de la Administración Pública Paraestatal, instituciones de beneficencia privada y 

sociedades cooperativas. 

B. Objeto. 

¿Qué actos se van a gravar? 

En este caso la importación de mercancías. 

C. Base. 

¿Sobre qué base se calcula el impuesto a la importación? 

El artículo 64 de la Ley aduanera determina que la base gravable del impuesto general de 

importación es el valor en aduana de las mercancías, salvo los casos en que la ley de la 

materia establezca otra base gravable, y que será el valor de transacción de las mismas 

entendido como el precio pagado o por pagar de las mercancías, más los conceptos 

íncrementables. 

D. Tasa . 

¿Cuál es la tasa o tarifa que se pagará por el impuesto a la importación? 

Esta se determinara al momento de la introducción de la mercancía al país, dependiendo 

de la clasificación arancelaria en que se ubique el tipo de mercancía a importar, de 

conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación, y a la cual le corresponderá un arancel en términos de los artículos 12 y 13 

de la Ley de Comercio Exterior. 
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El Principio de Legalidad. 

El principio de legalidad en materia tributaria no es de creación moderna; encuentra su 

fundamento en la tradición europea, y es reconocido por vez primera en la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano, del 26 de agosto de 1789. 

En dicha declaración se ordenaba que todos los ciudadanos tienen el derecho de 

constatar, por ellos mismos o por sus representantes, la necesidad de la contribución 

pública, de consentirla libremente, de controlar su empleo y de determinar su tasa, su 

base, su recaudación, y su duración. 

El principio de legalidad establece que solamente las leyes serán fuente de obligaciones 

en materia tributaria, y por ningún motivo el Estado podrá imponer contribuciones que no 

encuentren un fundamento debido en Ley, entendiendo a ésta como un acto de 

manifestación de la voluntad de la mayoría; acto que deberá contener las características 

propias de la misma: impersonal, abstracta, general y emanada del Poder Legislativo . 

El principal ordenamiento normativo en materia fiscal lo representa la Ley de Ingresos de 

la Federación, por ser el documento por virtud del cual el Estado obtiene la autorización 

para realizar el cobro de aquellas contribuciones previstas necesarias para cubrir el gasto 

público; y de la aprobación de esta Ley dependerá el nacimiento de las contribuciones que 

se pretendan cobrar durante todo un ejercicio fiscal; por lo que anualmente será necesario 

la expedición de una Ley de ingresos que encabece la garantía de legalidad en materia 

tributaria . 

Pese alo anterior, vale comentar que el principio de legalidad contiene dos excepciones 

dignas de estudio: 

Primera, en el caso de la suspensión temporal de las garantías individuales, contenida en 

el artículo 29 constitucional, en cuyo supuesto se da el caso de que una contribución 
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pueda ser creada por el Ejecutivo Federal durante un estado de emergencia, al final del 

cual debe regir nuevamente el principio de legalidad. 

Segunda, contenida en el artículo 131 constitucional, el cual establece en su segundo 

párrafo la facultad del Poder Ejecutivo para poder crear, aumentar, disminuir o suprimir 

contribuciones al comercio exterior que ha sido interpretada por muchos como una 

verdadera potestad tributaria normativa en manos del Ejecutivo, y representa una 

delegación real de atribuciones legislativas las cuales han sido establecidas para permitir 

al propio poder Ejecutivo tener el control de la balanza comercial del país; razón que 

resulta válida desde un punto de vista material ante los procesos económicos mundiales. 

Por supuesto la facultad tributaria normativa a cargo del Ejecutivo no es del todo arbitraria, 

y por si misma no puede representar un acto formalmente legislativo, ya que se somete a 

la aprobación del Congreso de la Unión, tal como el propio artículo lo señala, por lo que la 

soberanía tributaria del poder Ejecutivo se encuentra limitada, a su vez, por un orden de 

carácter estrictamente legislativo. 

Así, el principio de legalidad no significa tan sólo que la contribución, como tal, ha de ser 

determinada por una ley, sino que sugiere que el Poder Legislativo habrá de determinar, 

de una forma clara y precisa, todos los elementos que mantienen los supuestos de la 

relación tributaria, conocidos en la tradición jurídico-fiscal como elementos de las 

contribuciones, no solamente para que exista una garantía formal sobre la legalidad 

impositiva, y un estricto apego a derecho por parte de la autoridad fiscal, sino también 

para que los actos económicos que realiza el sujeto activo de la relación tributaria 

encuentren un fundamento jurídico que le impida actuar con iniquidad, y para que el sujeto 

pasivo de la misma relación pueda regirse bajo el conocimiento de la norma fiscal. 

Dicho lo anterior, se puede entender entonces que así como el precepto nullum crimen 

sine lege pretende otorgar seguridad jurídica al gobernado dentro de un estado, y exigir 

que las leyes sean conocidas y promulgadas para que su significado sea claramente 

expuesto con base en los principios de generalidad, así también el principio de legalidad 
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en materia tributaria se traduce en un nullum tributum sine lege, evitando la arbitrariedad 

por parte de la autoridad al momento de exigir el cumplimiento de la obligación 

contributiva, señalando previamente en una ley los elementos de toda contribución. 

Esos elementos de las contribuciones son: 

Objeto de la contribución; que señalará las causas o motivos que den origen a la 

existencia y cobro de toda contribución, determinando el hecho generador del tributo. 

Sujeto pasivo de la contribución; es decir, elemento determinativo de quien habrá de 

obligarse al pago del tributo por haber realizado el hecho gravable objeto de la 

contribución; el reconocimiento del sujeto activo de la relación tributaria ya se encuentra 

reconocido en la Constitución, por lo que la determinación del sujeto activo en la 

legislación tributaria no se hace necesaria. 

Base gravable para poder determinar la contribución a cargo del sujeto pasivo. 

Tasa o Tarifa de la contribución; que será el porcentaje o cuota aplicable a la base 

gravable de la misma. 

A pesar de que el artículo 5° del Código Fiscal de la Federación no lo señala, el concepto 

"época de pago" representa un elemento más de las contribuciones que, necesariamente 

tendrá que ser señalado en toda legislación que regule una contribución que se pretenda 

cobrar. 

En tanto una ley no señale alguno de estos elementos, el Estado estará impedido para 

cobrarlo, ya que atentaría cínicamente en contra del principio de legalidad. 

El principio de legalidad obedece a los siguientes enunciados: 

a) la autoridad hacendaria no puede llevar a cabo acto alguno o realizar función 

alguna dentro del ámbito fiscal, sin encontrarse previa y expresamente facultada 

para ello por una ley aplicable al caso. 

b) Por su parte, los contribuyentes sólo se encuentran obligados a cumplir con los 

deberes que previa y expresamente les impongan las leyes aplicables y 
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exclusivamente pueden hacer valer ante el Fisco los derechos que esas mismas 

leyes les confieren. 

LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 

Este alto tribunal ha sustentado el criterio de que el principio de legalidad se encuentra 

claramente establecido en el artículo 31 constitucional, al expresar en su fracción IV, que 

los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes. Conforme con dicho principio, es necesaria una ley 

formal para el establecimiento de los tributos, lo que satisface la exigencia de que sean los 

propios gobernados, a través de sus representantes, los que determinen las cargas 

fiscales que deben soportar, así como que el contribuyente pueda conocer con suficiente 

precisión el alcance de sus obligaciones fiscales, de manera que no quede margen a la 

arbitrariedad. Para determinar el alcance o profundidad del principio de legalidad, es útil 

acudir al de reserva de ley, que guarda estrecha semejanza y mantiene una estrecha 

vinculación con aquél. Pues bien, la doctrina clasifica la reserva de ley en absoluta y 

relativa. La primera aparece cuando la regulación de una determinada materia queda 

acotada en forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el 

Congreso, ya federal , ya local. En este supuesto, la materia reservada a la ley no puede 

ser regulada por otras fuentes. La reserva relativa, en cambio, permite que otras fuentes 

de la ley vengan a regular parte de la disciplina normativa de determinada materia, pero a 

condición de que la ley sea la que determine expresa y limitativamente las directrices a las 

que dichas fuentes deberán ajustarse; esto es, la regulación de las fuentes secundarias 

debe quedar subordinada a las líneas esenciales que la ley haya establecido para la 

materia normativa. En este supuesto, la ley puede limitarse a establecer los principios y 

criterios dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia reservada podrá 

posteriormente ser establecida por una fuente secundaria. Así, no se excluye la posibilidad 

de que las leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, pero si que tales 

remisiones hagan posible una regulación independiente y no claramente subordinada a la 

ley, lo que supondría una degradación de la reserva formulada por la Constitución a favor 

del legislador. En suma, la clasificación de la reserva de ley en absoluta y relativa se 
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formula con base en el alcance o extensión que sobre cada materia se atribuye a cada 

especie de reserva. Si en la reserva absoluta la regulación no puede hacerse a través de 

normas secundarias, sino mediante las que tengan rango de ley, la relativa no precisa 

siempre de normas primarias. Basta un acto normativo primario que contenga la disciplina 

general o de principio, para que pueda regularse los aspectos esenciales de la materia 

respectiva. Precisando lo anterior, este alto tribunal considera que en materia tributaria la 

reserva es de carácter relativa, toda vez que, por una parte, dicha materia no debe ser 

regulada en su totalidad por una ley formal, sino que es suficiente sólo un acto normativo 

primario que contenga la normatividad esencial de la referida materia, puesto que de ese 

modo la presencia del acto administrativo primario marca un límite de contenido para las 

normas secundarias posteriores, las cuales no podrán nunca contravenir lo dispuesto en la 

norma primaria; y, por otro lado, en casos excepcionales, y que lo justifiquen, pueden 

existir remisiones a normas, siempre y cuando tales remisiones hagan una regulación 

subordinada y dependiente de la ley, y además constituyan un complemento de la 

regulación legal que sea indispensable por motivos técnicos o para el debido cumplimiento 

de la finalidad recaudatoria. 

Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Noviembre de 1997 Tesis: P. CXLVlll/97 página: 78 Materia Administrativa, 

Constitucional. 
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4.2.2 El Impuesto a la Importación y el Principio de Proporcionalidad. 

De acuerdo a la definición de Serra Rojas, " proporción es la disposición, conformidad o 

correspondencia debida de las partes de una cosa con el todo o entre cosas relacionadas 

entre si". 

Aplicando esta definición a la materia fiscal podemos decir que la proporcionalidad es la 

correcta disposición entre las cuotas, tasas o tarifas previstas en las leyes tributarias y la 

capacidad económica de los sujetos pasivos por ellos gravados. 

Es decir, el principio de proporcionalidad significa que los sujetos pasivos deben contribuir 

a los gastos públicos en función de sus respectivas capacidades económicas, aportando a 

la Hacienda Pública una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, 

pero nunca una cantidad tal que su contribución represente prácticamente el total de los 

ingresos netos que hayan percibido, pues en este último caso se estaría utilizando a los 

tributos como un medio para que el Estado confisque los bienes de sus ciudadanos. 

Dicho en otras palabras, este principio implica, por una parte, que los gravámenes se fijen 

en las leyes de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera 

que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente 

superior a las de medianos y reducidos recursos; y por la otra, que a cada contribuyente 

individualmente considerado, exclusivamente la ley lo obligue a aportar al Fisco una parte 

razonable de sus percepciones gravables. 

Por eso se sostiene que los únicos tributos que se ajustan a este principio son los que se 

determinan a base de tarifas progresivas, ya que dichas tarifas son precisamente las 

únicas que garantizan que a un ingreso superior corresponda, en términos cualitativos, 

una contribución mayor. Cosa que desde luego no sucede cuando se establecen tarifas 
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porcentuales progresivas, como es el caso, para citar un ejemplo de Derecho Comparado, 

del sistema fiscal italiano, que se rige por un inteligente principio consignado en el artículo 

53 de su Constitución Política, en los siguientes términos: "Todos son llamados a concurrir 

a los gastos públicos en razón de su capacidad contributiva . El sistema tributario se 

inspirará en criterios de progresividad". 

Finalmente, no se puede perder de vista un tercer aspecto. El principio de 

proporcionalidad, tal y como atingentemente lo apuntara Adam Smith, debe considerarse 

en relación a la economía general de un país, de tal manera que las cargas tributarias se 

distribuyan, justa y adecuadamente, entre las fuentes de riqueza disponibles y existentes. 

Es decir, no basta con que se grave a los ciudadanos en función de sus respectivas 

capacidades económicas; es además necesario que los gravámenes se repartan 

equilibradamente entre las diversas fuentes de riqueza, con el objeto de que no sean una 

o dos las que preferentemente sostengan al Fisco. 

Se puede concluir afirmando que de una correcta interpretación de la multicitada fracción 

IV del artículo 31 Constitucional, el Principio de Proporcionalidad- debidamente separado y 

diferenciado del de equidad- se estructura dentro de nuestro Derecho Fiscal atendiendo a 

los siguientes elementos primordiales: 

a) la capacidad económica de los ciudadanos, a fin de que cada uno de ellos 

contribuyan cualitativamente en función a dicha capacidad . 

b) Una parte justa y adecuada de los ingresos, utilidades o rendimientos percibidos 

por cada causante como factor determinante para fijar la base gravable. 

c) las fuentes de riqueza disponibles y existentes en el País, entre las causales deben 

ser distribuidas en forma equilibrada todas las cargas tributarias, con el objeto de 

que sean sólo una o dos de ellas las que la soporten en su totalidad . 
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Jurisprudencia: 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTENTE EN LA POTENCIALIDAD 

REAL DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PUBLICOS. 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio de 

proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31 , fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que los 

sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función 

de su respectiva capacidad contributiva. Lo anterior significa que para que un 

gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo 

establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad 

económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de 

contribuir a los gastos públicos. Ahora bien. tomando en consideración que 

todos los presupuestos de hecho de los impuestos deben tener una naturaleza 

económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza y que las 

consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe 

concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la 

base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto. 

Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta Tomo: X, Noviembre de 1999 Tesis: P./J. 109/99 página : 22 Materia 

Constitucional, Administrativa jurisprudencia. 

El principio de proporcionalidad, aplicado al comercio exterior, específicamente al 

impuesto de importación, se puede aplicar tomando como punto de partida a los sujetos 

pasivos del tributo, es decir, los obligados al pago del impuesto, que en este caso serían 

Estados o Países. y la misma mercancía a importar, esto nos lleva a presumir que se trata 

de Estados que cuentan con la misma capacidad económica o contributiva, si se les 
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preguntara la razón de la importación, responderían: importo mercancías porque cuento 

con la capacidad económica para hacerlo. 

Por lo tanto entendemos que, la proporción o equilibrio de este principio se encuentra en la 

cantidad de mercancía que se importe, en este caso pagará más quien importe más 

mercancía y pagará menos el que importe menor cantidad de mercancía. 

4.2.3 El Impuesto a la Importación y el Principio de Equidad. 

Principio de Equidad. 

Etimología: del latín aequitas, -tis- "equidad", y éste del adjetivo aequus, -a, um, 

originalmente "plano, sin desigualdades", de donde horizontal, que no se inclina hacia 

ningún lado.29 

Atributo de la justicia, que cumple la función de corregir y enmendar el derecho escrito, 

restringiendo unas veces la generalidad de la ley y otras extendiéndole para suplir sus 

deficiencias, con el objeto de atenuar el rigor de la misma. 

En al concepción romana de la equidad esta se presentase, frecuentemente, como 

opuesta al derecho; pero actualmente es considerada como un elemento del derecho 

positivo y como un criterio de interpretación y de aplicación de la ley, no como un principio 

extraño y en conflicto con el derecho. 

La equidad es para muchos la expresión de la idea de la justicia no encerrada dentro de 

los límites del derecho positivo, si no en su esfera y aceptación más alta, aquella que se 

llame elemento filtosófico del derecho. 

29 VOCABULARIO JURIDICO. Quinta reimpresión. Ediciones Depalma. B.A. 1993. p. 258 
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En los autores de nuestro tiempo la equidad no tienen una definición unánimemente 

aceptada, aunque en las que se han formulado por ellos existen, sin duda, elementos 

elementos comunes. 

GASTAN: la ha definido diciendo que es: "El criterio de determinación y valoración del 

derecho que busca la adecuación a las normas de las decisiones judiciales a los 

imperativos de la ley natural y de la justicia, en forma tal que permita dar a los casos 

concretos de la vida con sentido flexible y humano (no rígido y formalista) el tratamiento 

conforme a su naturaleza y circunstancias". 

Para SAVATIER: la equidad es el derecho natural interpretado por el juez. 

RUGGIERO y MORO!: la definen como aquel criterio que fuerza al juez a tomar en 

consideración las circunstancias no contempladas por la norma, y adaptar a ella su 

decisión en la aplicación del precepto, de tal modo que sea restaurado aquel supremo 

principio de igualdad en el que la propia norma se inspira. 

El concepto más exacto de la equidad nos lo dio ARISTÓTELES en su Ética o Nicomaco, 

en la que resalta la función correctiva de la ley en cuanto por su generalidad precisa @ 

adaptación al caso singular de que se trate. 

En este sentido se suele afirmar que la equidad es la justicia del caso concreto. 

La equidad más bien que como fuente del derecho -directa o indirecta- ha sido 

considerada como un criterio de interpretación de las normas jurídicas que permite llegar 

a una aplicación de la regla general y abstracta al caso concreto en términos de 

proposición y equilibrio, para evita las consecuencias que pueden derivarse, en ocasiones 

de la apreciación de cualquier norma jurídica o disposición legal en su sentido estricto y 

rigurosamente literal.3º 

;o RAFAEL DE PINA, RAFAEL DE PINA VARA. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, México. 1999 p. 270 
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El común denominador del principio de equidad está constituido por la igualdad. Esto 

significa que para el debido acatamiento del principio, las leyes tributarias deben otorgar 

el mismo tratamiento a todos los sujetos pasivos que se encuentren colocados en idéntica 

situación, sin llevar a cabo discriminaciones indebidas y, por ende, contrarias a toda 

noción de justicia. 

El Principio de Equidad va a significar, la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los 

sujetos pasivos de un mismo tributo; los que en tales condiciones, deben recibir un 

tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, de ingresos gravables, 

deducciones permitidas, plazos de pago, etc.; debiendo únicamente variar las tarifas 

tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente. En 

esencia la equidad atiende a la igualdad en la regulación de todos los elementos 

integrantes del tributo o contribución, con excepción de las tasas, cuotas o tarifas. 

Diferencias: 

1.- Mientras el Principio de Proporcionalidad atiende a la capacidad económica de los 

contribuyentes y a la correcta distribución de las cargas fiscales entre las fuentes de 

riqueza existentes en una nación, el de Equidad se refiere específicamente al problema 

de la igualdad de los causantes ante la ley. 

2.- El Principio de Proporcionalidad está vinculado con la economía general del País, 

en cambio el de Equidad se relaciona con la posición concreta del contribuyente frente 

a la ley fiscal. 

3.- La Proporcionalidad atiende fundamentalmente a las tasas, cuotas o tarifas 

tributarias; en tanto que el Principio de Equidad se ocupa de los demás elementos del 

tributo, con exclusión precisamente de las cuotas, tasas o tarifas. 

4.- El principio de proporcionalidad debe inspirarse en criterio de progresividad; el de 

Equidad se basa siempre en una noción de igualdad. 
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5.- La proporcionalidad persigue la implantación de la Justicia en todo el sistema 

tributario nacional; en cambio, la Equidad es, por excelencia , la aplicación de la justicia 

a casos concretos. 

6.- La Proporcionalidad busca la desigualdad, a fin de afectar económicamente en 

mayor medida a las personas de mayores ingresos que a las de medianos y reducidos 

recursos; por su parte. el Principio de Equidad implica tratar igual a los iguales y en 

forma desigual a los colocados en situación de desigualdad. 

7.- La Proporcionalidad existe en función de la percepción de ingresos, utilidades o 

rendimientos y en función de la existencia de fuentes de riqueza gravables; por el 

contrario, el Principio de Equidad exclusivamente trata de que se encuentren obligados 

a determinada situación los que se hallen dentro de lo establecido por la ley y de que 

no se encuentren en esa misma obligación los que están en situación jurídica diferente. 

8.- El Principio de Proporcionalidad regula la capacidad contributiva de los ciudadanos; 

el de Equidad atiende preferentemente a las hipótesis normativas de nacimiento y 

plazo para el pago de las contribuciones. 

9.- Mientras que el Principio de Proporcionalidad se vincula directamente con el entero 

de las contribuciones necesarias para sufragar los gastos públicos, el de Equidad se 

relaciona con la regulación justa y adecuada del procedimiento recaudatorio en si. 

10.- Finalmente, cabe señalar que mientras que el Principio de Proporcionalidad opera 

en atención a la capacidad contributiva de cada contribuyente, lo que motiva que los 

que tienen mayores bienes económicos paguen mayores tributos; el de Equidad sólo 

opera con respecto a las personas que al ser sujetos pasivos de un mismo tributo, 

deben tener igual situación frente a la ley que lo establece, en todas sus facetas de su 

regulación, con excepción de la relativa a sus respectivas capacidades económicas.3 1 

31 ARRIOJA VIZCAINO, Adolfo. Derecho Fiscal. Editorial Themis. S.A. de C.V. México. 1996. pp. 257, 258. 
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Jurisprudencia: 

EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORMAS NO DEN UN TRATO 

DIVERSO A SITUACIONES ANÁLOGAS O UNO IGUAL A PERSONAS QUE 

ESTAN EN SITUACIONES DISPARES. 

El texto constitucional establece que todos los hombres son iguales ante la 

ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, 

raza sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; 

en relación con la materia tributaria, consigna expresamente el principio de 

equidad para que, con carácter general, los Poderes públicos tengan en cuenta 

que los particulares que se encuentren en la misma situación deben ser 

tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el principio 

de equidad se configura como uno de los valores superiores del ordenamiento 

jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico de la producción 

normativa y de su posterior interpretación y aplicación. La conservación de 

este principio, sin embargo, no supone que todos los hombres sean iguales, 

con un patrimonio y necesidades semejantes, ya que la propia Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos acepta y protege la propiedad 

privada, la libertad económica, el derecho a la herencia y otros derechos 

patrimoniales, de donde se reconoce implícitamente la existencia de 

desigualdades materiales y económicas. El valor superior que persigue este 

principio consiste, entonces, en evitar que existan normas que, llamadas a 

proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto 

de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio 

entre situaciones análogas, o bien, propiciar efectos semejantes sobre 

personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en 

desigualdad jurídica. 

Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta Tomo: V, Junio de 1997 Tesis: P./J. 42/97 página: 36 Materia 

Administrativa, Constitucional. 
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EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. 

El principio de equidad no implica la necesidad de que los sujetos se 

encuentren, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones 

de absoluta igualdad, sino que, sin perjuicio del deber de los Poderes públicos 

de procurar la igualdad real, dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, es 

decir, al derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato que 

quienes se ubican en similar situación de hecho porque la igualdad a que se 

refiere el artículo 31, fracción IV, constitucional, lo es ante la ley y ante la 

aplicación de la ley. De lo anterior derivan los siguientes elementos objetivos, 

que permiten delimitar al principio de equidad tributaria: a) no toda desigualdad 

de trato por la ley supone una violación al artículo 31 , fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, sino que dicha 

violación se configura únicamente si aquella desigualdad produce distinción 

entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin que exista 

para ello una justificación objetiva y razonable; b) a iguales supuestos de 

hecho deben corresponder idénticas consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe 

al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que 

resulta artificiosa o injustificada la distinción; y d) para que la diferenciación 

tributaria resulte acorde con las garantías de igualdad, las consecuencias 

jurídicas que resultan de la ley, deben ser adecuadas y proporcionadas, para 

conseguir el trato equitativo, de manera que la relación entre la medida 

adoptada, el resultado que produce y el fin pretendido por el legislador, 

superen un juicio de equilibrio en sede constitucional. 

Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta Tomo: V, Junio de 1997 Tesis: P./J. 41/97 página: 43 Materia 

Administrativa, Constitucional. 
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IMPUESTOS, PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL 

ARTICULO 31,FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. 

De una revisión a las diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en torno al principio de equidad tributaria previsto por el 

artículo 31 , fracción IV, de la Constitución Federal, necesariamente se llega a 

la conclusión de que, en esencia, este principio exige que los contribuyentes 

de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis de causación , 

deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo 

que a la vez implica que las disposiciones tributarias deben tratar de manera 

igual a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a 

los sujetos del gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, 

además, que para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está 

facultado, sino que tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de 

contribuyentes, a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o 

creadas para hostilizar a determinadas clases o universidades de causantes, 

esto es, que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento 

diferente entre una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades 

económicas o sociales, razones de política fiscal e incluso extra fiscales. 

Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta Tomo: V, Marzo de 2000 Tesis: P./J. 24/2000 página: 35 Materia 

Constitucional. Administrativa Jurisprudencia. 

EQUIDAD TRIBUTARIA. EL CUMPLIMIENTO DE ESE PRINCIPIO DEBE 

ANALIZARSE CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN UNA MISMA 

EPOCA. 

El principio de equidad tributaria que se consagra en el artículo 31 , fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en la 

igualdad ante la misma ley tributaría de los sujetos pasivos de un tributo, 
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quienes deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de 

causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones o plazos de pago. 

Ahora bien, ese principio debe analizarse en un ámbito temporal de validez de 

las normas tributarias, es decir, durante la vigencia de los preceptos que 

regulan un impuesto y sus condiciones de pago, pues de otro modo, si se 

intenta comparar un precepto vigente con otro que ya no lo está, no podría 

considerarse que los sujetos del impuesto están sometidos a un tratamiento 

distinto, sino únicamente que la hipótesis en que se ubican tenía atribuida una 

consecuencia y luego otra, lo cual puede justificarse, entre otras causas, por el 

cambio de la situación económica y social del país o el estímulo de una rama 

industrial, comercial o cultural. 

Novena Época Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo: IX, Mayo de 1999 Tesis: 2ª. LVl/99 página: 503 

Materia Administrativa, Constitucional. Tesis aislada. 

Sobre el principio de equidad y el impuesto a la importación, se puede señalar que 

tomando en cuenta que la equidad es la justicia del caso concreto, es decir busca la 

igualdad de todos los sujetos pasivos frente a un mismo hecho gravable, en una situación 

ideal se entendería que los sujetos pasivos, para nuestro objeto de estudio los nombraré 

como Estados y/o Países, con la misma capacidad contributiva, en un mismo tiempo, 

frente a una mercancía idéntica o similar a importar gravada con el mismo impuesto. 

Pero en la aplicación del principio de equidad se observa que, al tratarse de la importación 

de una mercancía idéntica o similar, el impuesto aplicable varía en razón del país de 

origen o procedencia, ya que existe un arancel específico para cada país que importe esa 

mercancía aunque esta sea idéntica o similar. 

Así a los sujetos pasivos de este impuesto, no se les puede dar un tratamiento igualitario, 

es decir, aplicar un mismo tipo de arancel para un mismo tipo de mercancía, ya que no 

todos los Estados y/o Países se encuentran en las mismas condiciones de competencia, 
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toda vez que algunos gozan de preferencias arancelarias derivadas de la celebración de 

Tratados Internacionales. 

En este orden de ideas, la aplicación del principio de equidad de modo general a todos los 

sujetos pasivos de este impuesto da como resultado la ruptura de la igualdad al generar 

para algunos un trato discriminatorio. 

En consecuencia se observa que no se puede aplicar el principio de equidad de manera 

general para determinar un mismo arancel para importar una misma mercancía en un 

mismo tiempo, ya que todos los Estados y/o Países, son diferentes. 

Es en este punto donde nace la última pregunta ¿como aplicar el principio de equidad en 

el impuesto a la importación? 

Para contestar esta pregunta, utilizaré los criterios jurisprudenciales correspondientes a el 

principio de equidad citados anteriormente. 

La igualdad a que se refiere este principio es a la igualdad ante la Ley esta igualdad no 

puede aplicarse en forma tajante o rígida para todos y cada uno de los sujetos pasivos del 

impuesto de importación, ya que iría en contra de su ideal de justicia , por lo tanto para 

aplicar la equidad se tendrá que dar un trato igual a los sujetos del gravamen que se 

encuentren en la misma situación de hecho y en un trato desigual a los sujetos del 

gravamen que se encuentren en una situación diversa. 

La jurisprudencia citada contempla que para poder cumplir con este principio el legislador 

está obligado a crear "categorías" o "clasificación de contribuciones", es decir, clasificar o 

hacer grupos de países, tomando en cuenta, los tratados o convenios celebrados 

directamente con nuestro país; en este caso si México celebra un Tratado con un país X, 

ambas partes en igualdad de condiciones y facultadas por su Legislación, convienen en un 

arancel para determinado tipo de mercancía, independientemente del arancel que se 

encuentre establecido para esa mercancía frente a terceros países, al realizar la 
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importación tanto el país X como México, gozaría del arancel pactado, por lo que estarían 

en igualdad de condiciones. 

Esta hipótesis, hace pensar que la equidad, no puede aplicar de modo general, sino que 

debe aplicarse tomando en cuenta el ámbito espacial de validez de la norma jurídica, 

entendido como el espacio en que un precepto es aplicable, en este caso la norma puede 

ser aplicada de forma internacional es decir a todos los países, por ejemplo el arancel 

general que establece la tarifa de la Ley de los impuestos generales de importación y 

exportación, o puede ser aplicado mediante una norma plurinacional, es decir, entre 

determinados Estados y/o Países, es aquí donde encontramos los Tratados 

Internacionales, celebrados por el Presidente, siempre que estos sean celebrados en 

cumplimiento al mandato constitucional establecido en el artículo 133. 

"ARTICULO 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que están de acuerdo con Ja misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda fa Unión. Los jueces de 

cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 

las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes 

de Jos Estados." 
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CONCLUSIONES: 

1. De acuerdo con los postulados de la jerarquía normativa, la Constitución es 

la Ley Fundamental o Ley Suprema, porque a la vez que proporciona los 

principios jurídicos esenciales de todo Derecho Positivo, representa la norma 

superior a cuyos dictados debe subordinarse el resto de la legislación 

nacional. 

2. Los principios tributarios de proporcionalidad, equidad y legalidad 

consagrados en el artículo 31 fracción IV Constitucional, representan para 

todo individuo una garantía de defensa contra posibles arbitrariedades del 

legislador fiscal, toda vez que una norma jurídico-tributaria que los 

contravenga, automáticamente, carece de validez legal. 

3. El gobernado está obligado, en función de la situación en que se encuentre, 

de la actividad que ejerza y de los servicios públicos que reciba, a enterara 

las contribuciones que se causen, a la autoridad respectiva que con ese 

carácter participe en la relación jurídico-tributaria. 

4. Las garantías individuales son el conjunto de derechos subjetivos 

establecidos en la Constitución a favor de los particulares en sus relaciones 

de autoridad con el Estado, mismas que deben ser respetadas y acatadas 

por los órganos de gobierno. 

5. Las Leyes y Reglamentos que integran el marco normativo nacional del 

comercio exterior en México son: Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, 

Ley Aduanera y su Reglamento, Ley de la Tarifa de los Impuestos Generales 

de Importación y Exportación, Ley Federal de Metrología y normalización, 

diversas leyes fiscales y otras leyes especiales. 
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6. La historia de los gravámenes a la importación en México, plasma el gran 

recorrido que desde aquellos tiempos y hasta la época actual nuestro país a 

forjado, para la imposición de impuestos recaudatorios, regulando el 

comercio con otras naciones. 

7. Las mercancías que ingresen al territorio nacional por los lugares 

autorizados, para permanecer en el país por tiempo ilimitado, se encontrarán 

sujetas al pago del impuesto a la importación, de conformidad con la 

legislación aplicable. 

8. Además de la obligación de pagar el impuesto a la importación, las 

mercancías importadas definitivamente se encuentran sujetas al pago de las 

contribuciones interiores que tiene nuestro país como son: el derecho de 

trámite aduanero, el impuesto al valor agregado, el impuesto especial sobre 

producción y servicios, el impuesto especial sobre automóviles nuevos entre 

otros, tomando en cuenta las características de cada mercancía. 

9. La declaración correcta del valor en aduana es un elemento indispensable 

para determinar la base gravable sobre la que se calcularan los gravámenes 

que se deberán pagar por la importación definitiva de una mercancía. 

10. El principal beneficio que se obtiene con la celebración de los diversos 

Tratados Internacionales de Libre Comercio es la preferencia arancelaria, 

siempre y cuando esa preferencia sea acreditada con el certificado de origen 

respectivo. 

11. La obligación aduanera es una obligación de dar, es personal y ambulatoria 

y nace al momento del despacho aduanero de la mercancía. 
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12. La Constitución, corno Ley Fundamental instituye al Congreso de la Unión y 

le otorga la Facultad Legislativa, para imponer las contribuciones necesarias 

a cubrir el presupuesto y para establecer contribuciones sobre el comercio 

exterior, pero esta facultad no es exclusiva del Legislativo, ya que el 

Ejecutivo podrá ser facultado por el propio Congreso de la Unión para gravar 

las mercancías que se importen, o en su caso cambiar en beneficio del país 

las cuotas que el Congreso de la Unión haya decretado para la importación, 

exportación o tránsito de mercancías. 

13. La Facultad Legislativa que tiene el Ejecutivo, se hace extensiva por la 

Constitución, al permitir la celebración de tratados por el Presidente de la 

República. 

14. El principio de Legalidad en el impuesto a la importación se encuentra 

desde el punto de vista de la jerarquía normativa empezando por la 

Constitución , la delegación de facultades al Legislativo y Ejecutivo hasta 

materializarse en la Ley de Comercio Exterior y concretamente en la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

15. El principio de proporcionalidad en el impuesto a la importación se origina 

en razón de la capacidad económica del sujeto pasivo de la obligación y la 

cantidad de mercancía que se importe, ya que pagará más quien importe 

más mercancía y pagará menos quien importe menor cantidad . 

16. El principio de equidad en el impuesto a la importación es cuestionable 

desde dos puntos de vista. el primero consistente en aplicar la igualdad de 

manera general a todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, en idéntica 

situación de hecho, y en un mismo tiempo. Y el segundo consiste en aplicar 

la igualdad ante la Ley, pero creando categorías o clasificaciones de 

contribuyentes, otorgando un trato igual a los sujetos del gravamen que se 

encuentren en una misma categoría y otorgando un trato desigual a los 
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sujetos del gravamen que se encuentren en situación diversa. Por lo tanto se 

estaría en el ámbito espacial de validez en cuanto a la aplicación de una 

norma internacional o la aplicación de una norma plurinacional. Esto es la 

aplicación de un tipo de arancel para todos los países que importen una 

mercancía idéntica o similar y otro tipo de arancel aplicado para los Estados 

y/o Países que gocen de la preferencia arancelaria con motivo de la 

celebración de Tratados Internacionales. 

17. Nuestro país, en el entorno de la globalización económica, tendrá que ser 

capaz de aplicar, a través de las autoridades correspondientes, en forma 

simultánea, una decena de Tratados Internacionales donde el ritmo de las 

desgravaciones y reglas de juegos son distintos, y tienen que mantener por 

supuesto el trato normal par terceros países. 
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